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I N T R o D u e e I o N 

El estudio de la extradici6n-su teoría y su práctica 

continua siendo una cuesti6n a debate de g:an actualidad, -

tanto más controvertida y más actual~ cuanto más agudos y -

complejos se han hecho con el tiempo los problemas que le -

dieron origen. 

Siempre hubo discrepancias entre los tratadistas en 

torno al carácter y al tratamiento de esta instituci6n y no 

pocos conflictos entre los estados surgieron como consecuen 

cia de su falta de universalidad jurídica. Tales discrepa~ 

cias existieron siempre, pero nunca fueron ciertamente tan 

agudas, ni fueron tan nítidos y diferenciados los campos de 

la controversia como lo son actualmente: de un lado están -

los que impugnan a la extradición, desde el doble punto de 

de vista te~rico y t@cnico, negandole incluso su carácter -

de ''derecho'', y de otro lado quienes la consideran genuino 

y tan obligatorio como cualquier otra norma del derecho in

ternacional. 

De gran importancia y trascendencia, por el desarro

llo de cada estado, asi como el auge de la delincuencia - -

cáncer de nuestra sociedad. 

- 1 -
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El propósito fu~damental del presente Estudio, como 

lo dice su nombre, es determinar la "Naturaleza Jurídica de 

la Extradición Internacional". Tema actual de gran impor-

tancia y trascendencia, dado el auge de la delincuencia o -

criminalidad a nivel internacional. 

La extradición nos interesa de sobre manera porque -

lleva implícito un sentimiento de justicia, para que no qu~ 

den impunes los cr1menes que se cometen en un ~s~ado, por -

el simple traslado a otro y se evada el delincuente de la -

justicia, por ello esta Institución debe ser regulada por 

todos los Estados del Orbe mediante tratados. 

Mfxico siempre ha demostrado a trav€s de sus instit~ 

cienes y de sus internacionalistas más eminentes, una parti 

cular y vehemente inclinación en favor de la extradición, -

tendrá que librar todavía en el futuro nuevas y duras bata

llas en favor de la invulnerabilidad de esta institución, -

no sólo en el campo internacional propiamente dicho, sino -

aquí mismo, dentro de sus fronteras. 

Nada nos será tan provecho como conocer de la extra

dición internacional, su origen, desarrollo histórico, su -

procedimiento, así como la legislación de la regula tanto -

en el ámbito internacional, como en el interno mexicano. 



CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES DE LA EXTRADICION 

I. DEFINICION ETHIOLOGICA DE EXTRADICION 

La palabra extradici6n procede de el latín EX que 

significa rUERA DE; y de TRADITIO, que significa, acci6n 

de entregar, así se dice que la extradici6n es "la entr~ 

ga de alguien que esta fuera de determinado territorion 

(1) "Entrega del reo refugiado en un país, hecha por el 

gobierno de éste a las autoridades de otro _país que lo -

reclaman para ju;:garlo y, en su caso, castigarlo" (2). 

II. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA EXTRADICION 

El antecedente más remoto de la extradici6n lo e~ 

contramos en Egipto, con el tratado celebrado por Ramses 

III con el príncipe Cheta, el cual plasmaron en un docu· 

mento diplomático en donde ambos se comprometían recípr~ 

camente a entregarse los delincuentes subditos del esta-

1.- C. PORTE PETITE C. Apuntamientos de la Parte General de Derecho 
Penal pag. 1 71 

Z. -HAO-IETrE CASTELL, Diccionario Enciclopédico pag. 893, Ed. Castel! 
1981. 

- 3 . 
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do peticionario. comprometiéndose este a tratar con in-

dulgencia a los entregados. 

En la antigua Grecia el asilo tuvo gran auge. --

siendo bastantes los templos que tenían el poder de sal

var al delincuente de manos de la justicia. entre ellos 

tenemos el "Templo de Apolo en Efeso" .• "El altar de la 

Mjs~ri~ordia c:n At:cn3.a•·; "El de úel.fos"; "El Palas en E~ 

parta"; "El Demeter" :- otros más, no obstante aunque el 

asilo representado un verdadero obstáculo para la extra

dici6, ésta fue admitida, y concedida en más de una oca

si6n. 

En la edad media absoluta, es frecuente observar 

la gran cantidad de tratados entre los diferentes reyes. 

en los que se comprometían a entregar a los delincuen-

tes políticos que atentaban contra la autoridad del mo

narca y que se consideraban como delitos de Lessa Maje~ 

tad pues el rey personificaba al estado. 

En la época contemporánea que se inicia con la -

Revoluci6n Francesa. surge la proclamaci6n universal de 

los derechos del hombre en la cual se le otorga más pro

tecci6n al delincuente político y es donde nace el asílo 

diplomático, constituyendo una limitaci6n a la extradi--
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ci6n. Así tenemos en 1815 Inglaterra rechaza la extra-

dici6n de los delincuentes políticos. En 1830 Bélgica -

estipul6 un tratado de extradici6n, en el que se comprom~ 

tía a no entregar delincuentes políticos, Suecia y Norue 

ga siguieron el mismo camino. Franci1 lo incorpor6 en 

sus tratados y posteriormente la práctica hizo de esta -

instituci6n una costumbre obligatoria en los Estados eu

ropeos, prueba de lo anterior lo encontramos en el trat~ 

do "DEDITIONI PROFUGORUM" escrito por Klutt, en el cual 

defiende al delincuente político, enfatizando el derecho 

que tiene este a asilarse y su no integraci6n a los tra

tados de extradición. 

De lo anterior se desprende que ha existido gran 

preocupaci6n en lo que se refiere a la extradici6n de d~ 

lincuentes políticos viniendo a ser en la costumbre in-

ternacional una limitación a la extradici6n. 

Podemos decir que la extradición es una figura iE 

ternacional que ha tenido gran importancia a través de -

la historia ya que ha representado la relación de un es

tado frente a otro, bas~ndose en principios de reciproci 

dad, de equidad y de justicia universal. 
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III. PRINCIPIOS DOCTRINALES SOBRE LA EXTRADICION 

La extradici6n se basa primera--

mente en principios de utilidad recíproca, conviencia -

social y mutuo auxilio. Un estado tiene delimitada su -

jurisdicci6n por su territorio, y esto daría lugar de no 

existir la extradici6n a la evasi6n de la justicia, ---

fugándose los delincuentes a un estado vecino. Al res-

pec~o Charles Fenwick nos dice qut:" ... t:l .ir~t.t::r~s mutuv 

en el mantenimiento de la ley y el orden y la posibili-

dad en la administraci6n de justicia, ha inducido a las 

naciones a cooperar las unas con las otras, entregando a 

los criminales fugitivos al estado en el cual el crimen 

ha sido cometido".(3) Así tenemos autores como son: Da--

lloz, Hans y Foelix que afirman que la extradici6n obede 

ce a consideraciones de convivencia y utilidad recíproca; 

debiendo un estado abandonar a un culpable en inter~s de 

la seguridad de su vecino. 

De esta manera el estado requerido una vez que ªE 

ceda a la entrega de un delincuente que se encuentra re

fugiado en su país, tendrá derecho a reclamarla a su vez 

en el caso que esta fuese necesaria. Por lo tanto la e~ 

(3) Fenwick G. Charls. Derecho Internacional. pág. 375. 



tradición se puede considerar una institución necesaria 

para la buena convivencia de los estados. 

La extradición debe basarse en el mutuo auxilio 

que debe ser prestado por todos los gobiernos con la --

finalidad de poder dejar satisfecha la justicia social y 

penal. 

Wart:hon expresa "aunque sea una prerrogativa in-

discutible de cada soberanía independiente garantizar a 

los extranjero$ el libre asilo en su propio territorio, 

sin embargo no es esta una situación en la cual pueda es 

tar largo tiempo un Estado civili:ado. En efecto, el 

país que ofreciese tales inmunidades a los fugitivos se-

ría el ~~ilo predilecto de los malhechores, que pondrían 

en peli~ro, no sólo su ~oralidad, sino su integridad so-

cial ''. (-i) 

Es indiscutible que el hecho de que un estado pe~ 

mita la estancia en su territorio de un sujeto que ha co 

metido conductas ilícitas en otro estado, constituye un 

peligro para la sociedad y el estado mismo. 

(4) Fiore, Pascuale. Tratado de Derecho Internacional Pública. 2a. 
Edición, ~!adrid 1979, Editorial C~ngora Tomo II, pág. 30: 
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Otro principio doctrinorio de la extradici6n es -

lo sustentado por Max Sorcnscm expresando que "las auto

ridades del Estado en cuvo territorio se cometieron las 

violaciones de sus leyes, son las que se encuentran en -

mejor posici6n para reunir las pruebas pertinentes para 

el juicio y por otro lado son las más interesadas en ca~ 

tigar al productor de las violaciones u ofensas. de ah! 

que cu~ndc un cfanscr fcü~t,~~o por lus o~ensas come~idas 

las naciones se ven en la necesidad de suscribir conve-

nios bipartitas para la entrega de los transgresores de 

la ley, dando origen así al nacimiento de la instituci6n 

denominada extradici6n". ( .:; ) 

De esto se desprende que al entregarse al sujeto 

infractor, este tendrá más posibilidades de defensa ante 

su jue= natural de su respectivo país que ante el juez 

del estado en donde se encuentre refugiado. 

La extradici6n tiene por objeto proteger los in-

tereses del género humano, los intereses del estado en 

cuyo territorio se ha refugiado el criminal, la defensa 

de las naciones entre el crimen y la necesidad de que se 

haga efectiva la aplicaci6n de la ley. La extradici6n -

deriva por otra parte de los mismos principios de donde 

(Sl :Jax Sorcnsen, ~!anual de Dcrc·cho Internacional, pág. 496. 
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nace el deber social de la represi6n y de la protecci6n 

jurídica. "Se considera obligatoria porque resguarda los 

intereses del Estado en cuyo territorio se ha refugiado 

el criminal, intereses para cuya integridad es necesario 

que el crimen no quede largo tiempo impune en ese mismo 

territorio, pues es probable que pudiese cometer nuevos 

delitos si tan amplia hospitabilidad se le ofreciese. 

La obligación de entregar al malhechor fugitivo, deriva 

por otra parte de los mismos principios de donde nace el 

deber social de la represión y de la protección jurídica. 

( 6 ). 

Cabe citar a Jes6s María Yepez quien afirma "La -

extradición es una institución que constituye una norma 

tanto de ~tica como de derecho natural y que por lo tan

to exige de los Estados civilizados el cumplimiento de -

un deber de universal solidaridad humana contra la crimi 

nalidad, permitiendo con ello que los delincuentes comu

nes, sean entregados a las autoridades del Estado, en -

donde se han delinquido o de donde son oriundos como ci~ 

dadanos, al ser solicitados para juzgarlos. Para el cu~ 

plimiento de este deber no se hace necesario mediación -

de tratado alguno ya que es una verdadera obligación pa-

(6) Pascuale Fiorc. Op. cit. pqg. 309 y 310. 
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ralos Estados, teniendo como consideraci6n la pacífica 

convivencia de todos los pueblos. Y si existe tratado 

este deber internacional adquiere fuer=a coercitiva. g~ 

neradora de obligaciones de carácter positivo para los 

Estados contratantes" ( 7) 

Concluiremos diciendo que la extradici6n se basa 

en principios de equidad, ayuda y cooperaci6n mutua de -

los Estados p;¡r;¡ sornbatir la delincuencia: como una nec~ 

sidad jurídica para mantener el orden, la seguridad y la 

justicia en los Estados. 

IV. LEGITIMIDAD DE LA EXTRADICION 

Sobre la legitimidad de la extradición y su natu

raleza se han dado muy diversos criterio-s y posturas. 

considerando algunos autores a la extradición solamente-

como un deber moral. otros como una negociación y otros

más como una obligación. A continuación citaré algunas -

corrientes. 

Autores como Pinheiro Ferreira, Coke y Megé, nie

gan la legitimidad de la extradici6n ya que consideran -

que es un atnqi•e a la soberanía del país que concede asilo. 

(7) Luque Angel, Eduardo. El Derecho de Asilo. Rep. de Colombia. 
1959. pág. 173. 
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Otros autores como Foelix y Riquelme sostienen -

que la extradición es una obligación moral derivada de -

la cortesía internacional y sólo puede constituir una 

obligación jurídica cuando exista tratado. 

"Hugo Grocio, reconoció la necesidad social y en 

consecuencia el deber impuesto por el derecho natural 

de un Estado, casti~ue por sí mismo a esos ~riminales r~ 

gitivos, o los entregue al Estado cuyas leyes han sido -

violados. este deber moral de extradición no se convir

tió, sin embargo, en una obligación legal hasta que los 

Estados comenzaron a celebrar tratados especiales en los 

que se disponía entrega de algunos fugitivos, en partic_!! 

lar. Pero fuera de estos tratados los Estados solían -

entregar, frecuentemente a los fugitivos, por acto volun 

tario" (8) Por tanto niega el derecho de asilo, ya que 

el Estado tiene la obligación de entregar al delincuente 

o presunto delincuente porque de no ser así se convirte 

en cómplice. 

Gran parte de la doctrina sostiene que la extradi 

ción se debe a una relación de reciprocidad internacio--

(8) Fenwick G. Charles. Op. Cit. pág. 375 
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nal, lo cual lo podemos aceptar en su totalidad ya que -

aún cuando un Estado se compromete a hacer entrega de un 

sujeto reclamado el otro en correspondencia debe actuar 

de la misma forma, pero ello no constituye ninguna obli-

gaci6n jurfdica determinante. 

El autor mexicano Fernando Arillas Bas, "conside-

ra la extradición en la actualidad como una institución 

de Derecho Púolico Interno, ya que el Estado requerido -

es quien decide de acuerdo con sus leyes internas y los 

tratados celebrados la entrega solicitada por el pafs 

requirente". (9) 

Carlos Arellano Garcfa aporta las siguientes -

ideas sobre este punto: 

"A) Los Estados tendrán el deber jurfdico indisc!! 

tible de extraditar cuando haya convenio expreso de ese 

sentido. 

B) En aras de la protección a la libertad humana 

y del reconocimiento expreso al derecho de asilo, los E~ 

tados han establecido excepciones al deber jurídico de -

(9) Arilla Bas, Fern:rndo. Fl Procedimiento Penal Mcxi cano. Edit. 
Kratos, S.A. de C.V. México, D.F., 1981, pág. 216. 
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extraditar pactado en los Convenios Internacionales y de 

esta manera se han exEeptuado los delitos políticos y los 

delitos que no tienen el carácter de tales en ambos Esta

dos, o sea en el Estado requirente y en el Estado requer~ 

do. 

"C) A falta de deber jurídico de extraditar, los -

Estados pueden, unas veces por conveniencia propia para -

no recibir sxtranjtro5 indeseables, otras veces por reci-

procidad y otras para cooperar internacionalmente y otras 

más para combatir la impunidad del crimen, acceder a una 

petición de extradici6n. Esto será consecuencia de un ªE 

to de gracia hacia el Estado que lo solicita y no será -

de ninguna manera el cumplimiento de un deber jurídico. 

"D) En cuanto a desprender la obligaci6n jurídica 

del Derecho Natural hacemos la observaci6n de que el Der~ 

cho Natural está formado por normas intrínsecamente váli

das, porque puede ser valioso extraditar para evitar la -

impunidad y para cooperar internacionalmente pero puede -

no ser valioso extraditar afectando indebidamente la li--

bertad humana y afectando el derecho de asilo" ( 10) 

(10) Arellano García, Carlos. Derecho Internacional Privado. Ed. Po
rrúa, /.léxico, D.F. 1981 pág. 425. 
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Podr1amos seguir haciendo referencia a una gran -

cantidad de autores que se han preocupado en hacer refl~ 

x~ones sobre este tema que ahora nos ocupa, pero consid~ 

ro que con los criterios citados, ha sido analizado en -

esencia el problema de fondo de licitud, legitimidad y -

naturaleza jurídica de la extradición. 

Concluiremos diciendo que la extradición en la ac 

tualidad no debe considerarse como un deber ~oral, ni c~ 

mo una costumbre internacional, sino como una obligación 

jurídica resultado de los convenios y tratados entre los 

Estados. 



CAPITULO SEGUNDO 

ELEMENTOS CARACTERISTICOS DE LA EXTRADICION 

V. PRINCIPIOS LEGALES QUE RIGEN A LA EXTRADICION 

La extradici6n solo se concederá por las causas -

previstas en el derecho escrito ''nulla traditio sine le~ 

ge". Las declaraciones de reciprocidad al respecto pue-

den ser definidas como una especie de contrato de Dere

cho Internacional Público, con la ocasi6n de una solici

tud de extradici6n el Estado requerido se hace prometer 

por el Estado requirente que en el futuro, este le entre 

gará en las mismas condiciones las personas por &l pers~ 

guidas. 

Ponce Neyroud hace una severa crítica a la reci-

procidad de los países para que se lleve a cabo la extra 

dici6n, ya que si esta es mantenida rígidamente va con-

era el mismo fin de extradición, ya que no es eficaz pa

ra establecer relaciones de extradicí6n convencionales.

pues aunque hay acuerdo, no tiene un fin de ser permane~ 

te en el tiempo; si las condiciones de extradici6n deben 

ser rigurosamente idénticas, no sería lícito que un Est~ 

- 15 -
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do aceptara la solicitud de extradici6n de otro Estado, 

que anteriormente se la había denegado y no resuelve las 

dificultades que surgen para conciliar países con disti~ 

tos criterios penales, por tanto no debe considerarse la 

reciprocidad internacional como la base fundamental de -

la extradici6n. 

La extradici6n se regula generalmente por trata-

dos, concertadas c~tre diversos Estados. 

Los tratados son acuerdos celebrados entre dos o 

más Estados, aún cuando la mayor parte de estos acuerdos 

son bilaterales, se han celebrado también frecuentemente 

convenios plurilaterales; tenemos a la Convenci6n de - -

1889 en la que participaron Brasil, Chile, Bolivia, Par~ 

guay y Perú que tuvo como objetivo el comprometerse re

cíprocamente a entregarse determinados delincuentes pre

vio el cumplimiento de ciertas formalidades. Por tanto -

podemos decir que el tratado es la regla normal de la e3 

tradici6n. 

Excepcionalmente la extradici6n se regula por co~ 

venios o declaraciones de reciprocidad. Ya que puede s~ 

ceder que con motivo de que a un Estado con otro no haya 

celebrado tratado de extra<lici6n, o existiendo este, pu~ 

de no estar contenido en el tratado el delito perseguido, 
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entonces se colman estas lagunas mediante las convencio-~ 

nes de reciprocidad que no son más que acuerdos estipula 

dos entre países para la entrega de un determinado o de

terminados delincuentes. 

En algunos países la materia relativa a la extra

dición, principios fundamentales que la regulan y forman 

<ls rcalizaria se haya contenida en las leyes denominadas 

de Extradici6n. Otros que no poseen Leyes de Extradici6n 

han inscrito en sus C6digos Penales ciertas reglas gene

rales aplicables a ellas. 

Aparte del principio "nulla traditio, sine lege" 

podemos mencionar el principio de la identidad de la noL 

ma que consiste en, que el hecho por el hecho se concede 

la extradici6n debe ser previsto como delito por la Ley 

de los dos países contratantes o por las leyes de los 

países que suscriben un tratado en común. El tipo delic

tivo debe existir ya, al momento en que la conducta ilí

cita se ha cometido y por tanto en el instante en que se 

realiza se efectúa la entrega del inculpado aún cuando -

no tenga la misma denominaci6n jurídica en las leyes de -

los Estados que han suscrito el tratado o los tratados. 

Este principio lo podemos encontrar en el C6digo Bustamen

te que en su artículo 353 establece que es necesario que 
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el hecho que motive la extradici6n el car~cter de delito 

en la legislaci6n del Estado requirente y en la del requ~ 

.rido. 

Este principio también lo encontramos en el ProyeE 

to Definitivo de Extradici6n celebrado en 1956, así como 

el Tratado de Extradici6n y Protecci6n contra el anarqui~ 

mo. 

México al respecto celebr6 un tratado con Bélgica, 

quedando establecido que en todos los casos los hechos 

por los cuales la extradici6n se pida, deben tener impue~ 

ta una pena cuyo máximo no baje de un año, y la extradi-

ci6n solo podrá tener lugar cuando el hecho semejante sea 

ponible según la legislaci6n del país al que se dirija la 

demanda. 

Un tratado que fue celebrado entre México y España 

de alguna manera represent6 una pequeña variante a este -

principio al establecer que la asistencia podrá prestarse 

en interés de la justicia, aunque el hecho no sea puni--

ble según las leyes de las partes requeridas. No obstante 

para la ejecuci6n de medidas de aseguramiento de objetos, 

de catees o registros domiciliarios, será necesario que -

el hecho por el que se solicita la asistencia sea también 
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considerado como delito por la Legislaci6n de la parte 

requerida. Como se puede apreciar en la primera parte -

parece no adoptar este principio de la identidad de la -

norma, pero finalmente vuelve a tomarlo subsistiendo es

te principio. 

En la Convenci6n de Montevideo de 1933, en uno de 

sus incisos establece: que el hecho por el cual se recl~ 

ma la extradici6n tenga el carácter de delito y sea punl 

ble por las leyes del Estado requirente y por las del E~ 

tado requerido. 

Existe el principio que se basa en la gravedad 

del delito, el cual ha sido adoptado por muchos tratados, 

consistiendo en que para que la extradici6n tenga lugar 

la gravedad de la sanci6n por la comisi6n del delito de

be acarrear una pena determinada. 

El C6digo Bustamante establece en su artículo 354 

que así mismo se exigirá que la pena asignada a los he-

chos imputados, según su calificaci6n provisional o defi 

nitiva por el Juez o Tribunal competente del Estado que -

solicita la extradici6n, no sea menor de un año de priv~ 

ci6n de libertad y que esté autorizada o acordada la pri 

si6n o detenci6n preventiva del procesado, si no hubiere 
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Esta debe ser de privasi6n de li~-

Al igual que el C6digo de Bustamente, la Conven-

ci6n de Montevideo, el Tratado de Extradicidn y Protec-

ci6n contra el Anarquismo, el Proyecto Definitivo de Co~ 

venci6n sobre Extradici6n, el Tratado Bilateral d~ ExtY~ 

dici6n entre México y Colombia han seguido este princi-

pio. 

Los Tratados celebrados por M'xico, generalmente 

han adoptado la enumeraci6n de los delitos por los que -

deba concederse la extradici6n, pero no falta algunos en 

los que se fije además un límite general de gravedad. 

Un cuarto principio se refiere a "NON BIS IN IDEM" 

que consiste que no se concederá la extradici6n, cuando -

el individuo reclamado haya sido absuelto en el país de -

refugio. ya que nadie puede ser juzgado dos veces por un 

mismo hecho, causa o situaci6n. Mismo principio que ha 

sido adoptado por los convenios y tratados celebrados e~ 

tre los Estados. 

La Convenci6n de Extradición de 1956, estableci6 -

que la extradición no sería procedente, cuando el indivi-
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duo haya cumplido la pena correspondiente, o haya sido am

nistiado o indultado por el delito que motiv6 la solicitud 

de extradición, en el Estado requirente o en el Estado re

querido. 

También el Tratado de Extradición celebrado por Mé

xico y Colombia dispone que no se conceder~ la extr~dici6n 

cuando el individuo reclamado esté procesado o haya sido -

juzgado, por el mismo delito, en el país requerido y cuan

do el pr6fugo haya cumplido su condena. 

La prescripci6n, es un principio que ha sido mate-

ria de los Tratados de Extradici6n, tenemos así el Tratado 

de Extradici6n y Protecci6n contra el Anarquismo donde in

terpretando a contrario sensu, establece que "Las Altas 

Partes Contratantes convienen en entregarse recíprocamente 

a las personas acusadas o sentenciadas por autoridad comp~ 

tente, siempre que concurran las siguientes circunstan- -

cías: 

- Que el delito o la pena no estén prescrito, según las l~ 

yes de ambos países. 

De igual manera el C6digo de Bustamente, la Comi- -

si6n de Montevideo y el Proyecto Definitivo de Convenci6n 
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Sobre Extradición a los que ya nos hemos referido, han es-

tablecido este principio de igual manera, de no ser proce--

· dente la extradici6n cuando la acción penal o la pena esten 

prescritas de conformidad con las legislaciones de los Est~ 

dos requirente o requerido, con anterioridad a la solicitud 

de Extradición. Podemos decir que todos los Tratados como 

las Convenciones han coincidido en mantener este principio. 

La pena de muerte constituye un principio o una con

dición de la extradición, ya que esta debe ser conmutada 

por una pena inmediata inferior y ello obliga a cumplirla a 

los países para que la entrega del sujeto imputado pueda 

llevarse a cabo. Así el C6digo de Bustamente adopta este -

principio, señalando que en ningún caso se impondrá o ejec~ 

tara la pena de muerte, por el delito que hubiera sido cau

sa de la extradici6n. 

El Proyecto Definitivo de Convención sobre Extradi-

ción también hace referencia a este principio estableciendo 

que sin perjuicio de lo que al respecto disponga la legisl~ 

ción de cada Estado contratante, no habrá obligación de co~ 

ceder la extradici6n cuando el reclamado hubiere sido cond~ 

nado en el Estado requirente con la pena de muerte y el Es

tado requerido no establezca dicha pena en su legislaci6n,-
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a menos que la referida pena hubiere sido conmutada por la 

autoridad competente del Estado requirente. 

Sobre este principio tanto los Tratados celebrados 

entre los Estados. como las Convenciones se han mantenido 

en el mismo sentido. 

La Extradici6n puede s~r difcricc o retardada en -

el caso en el que con anterioridad al recibo de la solici

tud, un procesadoº o condenado haya delinquido en el país -

al que su pide su entrega. pudiéndose referir esa entrega 

hasta que se le juzgue y cumpla la pena (C6digo de Busta-~ 

mante). Mismo principio que ha sido acogido por la Conve!! 

ci6n sobre Extradici6n efectuada en México en 1956, así c~ 

mo la Convenci6n de Montevideo y en general aceptado esto 

por los Estados que forman la comunidad Internacional. 

Ahora refiriéndonos a entrega de objetos. se ha da

do un principio tanto en los Tratados como en las Conven-

ciones, que dice que todos los objetos que se encontraren 

en poder del acusado, si los hubiere obtenido por medio de 

la perpetraci6n del hecho de que se le acusa, o pudiesen -

servir de prueba del delito, por el cual se pide su extra

dici6n, ser~n secuestrados y entregados con su persona. 

Quedando a salvo los derechos de terceros sobre las cosas 
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secuestradas, sino estuviesen implicadas en la acusaci6n. 

Sobre la extradici6n de delincuentes nacionales, no 

podemos hablar de que exista un prinéipio general que hayan 

adoptado los Estados, ya que algunos consideran que no de-

be de concederse la extradición de los nacionales, y de es

ta manera es que en algunos tratados celebrados,sea acepta

da la entrega de nacionales como es el caso Definitivo de 

Convenci6n sobre Extradici6n que sefiala que la nacianal~dad 

del reclamado no podrá ser invocada ~amo causa para negar -

la extradici6n, sino cuando la lcgislaci6n del Estado re--

querido se oponga a ella o cuando no exista reciprocidad; y 

en el caso de negarse la extradici6n, el Estado requerido -

se compromete a juzgar a su nacional como si el delito imp~ 

tado al mismo se hubiere cometido a su territorio. 

En el Tratado de Montevideo se aprob6 y se firm6, que -

cuando el individuo fuese nacional del Estado requerido, 

por lo que respecta a su entrega, esta podrá o no ser acor

dada según lo que determine la legislaci6n o las circunstan 

cías del caso o juicio del Estado requerido, sino entregare 

al individuo, el Estado requerido queda obligado a juzgarlo 

por el hecho que se le imputa. 

Sobre este principio M6x~co celebr6 un tratado con -
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Cuba. llamado el Tratado para la Extradici6n Recíproca de 

Delincuentes. donde contiene la excepci6n a la entrega de 

sus nacionale; ya que ninguna de las partes contratantes 

tienen obligaci6n de entregar, por virtud de las estipul_!! 

ciones de este Tratado a sus propios nacionales. Pero e~ 

te principio que México reconoce. no se encuentra contem

plado en su totalidad de los Tratados que ha celebrado 

con ci~crsos pdÍses. 

Como un último princpio legal para que se realice 

la extradici6n. viene a ser la prohibici6n para la extra

dici6n de delincuentes políticos. sosteniendo Jiménez de 

As6a que este principio ha sido aceptado por las Leyes de 

Extradici6n, pudiéndose esto constatar en los Tratados -

que al respecto se han celebrado en.re los países. 

VI. DIVERSAS CLASES DE EXTRADICION 

En la doctrina los autores han sefialado que existen 

diversas clases de extradici6n. así tenemos como primera -

clasificaci6n: 

- La Extradici6n Activa 

- La Extradici6n Pasiva 
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El autor italiano Vincenzo Manzini expres6 que la -

extradici6n puede presentarse desde el interior o desde el 

exterior, teniendo lugar la primera cuando el Estado ita-

liano ofrece o concede la extradición, recibiendo también 

el nombre de extradici6n pasiva• En lo que refiere a la -

extradici6n desde el exterior o extradición activa se pre

senta esta cuando la reclama o solicita a un Es~acio extra~ 

jero. 

Otros autores como son Hector Parra Márquez, Eduar

do Luque Angel y Guillermo Colín Sánchez, sostienen que la 

extradici6n activa se da cuando un Estado reclama a otro -

la entrega de un sujeto que va a ser juzgado o que debe 

cumplir la pena o medida de seguridad. Y la extradici6n -

pasiva será cuando un Estado entrega a otro la persona re

clamada para que se le juzgue o cumpla la pena o medida de 

seguridad. 

El jurista Giovanni Leone al referirse a esta clasi 

ficaci6n expresa que estamos en presencia de la extradi- -

ci6n pasiva cuando se hace consistir en un conjunto de ac

tos, y algunos de ellos se encuadran en el Derecho Intern~ 

cional en tanto que otros dan lugar a un verdadero procedi 

miento jurisdiccional. 
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Luis Jiménez de Asúa se refiri6 a esta clasifica- -

ci6n de la siguiente manera: 

"Extradici6n activa, que existe, cuando un Estado -

cualquiera que sea, es el que la solicita de un Estado ex

tranjero; en este tipo de extradición el Estado que la so-

licita~ va a ser quien =ceiba l~ €ntrega ~Ub s~ le hace de 

un delincuente y tiene en realidad un carácter administra

tivo y político. 

La Extradición pasiva, se da cuando un Estado ex--

tranjero es quien la pretende de España y en opini6n del 

maestro, esta extradici6n tiene un predominante carácter -

jurídico}. jurisdiccional, de tal suerte que todos los pr~ 

blemas que ocasiona la instituci6n a comento, lo suscita -

este tipo de extradición" (11) 

El autor E. Gaete González sostiene que s6lo existe 

en realidad una extradición frente a la dicotomía tradicio 

nal entre extradici6n activa y extradici6n pasiva (12) 

( 11) 
{ 12) 

Jin>éne:: de -\súa, Luis,Tratado de Derecho Penal. pág. 775 y 776 
E. Gaetc González, la extradición ante la doctrina y jurispJ:!! 
dencia. Universidad de Chile, 1972 Edit. Paulinas, Santiago -
de Olile. 
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Concretando diremos que aún cuando algunos autores 

no están de acuerdo con esta clasificaci6n, si es mayor el 

número de los autores que las sostienen como lo hemos se-

ñalado, por tanto estaremos en presencia de la extradici6n 

activa cuando el Estado solicita la entrega, mientras que 

para el Estado en cuyo territorio se haya el sujeto reque

rl<lc Ce cx~r~dici6n será pasivo. 

Luis Jiménez de Asúa hace dos clasificaciones de la 

extradición una llamada voluntaria que consiste en que el 

individuo reclamado se entrega a petici6n suya, sin reves

tir formalidad alguna, esta clasificaci6n ha sido muy cri

ticada, ya que para que la extradici6n se le considere co

mo tal es necesaria la presentaci6n de una demanda, lo 

cual no se da en esta pretendida extradici6n, sino que es 

simplemente la propia entrega del reo. 

La segunda clasificación a que se refiere Jiménez -

de Asúa es la llamada extradición en tránsito, que tiene -

lugar cuando los individuos cuya extradici6n ha sido cene~ 

dida por el Estado requerido al país demandado, son condu

cidos en detenci6n por el territorio de un tercer Estado, 

o son llevados en buques o aeronaves bajo pabellón de este 

país. 
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Sobre esta clasificaci6n que hace Jiménez de Asúa -

se puede decir que no es en sí la extradici6n propiamente 

dicha, sino que viene a ser un medio para llevarse a ca

bo, o un medio de perfeccionamiento de esta, ya que solo 

se trata del traslado del individuo al país requirente, -

cuando la extradici6n ha sido concedida por el país reque

rido. 

Vicenzio Manzini hace otra clasificaci6n de la - -

extradición, haciendo la distinci6n entre la extradici6n 

de lo imputado y la extradición de condenado, expresando -

"Si se pueden considerar clases de extradición a la que se 

refiere a un imputado y la que se refiere a un condenado" 

(13) No se puede decir que sea lo mismo entregar a una peL 

sena que se inicie o prosiga el proceso en su contra que -

puede ser condenatoria o absolutoria, que entregar a una -

persona para que se ejecute la pena contenida en la senten 

cia que se condena, ya que se trata de una situación jurí

dica diferente, por lo que debe obedecer a un tratamiento 

distinto. Podemos considerar esta clasificación de gran i~ 

portancia, ya que ha de producir diferentes efectos a una 

persona el que se trate de un condenado o de un acusado. 

( 13) Manzini, Vicenzio. Derecho Procesal Penal, ToJOC> I, pág. 186. 
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VII. EL ESTADO FRENTE A LA EXTRADICION 

La Extradici6n es considerada originalmente como una 

facultad potestativa y discrecional del estado. La extradi

ci6n se puede considerar como un deber de Estado cuando ha 

contraído un compromiso internacional celebrando un trata

do y en algunas ocasiones fundado en el principio de reci-

procidad. Generalmente al celebrarse un tratado se recoge 

la obligaci6n y no la facultad o la potestad de extraditar, 

y ese deber del Estado está reconocido con el empleo de -

expresiones tales como"el Estado está obligado a entregar", 

o proceder a la extradici6n en los siguientes casos, o bien 

"darán lugar a extradici6n los hechos", todas estas expre-

siones nos hacen presumir que los 6rganos competentes han 

adquirido la obligaci6n para proceder a la entrega cuando -

se le sea requerido algún delincuente, a su vez el Estado -

requerido adquirirá el Derecho de solicitar la extradici6n 

de algún delincuente en su oportunidad. 



CAPITULO TERCERO 

LA APLICACION EFECTIVA DE LA EXTRADICION INTERNACIONAL 

VIII. DELITOS EN LOS QUE PROCEDE LA EXTRADICION 
TNTF?!'!ACIO~lr''..L. 

Tiene lugar la extradici6n en aquellas infracciones 

contenidas en las leyes, tratados y convenciones de extra

dición, que integran la denominada criminalidad común, · 

aquellos delitos que a la par que violan la ley jurídica · 

constituyen una violaci6n a la ley moral; se puede decir 

que son aquellos que atentan contra el pudor, la propie

dad, las falseJaJes y los delitos contra la libertad. Es -

necesario que el delito esté revestido de gran importancia, 

ya que aquellos que representen mínima importancia no deb~ 

rán de ser materia de extradici6n, por no causar, o signi-

ficar peligrosidad para la sociedad. 

Los países en los tratados que han celebrado han -

hecho enumeraci6n de los delitos que ellos consideran que 

debe de proceder la extradici6n, de un país a otro varía -

esta lista de delitos, aunque en su esencia podemos decir 

que no se contrapone un país respecto a otro, solamente -

se dará que determinadas infracciones contenidas en algu--

- 31 • 
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nos tratados falten en otros. 

Actualmente se ha optado por basarse en la cuantía -

de la pena señalada, dejando a un lado la enumeraci6n de las 

infracciones. 

" El Tratado de Extradici6n y Protección Contra el 

Anarqu;!.::;z:¡o, cnwn<:rÓ la lista de delitos en los"c·que puede 

proceder la extradici6n siendo estos: 

HOMICIDIO, incluso los delitos conocidos con los no!!! 

bres de parricidio, asesinato, envenamiento e infanticidio 

ESTRUPO y VIOLACION 

BIGAMIA 

INCENDIO 

CRH!ENES o DELITOS cometidos en el mar, a saber: 

la piratería, según se conoce y define comunmente en el D~ 

recho Internacional; destrucci6n o pérdida de un buque, 

causadas intencionalmente, o conspiraci6n y tentativa para 

conseguir dicha destrucci6n o pérdida, cuando hubieren sido 

cometidas por alguna persona o personas a bordo de dicho -

buque en alta mar. 
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MOTIN O CONSPIRACION POR DOS O MAS INDIVIDUOS DE LA 

TRIPULACION, o por otras personas a bordo de un buque en 

alta mar, con el prop6sito de rebelarse contra la autori-

dad del Capitán o Comandante de dicho buque, o con el de -

apoderarse por fraude o violencia de dicho barco. 

ALLANAMIE~'TO DE MORADA, por el cual se entenderá el 

acto de asaltar la casa de otro y de entrar en ella duran

te la noche, con el fin de cometer un delito. 

EL ACTO DE FORZAR LA ENTRADA A LAS OFICINAS PUBLI-

CAS, Bancos, Casas de Banco, Cajas de Ahorro, Compañías -

de Dep6sito o de Seguros, con el fin de cometer en ellas -

un robo, así como los robos que resulten en ese acto. 

ROBO CON VIOLENCIA, entendiindose por tal, la sub~ 

tracción por la fuerza de bienes o dinero ajenos, o ejer

ciendo violencia o intimidación. 

FALSIFICACION O EXPENDIO, o circulación de docume~ 

tos falsificados. 

FALSIFICACION O ALTERACION de los actos oficiales 

del Gobierno o de la autoridad pública, incluso los trib~ 

nales, o el empleo o uso fraudulento de algunos de los 
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mismos actos. 

FALSIFICACIO~ DE MONEDA, sea en metálico o en papel 

de títulos o cupones de deuda pública, u otros títulos de 

crédito público, de billetes de Banco, de sellos, timbres, 

cuftos y marcas de la nación o de la administración pdblica 

y el expendio, circulaci6n o uso fraudulento de alguno de · 

los objetos antes mencionados. 

IMPORTACIOK de instrumentos para falsificar moneda 7 

o billetes de Banco, o papel moneda. 

PECULADO O ~L\LVERSACIO~ DE FONDOS PUBLICOS, cometi

dos dentro de la jurisdicción de cualquiera de las Partes 

Contratantes, por empleados o depositarios pdblicos. 

ABUSO DE CONFIANZA cometido con fondos de un Banco 

de Depósito o de una Caja de Ahorros, o de una Compañía de 

Depósito, organizada conforme a las leyes. 

ABUSO DE CONFIANZA POR UNA PERSONA o personas a suel 

do o salario, en perjuicio de aquel que los tiene a su ser

vicio, cuando el delito está sujeto a una pena conforme a 

las leyes del lugar donde fue cometido. 
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PLAGIO DE MENORES O ADULTOS entendilndose por tal -

el hecho de apoderarse de una persona o personas, o dete'

nerlas para exigir dinero por su rescate o para cualquiera 

otro fin ilegal. 

MUTILACION O INUTILIZACION de cualquier miembro pri~ 

cipal del cuerpo, y cualquiera otra mutilaci6n intencional 

que cause incapacidad para trabajar, o la muerte. 

DESTRUCCION HALICIOSA O ILEGAL, o la tentativa de -

destruccj6n de ferrocarriles, trenes, puentes, vehículos, -

buques u otros medios de comunicaci6n, o de edificios pObll 

cos o privados, cuando el acto cometido ponga en peligro la 

vida humana. 

OBTENER POR MEDIO DE A.'IE'.':AZAS DE HACER DA~O, o de - -

maquinaciones o artificios, dinero, valores u otros bienes 

muebles, o la compra de los mismos a sabiendas de c6mo se 

han obtenido, cuando estos delitos estén penados con pri-

si6n u otro castigo corporal por las leyes de ambos pal~-~ 

ses. 

HURTO O ROBO SIN VIOLENCIA, entendiéndose por tal -

el apoderamiento de efectos, bienes muebles, caballos, ga

nado vacuno o de otra clase, o de dinero, por valor al me-
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nos de veintincinco pesos, o recibir a sabiendas propieda~ 

des substrafdas, de ese valor. 

EL conato de algunos de los delitos antes menciona

dos, cuando esté penado con prisi6n u otra pena corporal -

por las leyes de ambas Partes Contratantes:• (14) 

Este sistema ha siJo llevado a cabo por México en -

los diferentes tratados que ha celebrado, haciendo la enu

meraci6n de delitos en los que procederá la extradici6n. -

Actualmente se considera este sistema como inconveniente, 

debido a su rigide~. Por ejemplo, se da el caso de un tr~ 

tado que establece como delito extraditable la baratería, 

la cual no tiene un tipo específico en derecho penal mexi

cano actual, aunque podríamos encuadrarlo en el delito de 

fraude genérico. Se plantea el problema de que la denomi

nación de los delitos y su descripci6n no son siempre siml:_ 

lares en los distintos c6digos penales dando lugar así, a 

problemas de aplicaci6n. 

Podemos decir que la extradici6n puede concederse -

aan en el caso de que no haya tratado vigente con el Esta 

do que la requiera sobre bases de reciprocidad y con suje

ción a las disposiciones de la Ley de Extradición. 

(14) UN.~\!, Cooperación Interar.icricana en los procedimientos penales, 
pág. 613-615. 
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Para finalizar este punto presento en forma gráfi

ca países que han celebrado tratado sobre extradición, e~ 

tableciendo los delitos por los que proceder~ dicha insti 

tución. 
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Homicidio premeditado (s. 212) 

Tentativa del homicidio (s, 222) 

Homicidio culposo (as, 215, 217) 

Lesiones (s. 228 (a) ) 

Asalto causando lesiones (s. 245) 

Secuestro (s. 247) 

Secuestro de menor de 14 años (a, 250) 

Prisión ilegal (s. 247 (2) 

Abandono de niño (s. 200) 

Omisión de asistencia (s. 197) 

Amenazas por medio del teléfono o de la 

correspondencia (s. 331.l) 
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IX PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRADICION 

La Ley de Extradición establece en su articulado 

el procedimiento que se deberá aplicar para el trámite y 

resolución para cualquier solicitud de extradición que 

sea.recibido por México de cualquier gobierno extranjero. 

Y en lo que respecta a las extradiciones que el gobierno 

mexicano solicite de Estados extranjeros, se regirá por -

los tratados vigentes y a falta de éstos, por los artícu

los So, 60. 160. de esta misma Ley. 

A reserva de que en nuestro cuarto capítulo atend~ 

ré al.análisis directo de la legislación aplicada al tema 

que nos ocupa, a continuaci6n me referiré al procedimien

to que M5xico ha fijado para atender una demanda de extra 

dición proveniente de cualquier gobierno de la comunidad 

internacional: 

La solicitud de extradición debe presentarse por -

la via diplomática y, a falta de disposición expresa de -

los tratados, deberá reunir los siguientes requisitos: 

1. Deberá contener las promesas a que se refiere -

el articulo 4o. de la Ley de Extradición, que consiste en 

que el extraditado no será sometido a proceso por delito 
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distinto del que motiva el pedimento de extradici6n, aunque 

fuere conexo con éste, y si es de naturaleza política, reli 

giosa, militar o de contrabando, no será considerado ni aún 

como agravante; que será sometido a tribunal competente es 

tablecido por Ley con anterioridad al delito y que, en su~

ma, tendrá todas las garantías de un juicio imparcial y 

~justAdo a las leyes, dlndale oportunidades de defensa. 

2. Debe fundarse en documentos que acrediten el cue~ 

po de delito que se imputa y la presunta responsabilidad 

del inculpado. Esta prueba debe ser suficiente conforme a 

las leyes nacionales, para que en el supuesto de que el de. 

lito se hubiera cometido en la RepOblica, se dictara auto ·

de formal prisión, y debe contener pruebas suficientes pa" 

ra establecer la identidad del requerido. 

Además, debe contener copia certificada de los pre-

ceptos legales que definan el delito imputado y lo sancio-

nen con una pena; así como de los artículos que regulen la 

prescripci6n de la acci6n penal y de la pena, y certifica

ci6n o constancia suficiente dela vigencia actual de di.\~ 

chas disposiciones. 

Todos los documentos que se acompañen deben ser debi 

<lamente legalizados en la forma que referimos al tratar de 
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los exhortos. Además, si los documentos estuvieren redacta 

dos en idioma extranjero, debe acompañarse su traducci6n -

al castellano. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores tiene compe

tencia para recibir las demandas de extradici6n, las cua~~ 

les turna a la Procuraduría General de la República (fede

ral) para que ésta ejercite la acción de extradición ante 

un Juez de Distrito (federal). Son competentes para cono-

cer los asuntos de cxtradici6n -en su fase judicial- los ; 

jueces de distrito que tengan competencia en el lugar don

de se encuentre el indiciado y, caso de ignorarse su para

dero, los del Distrito Federal. 

La fase judicial del procedimiento extraditorio tie 

ne cuatro etapas: 

l) Una vez que el inculpado ha sido detenido, el +~ 

juez pone en su conocimiento la solicitud de extradici6n y 

las pruebas que la apoyan, así como todos los elementos 

del procedimiento,.concediéndole un término de tres días -

para oponer excepciones, las cuales pueden consistir en: 

a) Que la solicitud de extradici6n sea contraria a -

las disposiciones del tratado aplicable, o a las de la ley, 
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a falta del primero. 

b) Que el preso no sea la persona cuya extradición -

se pide. 

c) Que con la extradición se violara, en perjuicio 

del indiciado, alguna de las garantías que prevé la Consti 

tuci6n Política. 

Dentro de esta misma etapa, el juez dicta el auto -

motivado de prisión, para el cual es suficiente causa la -

petici6n del gobierno extranjero y la orden de aprehensión 

que hubiere librado la Secretaría de Relaciones Exterio~i_

res. 

2) Al finalizar esta etapa, se abre inmediatamente 

un periodo probatorio de veinte días, durante el cual el -

preso podrl probar las excepciones que tuviere, y el Mini~ 

terio Pablico podrá exhibir nuevos elementos probatorios. 

3) Concluido el término probatorio, el juez debe r~ 

cibir a las partes en audiencia para oír o recibir sus al~ 

gatos. 

4) La cuarta etapa del procedimiento de extradici6n, 
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en su fase judicial, corresponde a la resolución del juez. 

Esta consiste en una opinión sobre la procedencia o improc~ 

dencia de la extradición, porque la resolución propiamente 

dicha compete al Ejecutivo. 

El juez debe examinar ante todo la competencia de -

las autoridades nacionales para conocer del hecho imputado 

y, además, las defensas que haya interpuesto el presunto -

extraditado. Tambi~n debe el juez examinar de oficio todas 

las defensas permitidas por la Ley de Extradición, hayan -

sido interpuestas o no. 

Una vez emitida la opinión del juez, ~ste entrega -

el.expediente a la Secretaria de Relaciones Exteriores, y 

pone a su disposición al detenido para que el Ejecutivo re 

suelva en definitiva sobre la solicitud de extradición. 

El Ejecutivo puede separarse de las conclusiones 

del juez si considera que hay razón para ello; además, co~ 

forme al articulo 10 de la Ley de Extradición, tiene comp~ 

ten~ia exclusiva para considerar la nacionalidad del incul 

pado como causa para negar la extradición. 

Contra la resolución que conceda la extradición ca

be el juicio de amparo, que debe ser interpuesto dentro ··~ 
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del término improrrogable de tres días. 

Una vez que la resolución que concede la extradi- -

ción se encuentre firme, por no haberse pedido amparo con

tra ella o por haber sido éste negado, se notificará la re 

solución al Estado requirente, poniendo a su disposición -

al extraditado. La entrega del mismo puede hacerse sola-

mente durante un plazo de dos meses a partir de la fecha -

de la notificación. Pasado este tiempo, se dejará en libeL 

tad definitiva al inculpado si no ha sido recibido por el 

Estado requirente. 

Previene la Ley de Extradición que en casos urgen-

tes bastará la solicitud del Estado extranjero dirigida 

por correo o telégrafo, con expresión del delito y de que 

se ha decretado la prisión por autoridad competente, así -

como con el ofrecimiento de la reciprocidad y el de prese~ 

tar la demanda con las pruebas de hecho y de derecho que -

la funden, con toda oportunidad, para ordenar la detención 

provisional del requerido. 

La Constitución Política permite que esta detención 

se lleve a cabo hasta por el término de dos meses. 

En caso de no haberse solicitado la detención provi· 
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sional antes de la demanda, una vez que el juez recibe la 

misma y su documentación fundatoria, ordena la detenci6n 

del inculpado. 

En todo caso, al indicarse el procedimiento de ex-

tradici6n, 1'1 d')!~nci6n adr;iinL;trativa del inculpado se co!l 

vierte en judicial, mediante el auto motivado de prisi6n,

por el cual, como se ha dicho, se considera suficiente la 

solicitud del Estado requirente. 

La ley no tiene ninguna disposici6n sobre la conce

si6n de libertad bajo fian=a en favor del inculpado. En 

los casos en que ha sido solicitada, las autoridades judi

ciales han venido sosteniendo el criterio de que no proce

da conceder dicha libertad. 

X. LA EXTRADICION COMO UNA EXCEPCION AL PRINCIPIO DE 

TERRITORIALIDAD 

Existe un principio de territorialidad en materia 

penal, el cual de llevarse a cabo de manera rígida, lle-

vándolo éste hasta su máximo extremo, permitiría que mu-

chos delitos quedaran impunes, al evadirse los delincuen

tes de la justicia, huyendo del país donde cometieron el 
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ilícito a otro. 

De esta forma el Derecho Penal, quedaría limitado -

por las fronteras nacionales, lo cual sería injusto, y en -

muchos casos aberrante, ya quP 12 ccmisi6n de un ilícito 

~~ cometa donde se cometa, no deja de ser reprobable. 

Si tomamos en cuenta el gran desarrollo de las vías 

de comunicación que existen en la actualidad, podemos perca· 

tarnos que resultaría por demás fácil el que un delincuen-

te se transporte a otro país, quedando éste fuera del alca~ 

ce de la justicia del país donde cometió la conducta ilíci

ta. 

La competencia estatal quedaría estrictamente limit~ 

da, como anteriormente dijimos, a sus fronteras nacionales, 

y la persecución quedaría frustrada si el perseguido las 

traspasa. 

Por todo lo expuesto, la extradición surge como una 

superación de limite jurisdiccional del principio de terri-

torialidad. El Juez conocerá de un delito cuyo responsable 

haya huído a otro país, no debiendo archivar la causa, sino 

que deberá iniciar el procedimiento de solicitud de extrad~ 

ci6n. 



56 

XI. DIFERENCIA ENTRE LA EXTRADICION Y EL ASILO. 

Tanto el asilo como la extradición son dos figuras 

jurídicas internacionales que no es posible que sean ana

lizadas de manera independiente una de otra. Tanto en la 

extradici6n como en el asilo, los delincuentes huyen de -

la esfera de autoridad donde un Estado ejerce su jurisdi~ 

ci6n,p~r~ encc~r a la esfera de otra autoridad quien en -

última instancia determina su situación jurídica. 

El asilo gramaticalmente,significa quitar, arreba

tar, saltar, extraer, refugio del que no se puede sacar,

extraer o arrebatar a la prsona en él refugiada. 

En el Derecho Internacional el derecho de asilo se 

ha definido como"la protección que concede un Estado a 

personas no nacionales cuya vida peligra por actos, amen~ 

zas o persecuciones de las autoridades a personas que es

capan al control de la misma en el Estado de origen debi

do a causas políticas, étnicas o religiosas" (15). Y sie!!_ 

do la extradición,como la define Billot "un contrato por 

el cual un Estado entrega a un indviduo acusado o declar~ 

do culpable de una infracción cometida fuera de su terri-

( 15) Díaz de Velasco,~hnuel. Derecho Internacional Público, Toroo I 
Ed. Tecnos. ~!.:idríd, prtg. 197. 
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torio, a otro Estado que lo reclama y es competente para 

juzgarle y castigarle"( ló) 

Estas dos figuras, por lo tanto, tienen similitudes 

y diferencias. 

La extradici6n y el derecho de asilo coinciden en -

que en arabas el Estado como en~idad soberana es quien deci 

de la situación jurídica del sujeto y no los individuos 

quienes deciden su propia condición legal; los delincuen-

tes huyen de la esfera de autoridad donde un Estado ejerce 

su jurisdicción, para entrar a la esfera de otra autoridad 

estatal, quien ha de decidir en última instancia su situa

ción juridica. 

Se diferencia el asilo de la extradici6n, que mien

tras que en el primero se protege al delincuente, en el se 

gundo generalmente se entrega al delincuente para poder 

ser juzgado de acuerdo a las Leyes del lugar a donde come

ti6 el delito, y en algunas ocasiones de donde es nacio- -

nal. El asilo procederá únicamente cuando se trate de de

litos políticos, mientras que la extradición procederá g~ 

( 16) Billot, pág. 2 Traite de L' Extradition; Paris 1974. 
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neralmente contra delitos comunes. La extradici6n opera 

únicamente a petici6n del país en cuyo territorio se co-

meti6 un delito común o de un estado tercero. 

Finalmente diremos que el derecho de asilo, repre

senta una limitación a la extradición, ya que cuando a un 

individuo un determinado Estado le ha reconocido el dere

cho da ~silo no p~oc~<ler' la ex~radici6n. 



XI J. 

CAPITULO CUARTO 

REGULACJON LEGAL APLICABLE A LA EXTRADICION 
J~TERNACIONAL 

EN EL Af.IBITO IXTERNACIONAL 

XI l. 1 MUNDIAL 

Con:;icieré de gran importancia mencionar en este tr!!_ 
bajo la Declaración Universal de los Derechos Humanos; así 
como la Carta de Naciones Unidas y la Comisi6n de los Der~ 
chos Humanos de la O.X.U., ya que enumeran los derechos 
fundamentales del hombre que deben de ser observados por 
todos los países para mantener la dignidad humana y la Paz 
Mundial. 

DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Fue proclamada por la Asamblea General de las Naci~ 
nes Unidas el 10 de diciembre de 1948. 

Proclama la Declaraci6n Universal de los Derechos -
Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y n!! 
ciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos 
como las instituciones, inspirándose constantemente en - -
ella, promuevan mediante la ensefianza y la educaci6n, el -
respeto a estos derechos y libertades, y aseguren con med~ 
das progresivas de carácter nacional e internacional, su -
reconocimiento y aplicaci6n universal y efectiva, tanto e~ 
tre los pueblos de los Estados miembros, como entre los de 
los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Artículo I.- Todos nacen libres, e iguales en digni-

59 



60 

ad y derechos dotados como están de razdn y consciencia, -

deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2.1) Toda persona tiene los derechos y 1! 
bertades proclamadas en esta declaraci6n, sin distinci6n -

alguna de raza, color, sexo, idioma, religi6n, opinión po

lítica o de cualquier otra índole, origen nacional o so- -

ciel, pcslciGn económica, nacimiento o cualquier otra con

dición. 

2).- Además, no se hará distinción alguna fundada -

en la condici6n política, jurídica o internacional del - -

país o territorio de cuya jurisdicci6n depende una perso-

na, tanto si se trata de un país independiente, no autóno

mo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Artículo 3,- Todo individuo tiene derecho a la vi-

da, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Artículo 4.- Nadie estará sometido a esclavitud ni 

a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos estan 

prohibidos en todas las formas. 

Artículo S.- Nadie será sometido a torturas ni a -

bcnas o tratos eructes, inhumanos o degradantes. 
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Artículo 6.- Todo ser humano tiene derecho, en to-

das partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 7.- Todos son iguales ante la ley y tienen, 

sin distinci6n, derecho a igual protecci6n de la ley. To

dos tienen igual derecho a igual protecci6n contra discri

minaci6n que infrinja esta declaraci6n y contra toda prov~ 

caci6n a taJ djs~Tjmjnaci6n. 

Artículo 8.- Toda persona tiene derecho a un recur

so efectivo, ante los tribunales nacionales competentes,-

que la amparen contra actos que violen sus derechos funda

mentales reconocidos por la instituci6n o por la ley. 

Artículo 9.- Nadie podr§ ser arbitrariamente deteni 

do, preso ni desterrado. 

Artículo 10.- Toda persona tiene derecho, en condi

ciones de plena igualdad, a ser oídas públicamente y con 

justicia por un tribunal independiente e imparcial, para -

la dcterminaci6n de sus derechos y obligaciones o para el 

examen de cualquier acusaci6n contra ella en materia pe- -

nal. 

Artículo II I).- Toda persona acusada de delitos, 
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tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio pú-

blico, en el que se le hayan asegurado todas las garentías 

necesarias para su defensa. 

Z).- Nadie será condenado por actos u omisiones 

que en el momento de cometerse no fueron delictivos según 

el Derecho Nacional o Internacional. Tampoco se impondrá 

pena más grave que la aplicable en el momento de la comi-

si6n del delito. 

Articulo 12.- Nadie será objeto de ingerencias arbi 

trarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputa--

ci6n. Toda persona tiene derecho a la protección de la 

Ley contra tales ingerencias o ataques. 

Artículo 13. 1).- Toda persona tiene derecho a cir

cular libremente y a elegir su residencia en el territorio 

de un Estado. 

país, 

2).- Toda persona tiene derecho a salir.de cualquier 

incluso del propio, y a regresar a su país. 

Articulo 14. I).- En caso de persecuci6n, toda per-
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sona tiene derecho a buscar asilo, ya disfrutar de ~len -

cualquier país. 

2.- Este derecho no podrá ser invocado contra una -

acci6n judicial realmente originada por delitos comunes o 

por actos opuestos a los prop6sitos y principios de las N~ 

clones Unidas. 

Artículo 15. I).- Toda persona tiene derecho a una 

nacionalidad. 

2.- A nadie se privará arbitrariamente de su nacio

nalidad ni de el derecho a cambiar de nacionalidad. 

Articulo 16.I).- Los hombres y las mujeres a partir 

de la edad púbil, tienen derecho, sin restricci6n alguna -

por motivos de raza, nacionalidad, o religi6n, a casarse y 

fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en -

cuanto al matrimonio durante el matrimonio y en caso de d! 

soluci6n del matrimonio. 

2).- Solo mediante el libre y pleno consentimiento 

de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 

3).- La familia es el elemento natural y fundamen--
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tal de la sociedad y tiene derecho a la protección de la -

sociedad y del Estado. 

Articulo 17.I).- Toda persona tiene derecho a la -

propiedad individual y colectivamente. 

2).- Nadie será privado arbitrariamente de sus pro-

piedades. 

Artículo 18.- Toda persona tiene derecho a la liber 

tad de pensamiento, de conciencia y de religión; este der~ 

cho, incluye la libertad de cambiar de religión o de cree~ 

cia, así como la libertad de manifestar su religión o su -

creencia, individual o colectivamente, tanto en público c~ 

mo en privado, por la enseñanza, la prpctica, el culto y -

la observancia. 

Artículo 19.- Todo individuo tiene derecho a la li

bertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el 

de no ser molestado a causa de sus opiniones, y el de di-

fundirlas sin limitaciones de fronteras, por cualquier me

dio de expresión. 

Artículo 20.I).- Toda persona tiene derecho a la li 

bertad de reunión y de sociedad pacífica. 
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2).- Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una -

asociación. 

Articulo 21 .J).- Toda persona tiene derecho a part! 

cipar en el Gobierno de su país, directamente por medio de 

representantes libremente escogidos. 

2).- Toda persona tiene derecho acceso, en con<lici~ 

nes de igualdad, a las funciones públicas de- su país. 

3).- La voluntad del pueblo es la base de la autor! 

dad del poder público, ésta voluntad se expresará mediante 

elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódica-

mente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u 

otro procedimiento equivalente que garantice la libertad -

del voto. 

Artículo 22.- Toda persona, como miembro de la so-

ciedad tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, -

mediante el esfuer:o nacional y la cooperaci6n internacio

nal, habida cuenta de la organizaci6n y los recursos de c~ 

da Estado, la satisfacci6n de los derechos econ6micos, so

ciales y culturales, indispensables a su dignidad y al li

bre desarrollo de su personalidad. 
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Artículo 23.I).- Toda persona tiene derecho al tra

bajo, a la libre elecci6n de su trabajo, a condiciones -

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección 

contra el desempleo. 

2).- Toda persona tiene derecho sin discriminaci6n

alguna a igual salario por trabajo igual. 

3).- Toda persona que trabaja tiene derecho a una -

remuneración equitativa y satisfactoria que le asegure, s

así como a su familia, una existencia conforme a la digni

dad humana y que será completada, en caso necesario, por -

cualesquiera otros medios de protección social. 

4).- Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos 

y a sindicali=arse para la defensa de sus intereses. 

Artículo 24.- Toda persona tiene derecho al descan

so, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razona

ble de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas -

pagadas. 

Artículo 25.I).- Toda persona tiene derecho a un ni 

vel de vida adecuado que le asegure, así como a su fami- -

lía, la salud y el bienestar, y en especial la alimenta- -
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ci6n, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios; tiene así mismo el derecho 

a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 

viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes a su volun

tad. 

2).- La maternidad a la inranc;a tienen dcrcchc a -

cuidados y asistencia especiales. Todos los niftos nacidos 

matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual -

protección social. 

Artículo 26.I).- Toda persona tiene derecho a la -

educación debe ser gratuita, al menos en los concerniente 

a la instrucción elemental y fundamental. La instrucci6n -

técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso 

a los estudios superiores será igual para todos, en fun- -

ción de los méritos respectivos. 

2).- La educación tendrá por objeto el pleno des- -

arrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundame~ 

tales; favorecerá la compresión, la tolerancia y la amis-

tad entre todas las naciones y todos los grupos étnico~ y 

religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades -
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de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3).- Los padres tendrán derecho preferente a esco-

ger el tipo de educaci6n que habrá de darse a sus hijos. 

Articulo 27.I).- Toda persona tiene derecho a tomar 

parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a go 

zar de las artes y participar en el progreso científico y 

en los beneficios que de él resulten. 

2).- Toda persona tiene derecho a la protecci6n de 

los intereses morales y materiales que le corresponden por 

raz6n de las producciones científicas, literarias o artís

ticas de que sea autora. 

Artículo 28.- Toda persona tiene derecho a que se -

establezca un orden social e internacional en el que los -

derechos y libertades proclamados en ésta declaraci6n se -

hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29.I).- Toda persona tiene deberes respec

to a la comunidad, puesto que s6lo en ella pue~e desarro-

llar libre y plenamente su personalidad. 

2).- En el ejercicio de sus derechos y en el disfr~ 
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te de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta 

a las limitaciones establecidas por la ley, con el único -

fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los der~ 

chos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas 

exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 

general en una sociedad democrática. 

3}.- Esto~ derechos y libertades no podrán en nin-

gún caso, ser ejercidos en oposici6n a los propósitos y 

principios de las naciones unidas. 

Artículo 30.- Nada en la presente declaración podrá 

interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno 

al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y 

desarrollar actividades a realizar actos tendientes a la -

supresi6n de cualquiera de los derechos y libertades pro

clamados en esta declaración. 

LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Carta de las Naciones Unidas se firm6 en San --

Francisco el 26 de junio de 1945, y entr6 en vigor el 24 

de octubre del mismo año, en la cual quedaron plasmados 

los siguientes principios: 
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"Nosot:ros los prueblos de las Naciones Unidas est:a-

mos resueltos a reafirmar la fé en los derechos fundament:a

les del hombre en la igualdad de derechos de hombres y rnuj~ 

res y de las naciones grandes y pequeftas. A crear condi

ciones bajo las cuales puedan mant:enerse la just:icia y el -

respeto a las obligaciones emanadas de los t:ratados y de 

ot:ra fuentes del Derecho Internacional. 

Dentro de los ideales que formaron la carta. se en

cuentra la defensa a los derechos humanos. 

Dent:ro del marco de los "Prop6sitos y Principios", 

capítulo r. art:fculo I, inciso 3, aparece el siguient:e t:ex 

t:o: 

3.- "Realizar la cooperaci6n int:ernacional en las~ 

lución de problemas int:ernacionales de carácter econ6mico, 

social, cult:ural o humanitario, y en el desarrollo y esti

mulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundametnales de todos, sin hacer dist:inci6n por mot:ivos -

de raza, sexo, idioma, o religi6n". 

Dent:ro de la misma carta de las Naciones Unidas, se 

prevee que para el mejor cumplimiento de sus principios y 

objet:ivos, se podrán crear organismos especializados, encaL 

gados de mat:erias específicas. 
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LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DE LA O.N.U. 

Esta Comisión tiene como objetivo el brindar aten-

ci6n a las violaciones de los derechos humanos, aunque 

realmente es poco lo que logra para remediar esta situa- -

ci6n, ya que basándonos· en el principio de la soberanía de 

los estados, las Naciones Unidas no pueden interferir en -

la política interna de un país. 

TRATADOS 

A nivel mundial México ha tenido mucha participa~-

ci6n en la celebración de Tratados sobre Extradición. Po-

demos mencionar entre los Tratados de Extradición más im--

portantes celebrados por México: 

Bélgica 12 de mayo de 1881 
Brasil 28 de diciembre de 1933 

protocolo adicional 18 de sept. de 1935 
Colombia 12 de junio de 1928 
Cuba 25 de mayo de 1925 
Estados Unidos de América 

convención adicional 23 de diciembre de 1925 
Guatemala 19 de mayo de 1894 
Italia 22 de mayo de 1899 
Países Bajos 16 de diciembre de 1907 
Panamá 23 de octubre de 1928 
Reino Unido de la Gran 

Bretaña e Irlanda 7 de septiembre de 1886 



XII.2 REGIONAL AMERICANO 

~., 

I ~ 

México ha participado en los convenios y tratados 

m!s importantes que han realizados los paises americanos, 

entre los que destacan el celebrado en la Habana Cuba en 

1928, el de Montevideo-Uruguay en 1933, y el de Caracas -

Venezuela. en 195~; <!ichGs Cvlllf<::nios y tratados han tenido 

como objetivo la figura jurídica conocida como extradi- -

ci6n. 

A continuaci6n haré referencia a los convenios y -

tratados regionales americano sobre extradición más rele

vante desde 1889, a la actualidad: 

El 23 de enero de 1889 se llev6 a cabo el primer -

Congreso Sudamericano de Derecho Internacional Privado, -

donde se celebr6 "el Tratado Sobre Derecho Penal Interna-

cional", mismo tratado que en su título tercero regula el 

r~gimen de la extradici6n y en su título cuarto regula el 

procedimiento de extradaci6n quedando como sigue: 

"Título III. DEL REGIMEN DE LA 

EXTRADICION 

Artículo 19. Los Estados signatarios se obligan a 
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entregarse los delincuentes refugiados en su territorio. 

siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la Nación que reclama el delincuente tenga -

jurisdicci6n para conocer y fallar en juicio sobre la in-

fracción que motiva el reclamo; 

2. Que la infracción, por su naturaleza o gravedad, 

autorice la entrega; 

3. Que la Nación reclamante presente documentos, -

que según sus leyes autoricen la prisión y el enjuiciamie~ 

to del reo; 

4. Que el delito no esté prescrito con arreglo a la 

ley del país reclamante; 

S. Que el reo no haya sido penado por el mismo deli 

to ni cumplido su condena. 

Artículo 20. La extradici6n ejerce todos los efec-

tos sin que en ningún caso pueda impedirla la nacionalidad 

del reo. 

Artículo 21. Los hechos que autorizan la entrega -

del reo. son: 

' .. ~ . . 
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1. Respecto a los presuntos delincuentes, las in-

fracciones que segón la ley penal de la Nación requirien

_te se hallen sujetas a una pena privativa de la libertad 

que no sea menor de dos años, u otra equivalente; 

2. Respecto de los sentenciados, las que sean cas

tigadas con un año de la misma pena como mínimum. 

Artículo 22. No son susceptibles de e~tradici6n 

los reos de los siguientes delitos: 

El duelo; 

El adulterio; 

Las injurias y calumnias; 

Los delitos contra los cultos. 

Los reos de delitos comunes conexos con cualquiera 

de los anteriores enumerados, están sujetos a extradición. 

Artículo 23. Tampoco dan mérito a la extradición -

los delitos políticos y todos aquellos que atacan la segu

ridad interna o externa de un Estado, ni los comunes que 

tengan conexión con ellos. 

La clasificación de estos delitos se hará por la N~ 

ción requerida, con arreglo a la ley que sea m5s favorable 

al reclamado. 
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Artículo 24. Ninguna acción civil o comercial rela 

cionada con el reo podrá impedir su extradición. 

Articulo 25. La entrega del reo podrá ser diferida 

mientras se halle sujeto a la acción penal del Estado re-

querido, sin que esto impida la sustanciación del juicio -

de extradición. 

Articulo 26. Los individuos cuya extradición hubie

se sido concedida, no podrán ser juzgados ni castigados 

por delitos políticos anteriores a la extradición, ni por 

actos conexos con ellos. 

Podrán ser juzgados y penados, previo consentimien

to del Estado requerido, acordado con arreglo al presente 

Tratado, los delitos susceptibles de extradición que no -

hubiesen dado causa a la ya concedida. 

Artículo 27. Cuando diversas Naciones solicitaren 

la entrega de un mismo individuo por razón de diferentes -

delitos, se accederá en primer término al pedido de aque-

lla en donde a juicio del Estado requerido se hubiese com~ 

tido la infracción más grave. Si los delitos se estimasen 

de la misma gravedad, se otorgará la preferencia a la que 

tuvieran la misma fecha, el país requerido determinará el 
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orden de la entrega. 

Artículo 28. Si después de verificada la entrega -

de un nuevo reo a un Estado, sobreviniese respecto del 

mismo individuo un nuevo pedido de extradici6n de parte 

de otro Estado, corresponderá acceder o no al nuevo pedi

do, a la misma Naci6n que verific6 la primera ~ntrega, 

siempre que el reclamado no hubiese sido puesto en liber

tad. 

Artículo 29. Cuando la pena que haya de aplicarse 

al reo sea la de la muerte, el Estado que otorga la extr~ 

dici6n podr§ exigir sea sustituida por la pena inferior -

inmediata. 

Título IV. DEL PROCEDIMIENTO DE EXTRADICION 

Artículo 30. Los pedidos de extradici6n serán in--

troducidos por los agentes diplomáticos o consulares res-

pectivos, y en defecto de éstos, directamente de Gobierno 

a Gobierno, y se acompañarán los siguientes documentos: 

1. Respecto de los presuntos delincuentes, copia le 

galizada de la ley penal aplicable a la infracci6n que mo

tiva el pedido, y del auto de detenci6n y demás anteceden-
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tes a que se refiere el inciso 3o. del Artículo 19; 

2. Si se tratade un sentenciado, copia legalizada ~ 

de la sentencia condenatoria ejecutoria, exhibiéndose a la 

vez, en igual forma, la justificación de que el reo ha si

do citado, y representado en el juicio o declarado legal-

mente rebelde. 

Artículo 31. Si el Estado requerido considerase im

procedente el pedido por defectos de forma, devolverá los 

documentos respectivos al Gobierno que lo formuló, expre-

sando la causa y defectos que impiden su sustanciación ju

dicial. 

Artículo 32. Si el pedido de extradición hubiese si 

do introducido en debida forma, el Gobierno requerido rem.!_ 

tirá todos los antecedentes al juez o tribunal competente, 

quien ordenará la prisión del reo y el secuestro de los ok 

jetos concernientes al delito, si a su juicio procediese -

tal medida, con arreglo a lo establecido en el presente 

Tratado. 

Artículo 33. En todos los casos en que proceda la -

prisión del refugiado, se le hará saber su causa en el té~ 

mino de veinticuatro horas y que puede hacer uso del dere-
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cho uqe le acuerda el articulo siguiente. 

Artículo 34. El reo podrá, dentro de tres dias p~~ 

rentorios, contados desde el siguiente al de la notifica

ci6n, oponerse a la extradici6n, alegando: 

1. Que no es la persona reclamada; 

2. Los defectos de forma de que adolezcan los docu

mentos presentados; 

3, La improcedencia del pedido de extradici6n, 

Artículo 35. En los casos en que fuese necesario -

la comprobaci6n de los hechos alegados, se abrirá el inci 

dente a prueba, rigiendo respecto de ella y de sus t~rmi

nos las prescripciones de la ley procesal del Estado re-

querido. 

Articulo 36. Producida la prueba, el incidente se

rá fallado sin más trámite, en el término de diez días, -

declarando si hay o no lugar a la extradición. 

Dicha resolución será apelable dentro del término -

de tres dias, para ante el tribunal competente, el cual --
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pronunciará su decisi6n en el plazo de cinco días. 

Articulo 37. Si la sentencia fuese favorable al p~ 

dido de extradici6n, el tribunal que pronunci6 el fallo -

lo hará saber inmediatamente al Poder Ejecutivo, a fin de 

que provea lo necesario para la entrega del delincuente. 

Si fuese contr3ri3, el ju~z o tribunal ordenará la 

inmediata libertad del detenido, y lo comunicará al Poder 
' Ejecutivo, adjuntando copia de la sentencia, para que la 

ponga en conocimiento del Gobierno requeriente. 

En los casos de negativa por insuficiencia de doc~ 

mentos, debe reabrirse el juicio de extradici6n, siempre 

que el Gobierno reclamante presentase otros, o complemen-

tase los ya presentados. 

Artículo 38. Si el detenido manifiestase su confo~ 

midad con el pedido de extradici6n, el juez o tribunal l~ 

brará acta de los términos en que esa conformidad haya s! 

do prestada, y declarará, sin más trámite, la procedencia 

de la extradici6n. 

Artículo 39. Todos los objetos concernientes al de 

lito que motiva la extradici6n y que se hallaren en poder 
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del reo, serán remitidos al Estado que obtuvo la entrega. 

Los que se hallaren en poder de terceros, no serán 

remitidos sin que los poseedores sean oídos previamente -

y resuéltose las excepciones que opongan. 

Artículo 40. En los casos de hacerse la entrega -

<lal reo por la vía t~rrestre, corresponder' al Estado re-

querido efectuar la traslación del inculpado hasta el pun

to más adecuado de su frontera. 

Cuando la traslación del reo deba efectuar$e pQr 

vía marítima o fluvial, la entrega se hará en el puerto -

más apropiado de embarque, a los agentes que debe consti-

tuír la Naci6n requeriente. 

El Estado requeriente podrá, en todo caso, consti-

tuir uno o más agentes de seguridad; pero la intervención 

de éstos quedará subordinada a los agentes o autoridades -

del territorio requerido, o del de tránsito. 

Artículo 41. Cuando para la entrega de un reo, cuya 

extradición hubiese sido acordada por una Nación a favor -

de otra, fuese necesario atravesar el territorio da un Es

tado intermedio, el tránsito será autorizado por éste sin 
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otro requisito que el de la exhibici6n por la vía diplom! 

tica del testimonio en forma del decreto de extradici6n,

expedido por el Gobierno que la otorg6. 

Si el tránsito fuese acordado, regir§ lo dispuesto 

en el inciso 3o. del artículo anterior. 

Articulo 42. Los gastos que demande la extradici6n 

del reo serán por cuenta del Estado requerido hasta el m~ 

mento de la entrega, y desde entonces a cargo del Gobier

no requirente. 

Artículo 43. Cuando la extradición fuese acordada 

y se tratase de un enjuiciado, el Gobierno que la hubiere 

obtenido comunicará al que la concedió la sentencia defi

nitiva en la causa que motiv6 aqu~lla. 

Son parte en este Tratado:Uruguay, Argentina, 

Bolivia, Paraguay y Perú." (17) 

El 28 de enero de 1902 en M6xico se realiz6 la se-

gunda Conferencia Internacional Americana, donde se cele-

bró el "T.ratado de Extradición y Protección contra el Anar 

quismo". 

(17) UNAM. Op. cit. pág. 608-612 
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Este tratado tuvo como objetivo establecer las ba

ses para la extradición de criminales y protección contra 

el anarquismo, quedando como sigue: 

Articulo T. Las Altas partes Contratantes convie-

nen en entregarse reciprocamente a las personas acusadas 

o sentenciadas por autoridad competente, siempre que con

curran las siguientes circunstancias: 

I. Que el Estado requeriente tenga jurisdicción p~ 

ra encausar al delincuente que motive la demanda de extra 

dféión. 

II. Que se invoque la perpetración de un crimen o -

delito del orden común, que las leyes de los Estados re-

queriente y requerido castiguen con unapena no menor de -

dos años de prisi6n." 

III. Aquí se hace una ennumeraci6n de los delitos 

por los que procederá la extradición, a los cuales ya me 

referí en el capitulo tercero de este estudio. 
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IV. Que el Estado requiriente presente documentos 

que, según sus leyes, autoricen la prisi6n preventiva y -

el enjuiciamiento del reo. 

V. Que el delito o la pena no estén prescritos, s~ 

gún las leyes de ambos países. 

VI. Que el reo, si ha sido sentenciado, no haya -

cumplido su condena. 

Artículo 2. No podrá concederse la extradici6n por 

delitos pol1ticos o por hechos que les sean conexos. No ~ 

serán reputados delitos políticos los actos que est~n ca-. 

lificados de anarquismo por la legislaci6n del país requ! 

riente y por la del requerido. 

Artículo 3. En ningún caso la nacionalidad de la 

persona acusada podrá impedir su entrega en las condicio

nes estipuladas por el presente Tratado; pero ningún Go-

bierno estará obligado a conceder la extradici6n de sus -

propios ciudadanos, sino que podrá entregarlos cuando a -

su juicio sea conveniente hacerlo. 

Artículo 4. Si la persona cuya extradici6n se soli 

cita se encuentra sujeta a un procedimiento penal, o está 
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detenida por haber delinquido en el país donde se ha refu 

giado, deberá diferirse su entrega hasta la conclusi6n 

.del proceso, o hasta que haya cumplido su condena. 

No serán un obstáculo para la entrega las obliga-

cienes civiles que el acusado tenga contraídas en el país 

de refugio. 

Articulo S. La extradici6n acordada no autoriza el 

enjuiciamiento y castigo del individuo entregado, por de

lito distinto del que hubiese servido el fundamento a la 

demanda respectiva, a no ser que tenga conexi6n con el 

que la motiv6 y se funde en las mismas pruebas de la de~

manda. 

Esta estipulaci6n no se aplica a los crímenes o de 

litos cometidos con posterioridad a la extradici6n. 

Artículo 6. Si otro u otros Estados, en virtud de 

estipulaciones de tratados, solicitan la entrega de un 

mismo individuo por motivo de diferentes delitos, se aten 

derá, en primer lugar, al pedido de aquel en cuyo territo 

rio, a juicio del Estado requerido, se haya cometido la -

infracci6n más grave. Si los delitos fueran estimados de 

la misma manera, se dará preferencia al Estado que tenga 
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prioridad en el pedido de extradición; y si todos los pe

didos tuvieren la misma fecha, el país requerido determi

nará el orden de b entrega. 

Artículo 7. Las demandas de extradición serán pre

sentadas por medio de los Agentes Diplomáticos o Consula

res respectivos; y a falta de éstos, directamente de Go-

bierno a Gobierno; e irán acompafiadas de los siguientes -

documentos: 

I. Respecto de los presuntos delincuentes: copia -

legalizada de la ley penal aplicable a la infracci9n que 

motivare la demanda, y del auto de prisión y demás docu-

mentos a que se refiere la fracción IV del articulo I. 

II. Respecto de los sentenciados: copia legalizada 

de la sentencia condenatoria ejecutoriada. 

Deberá también acompafiarse a la demanda todos los 

datos y antecedentes necesarios para establecer la ident~ 

dad de la persona cuya extradición se reclamare. 

Artículo 8. En caso de urgencia, se podrá conceder 

la detención provisional del individuo reclamado, en vir

tud de petición telegráfica del Gobierno requirente al Mi 
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nisterio de Relaciones Exteriores, o a la autoridad com

petente del requerido, en la cual se prometa el envío de 

los documentos indicados en el artículo anterior; pero el 

detenido será puesto en libertad, si éstos no fueren pre

sentados dentro del término que fije la naci6n requerida, 

no excediendo de tres meses, contados desde la fecha del 

Artículo 9. La demanda de extradici6n, en cuanto a 

sus trámites, a la apreciaci6n de la legitimidad de su 

procedencia, y a la admisi6n y calificaci6n de las excep

ciones con que pudiese ser impugnada por parte del reo o 

pr6fugo reclamado, quedar~ sujeta, en lo que se no oponga 

a lo prescrito en este Tratado, a la decisi6n de las aut~ 

ridades competentes corpus o amparo de sus garantías indl 

viduales. 

Articulo 10. Todos los objetos que se encontraren 

en poder del acusado, si los hubiere obtenido por medio -

de la perpetraci6n del hecho de que se le acusa, o pudie

se servir de prueba del delito por el cual se pide su ex

tradici6n, serán secuestrados y entregados con su perso-

na. Sin embargo, quedarán a salvo los derechos de terce-

ros sobre las cosas secuestradas, si no estuviesen impli

cadas en la acusaci6n. 
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Articulo 11. El tránsito por el territorio de uno -

de los Estados Contratantes, de algún individuo entregado -

por tercera Potencia a otro Estado y que no pertenezca al -

país de tránsito será concedido mediante la simple present~ 

ci6n, en original o en copia legalizada de la resolución, -

en que se haya concedido la extradición por el Gobierno del 

país de refugio. 

Articulo 12. Todos 1os gastos ocasionados con la ex

tradici6n de un pr6fugo serán a cargo del Estado requerien

te, exceptuándose las compensaciones de los funcionarios p~ 

blicos que reciban sueldos fijos. 

Articulo 13. La extradición de todo individuo culpa

ble de actos de anarquismo puede pedirse siempre que la lc

gislaci6n de los Estados, requeriente y requerido, haya es

tablecido la pena para dichos actos. En este caso, la extr~ 

dici6n se concederá aun cuando el delito imputado al recla

mado tuviere una pena menor de dos afios de prisi6n. 

Artículo 14. Los Gobiernos Contratantes convienen su 

jetar a arbirraje las controversias que puedan suscitarse -

acerca de la interpretación o ejecución de este Tratado, 

cuando se hayan agotado los medios de arreglo directo. 
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Cada Parte Contratantes nombrará un árbirro, y los 

árbitros designaran un tercero para el caso de discordia. 

La Comisión de Arbitros determinará el procedimiento arbi 

tral en cada caso. 

Artículo 15. El presente Tratado permanecerá en vi 

gor durante cinco años, contados desde el día en que se -

haga el Gltimo canje de ratificaciones, y seguirá en vi-

gor por otros cinco años más, si doce meses antes de que 

expire el primer período de cinco años no fuere denuncia

do. En el caso de que alguno o algunos de los Gobiernos 

lo denuciare, seguirá en vigor entre las otras Partes Con 

tratantes. Esta Convencidn será ratificada y las ratific~ 

ciones se canjearán en la Ciudad de M~xico, dentro del 

t~rmino de un año de su firma. 

Artículo 16. Si algunas de las Altas Partes Contr~ 

tantes hubieren celebrado ya entre st tratados de extra·

dici6n quedarán Sstos reforzados solamente en la parte -

modificada o alterada por las disposiciones del presente. 

Artículo Transitorio 

Los representantes de Costa Rica, Ecuador, Honduras, 

y Nicaragua firmarán este Tratado con la reserva de que --
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sus respectivos Gobiernos no entregarán a los delincuentes 

que merezcan pena de muerte, según la legislación de los -

países requirentes, sino bajo la promesa de que se les con 

mutara esa pena por la inmediata inferior. 

Si los Gobiernos de las Delegaciones mencionadas -

manteinen la misma reserva al ratificar el presente Trata

do, éste los ligará únicamente con aquellos que acepten la 

mencionada condición. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios y Delegados 

firman el presente Tratado y ponen en él el sello de la S~ 

gunda Conferencia Internacional Americana. 

Hecho en la Ciudad de México el dla veintiocho de -

enero de mil novecientos dos; en tres ejemplares escritos 

en castellano, inglés y francés respectivamente, los cua-

les se depositarán en la Secretarla de Relaciones Exterio

res del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de 

que ellos se saquen copias certificadas para enviarlas por 

la via diplomática a cada uno de los Estados signatarios." 

(18). 

(18) UNAM. Op. Cit. pág. 613-618. 
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ACUERDO DE EXTRADICION 

El 18 de julio de 1911 en Caracas, Venezuela se cel~ 

br6 el Congreso Bolivariano, donde se firm6 un acuerdo so-

bre extradici6n, quedando éste de la siguiente manera: 

·~rt1culo lo. Los Estados contratantes convienen en 

entregarse mutuament~, de ~~~creo co~ lv que se estipula -

en este Acuerdo, los individuos que procesados o condena-

dos por las autoridades judiciales de uno cualquiera de 

los Estados contratantes, como autores, c6mplices o encu-

bridores de alguno o algunos de los crímenes o delitos es

pecificados en el Artículo 2, dentro de la jurisdicci6n de 

una de las partes contratantes, busquen asilo o se encuen

tren dentro del territorio de una de ellas. 

Para que la extradici6n se efectúe, es preciso que 

las pruebas de la infracci6n sean tales, que las leyes del 

lugar en donde se encuentre el pr6fugo o enjuiciado, just! 

ficarían su detenci6n o sometimiento a juicio, si la comi

si6n, tentativa o frustraci6n del crimen o delito se hubi~ 

se verificado en él. 

Articulo 2. En este artículo se establecieron los -

delitos por los cuales procedería la cxtradici6n entre los 
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países participantes. 

Artículo 3. Cuando el crimen o delito motivo de la 

extradición, se ha cometido, o atentado, o frustrado, fue

ra del Estado que hace la demanda, podrá dársele curso a -

ésta, sólo cuando la Legislación del Estado requerido aut~ 

rice el enjuiciamiento de tales infrnc~iones cuando =e co

metan fuera de su jurisdicción. 

Artículo 4. No se acordará la extradición de ningún 

prófugo criminal si el hecho por el cual se pide se consi

dera en el Estado requerido como delito político o hecho -

conexo con él y ninguna persona entregada por cualquiera -

de los Estados contratantes al otro será juzgada ni casti

gada por ningún crimen o delito político, ni por ningún -

acto conexo con él, cometido antes de su extradición. Tam

poco se acordará la extradición si la persona contra quien 

obra la demanda prueba que ésta se ha hecho con el propós~ 

to de juzgarle o castigarle por un delito político o hecho 

conexo con él. 

No se considerará delito político ni hecho conexo -

semejante al atentado en cualquier forma y medio contra la 

vida de la persona de un Jefe de Estado. 
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Si sugiere alguna cuestión sobre si un caso está -

comprendido en lo previsto en este artículo, será definiti 

va la decisi6n de las autoridades d~l Estado al cual se -

haga la demanda o que haya concedido la extradici6n. 

Articulo S. Tampoco se acordará la extradición en -

los casos siguientes: 

a) Si con arreglo a las leyes de uno u otro Estado 

no excede de seis meses de privación de libertad el máxi-

mum de la pena aplicable a la participación q11e se impute 

a la persona reclamada, en el hecho por el cual se solici

ta la extradición; 

b) Cuando según las leyes del Estado al cual se di

rige la solicitud, hubiere prescrito la acción o la pena -

a que estaba sujeto el enjuiciado o condenado; 

c) Si el individuo cuya extradición se solicita ha 

sido ya juzgado y puesto en libertad o ha cumplido su pena, 

o si los hechos imputados han sido objeto de una amnistía 

o de un indulto. 

Artículo 6. La solicitud de extradición deberá hace~ 

se precisamente por la vía diplomática. 
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Articulo 7. Cuando la persona reclamada se hallare 

procesada o condenada por el Estado requerido, la entrega, 

cuando a esto procediere, no se efectuará, sino cuando el 

reclamado sea absuelto o indultado o haya cumplido la con

denada o cuando de algún modo queda terminado el juicio. 

Articulo 8. La solicitud de extradición deberá esta 

acompaíia<la <le la :>entencia co11denatoria :;.i el pró:fugo hu-

biese sido juzgado y condenado; o del auto de detención 

dictado por el Tribunal competente, con la designación - -

exacta del delito o crimen que la motivaren y de la fecha 

de su pcrpetrraci6n, así como de las declaraciones u otras 

pruebas en virtud de las cuales se hubiere dictado dicho -

auto, caso de que el fugitivo s6lo estuviere procesado. 

Estos documentos se presentarán originales o en co

pia debidamente autenticada y a ellos se agregará una co-

pia del texto de la ley aplicable al caso, y, en cuanto ~

sea posible, las señas de la persona reclamada. 

La extradici6n de los pr6fugos en virtud de las es

tipulaciones del presente Tratado se verificará de confor

midad con las leyes de extradici6n del Estado al cual se -

haga la demanda. 
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En ningún caso tendrá efecto la extradici6n si el -

hecho similar no es punible por la ley de la naci6n reque

rida. 

Artículo 9. Se efectuará la detenci6n provisional -

del p6rugo, si se produce por la vía diplomática un manda~ 

to de detenci6n mandado por el Tribunal competente. Igual

mente se verificará la detenci6n provisional, si media un 

aviso trasmitido aún por telégrafo por la vía diplomática 

al Ministro de Relaciones Exteriores del Estado requerido 

de que existe un mandato de detenci6n. En caso de urgen--

cia, principalmente cuando se tema la fuga del reo, la de

tenci6n provisional solicitada directamente por un funcio

nario judicial, puede ser acordada por una autoridad de p~ 

licía o por un Juez de Instrucci6n de lugar en donde se e~ 

cuentra el pr6fugo. 

Cesará la detenci6n provisional, si dentro del tér

mino de la distancia no se hace en forma la solicitud de 

extradición conforme a lo estipulado en el Artfculo 8. 

Artículo 10. No se ejecutará la pena de muerte a -

un reo sino cuando ésta está permitida en el país que lo 

entrega. 



95 

Artículo 11. El extradido no podrá ser enjuiciado ni 

castigado en el Estado que lo reclama, sino por los hechos 

mencionados en la solicitud de extradici6n, ni tampoco ser 

entregado a otra Nación a menos que haya tenido en uno u -

otro caso la libertad de abandonar dicho Estado durante un 

mes después de haber sido sentenciado, de haber sufrido la 

pena o de haber sido indultado. En todos estos casos el ex 

tradido deber~ s~r advcr~i~G <le las consecuencias a que lo 

expondría su permanencia en el territorio de la Naci6n. 

Artículo 12. Todos los objetos que constituyen el -

cuerpo del delito, los que provengan de él o hayan servido 

para cometerlo, lo mismo que cualesquiera otros elementos 

de convicci6n que se hubieren encontrado en poder del fug~ 

tivo, serán, después de la decisi6n de la autoridad compe

tente, entregados al Estado reclamante, en cuanto ello pu~ 

de practicarse y sea conforme con las leyes de las respec

tivas Naciones. 

Se respetarán, sin embargo, debidamente, los dere-

chos del tercero respecto de tales objetos. 

Articulo 13. Cuando la persona reclamada, lo es a 

la vez por varios Estados, la prevenci6n determinará la 

preferencia, a no ser que la naci6n del asilo esté obligada 
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Por un Tratado anterior a dar la preferencia de un modo -

distinto. 

Artículo 14. Si el Estado requirente no hubiere di~ 

puesto de la persona reclamada en el lapso de tres meses, 

contados desde el día en que hubiere sido puesta a su dis

posici6n, será puesto en libertad el preso, quien no podrá 

ser dctcnidv nuevamente por el mismo motivo. 

Artículo 15. Los gastos que ocasionen el arresto, 

la detención, el examen y la entrega de los pr6fugos, en -

virtud de este Acuerdo serán de cuenta del Estado que pide 

la extradici6n; y la persona que haya de ser entregada se 

conducirá al puerto del Estado requerido que indique el -

Gobierno q.ie ha hecho la solicitud o su agente diplomático, 

a cuyas expensas será embarcado. 

Artículo 16. Si el acusado lo pidiere, el Tribunal 

Superior de Justicia de la Naci6n requerida decidirá por -

sí o por no, si el delito por el cual se pretende entregaI 

lo, ha de ser considerado de carácter político o conexo -

con delito político. 

Artículo 17. La duración del presente Acuerdo será 

de cinco años que se contarán un mes después del canje de 
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sus ratificaciones y no tendrá efecto retroactivo. 

Pasado ese término, se entenderá prorogado hasta -

que uno de los Estados contratantes comunique a los otros 

su voluntad de hacerlo cesar, un año después de la notifi

cación. 

Artículo 18. Fuera de las estipulaciones del pre~~ 

sente Acuerdo, los Estados signatarios reconocen la insti

tución de asilo, conforme a los principios del Derecho In

ternacional. 

Artículo 19. Cuando para la entrega de un reo cuya 

extradición hubiere sido acordada por una Nación a favor -

de otra fuese necesario atravesar el territorio de un Est~ 

do intermedio, el tránsito será autorizado por éste, sin -

otro requisito que el de la exhibición por la via diplomá

tica del testimonio en forma del Decreto de extradición e~ 

pedido por el Gobierno que lo otorgó. 

En fe de lo cual firman cinco ejemplares de un te-

nor en Caracas, a 18 de julio de 1911 !' (19) 

(19) UNAM. Op. Cit. pág. 620-624. 
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Este Código fue suscrito en la Sexta Conferencia In

ternacional Americana de 1928 estableci6 en su libro cuarto, 

título tercero, plasm6 principios sobre los que deben ver

sar la extradici6n, quedando como sigue: 

"Artículo 344. Para hacer efectiva la competencia ju

dicial internacional en materias penales, cada uno de los 

Estados contratantes accederá a la solicitud de cualquiera 

de los otros para la entrega de individuos condenados o -

procesados por delitos que se ajusten a las disposiciones 

de este título, sujeto a las provisiones de los tratados o 

convenciones internacionales que contengan listas de in- -

fracciones penales que autoricen la extradición. 

Artículo 345. Los Estados contratantes no están obl.L_ 

gados a entregar a sus nacionales. La naci6n que se niegue 

a entregar a uno de sus ciudadanos estará obligada a juz-

garlo. 

Artículo 346. Cuando, con anterioridad al recibo de 

la solicitud, un procesado o condenado haya delinquido en 

el pats a que se pide su entrega, puede diferirse esa en--
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trega hasta que se le juzgue y cumpla la pena. 

Articulo 347. Si varios Estados contratantes solici 

tan la extradici6n de un delincuente por el mismo delito.

debe entregarse a aquel en cuyo territorio se haya cometi

do. 

Articulo 348. Caso de solicitarse por hechos diver-

sos, tendrá preferencia el Estado contratante en cuyo terri 

torio se haya cometido el primer delito. 

Artículo 349. Si todos los hechos imputados tuvieren 

igual gravedad. delito más grave, según la legislaci6n del 

Estado requerido. 

Artículo 349. Si todos los hechos imputados tuvie--

ren iguel gravedad, será preferido el Estado contratante 

que presente primero la solicitud de extradición. De ser si 

multáneas, decidirá el Estado requerido, pero debe conceder 

la preferencia al Estado de origen º• en su defecto, al del 

domicilio del delincuente, si fuere uno de los solicitan- -

tes. 

Articulo 350. Las anteriores reglas sobre preferen

cia no serán aplicables si el Estado contratante estuviere 
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obligado con un tercero, a virtud de tratados vigentes an-

teriores a este C6digo, a establecerla de un modo distinto. 

Articulo 351. Para conceder la extradici6n, es nece

sario que el delito se haya cometido en el territorio del -

Estado que la pida o que le sean aplicables sus leyes pena

les de acuerdo con el libro tercero de este C6digo. 

Artículo 352. La extradici6n alcanza a los procesa-

dos o condenados como autores, cómplices o encubridore·s de 

delito. 

Articulo 353. Es necesario que el hecho quemotive la 

extradición tenga carácter de delito en la legislación del 

Estado requierente y en la del requerido. 

Articulo 354. Asimismo se exigirá que la pena asign~ 

da a los hechos imputados, según su calificación provisio-

nal o definitiva por el juez o tribunal competente del Est~ 

do que solicita la extradici6n, no sea menor de un año de 

privación de libertad y que est~ autorizada o acordada la 

prisión o detenci6n preventiva del procesado, si no hubiere 

aún sentencia firme. Esta debe ser de privaci6n de liber- -

tad. 
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Artículo 355. Están excluidos de la extradici6n los 

delitos políticos y conexos, segGn la calificaci6n del Es

tado requerido. 

Artículo 356. Tampoco se acordará, si se probare ~~ 

que la petici6n de entrega se ha formulado de hecho con el 

fin de juzgar y castigar al acusado por un delito de cará~ 

ter polftico, según la misma calificaci6n. 

Artfculo 357. No será reputado delito político, ni 

hecho conexo, 'el de homicidio o asesinato del Jefe de un -

Estado contratante o de cualqÜiera persona que en él tjerza 

autoridad. 

Artículo 358. No será concedida la extradición si 

la persona reclamada ha sido ya juzgada y puesta en liber

tad, o ha cumplido la pena, o está pendiente de juicio, -

en el territorio del Estado requerido, por el mismo delito 

que motiva la solicitud. 

Articulo 359. Tampoco debe accederse a ella si han 

prescrito el delito o la pena conforme a las leyes del Es

tado requirente o del requerido. 

Articulo 360. La legislaci6n del Estado requerido -
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posterior al delito, no podrá impedir la extradición. 

Articulo 361. Los cónsules generales, c6nsules, vi

cec6nsules o agentes consulares, pueden pedir que se arre~ 

te y entregue a bordo de un buque o aeronave de us país, a 

los oficiales, marinos o tripulantes de sus naves o aeron~ 

ves de guerra o mercantes, que hubiesen desertado de -

ellas. 

Articulo 362. Para los efectos del articulo ante-

rior, exhibirán a la autoridad local correspondiente, de-

jándole además copia auténtica, los registros.del buque o 

aeronave, rol de la tripulaci6n o cualquier otro documento 

oficial en que la solicitud se funde. 

Articulo 363. En los paises limitrofes podrán pac

tarse reglas especiales para la extradición en las regio-

nes o localidades de la frontera. 

Articulo 364. La solicitud de la extradición debe 

hacerse por conducto de los funcionarios debidamente auto

rizados para eso por las leyes del Estado requierente. 

Articulo 365. Con la solicitud definitiva de extra

dición deben presentarse: 
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1. Una sentencia condenatoria o un mandamiento o a~ 

to de prisi6n o un documento de igual fuerza, o que obli-

gue al interesado a comparecer peri6dicamente ante la ju-

risdicci6n represiva, acompañado de las actuaciones del 

proceso que suministren pruebas o al menos indicios racio

nales de la culpabilidad de la persona de que se trate. 

Z. La filiación del individuo reclamado o las señas 

o circunstancias que puedan servir para identificarlo. 

3. Copia auténtica de las disposicones que estable~ 

can la calificaci6n legal del hecho que motiva la solici-

tud de entrega, definan la participación atribuida en él -

al inculpado y precisen la pena aplicable. 

Artículo 366. La extradición puede solicitarse tel~ 

gráficamente, y en ese caso, los documentos mencionados en 

el artículo anterior se presentarán al país requerido o a 

su Legación o Consulado General en el país requirente, de~ 

tro de los dos meses siguientes a la detención del inculp~ 

do. En su defecto será puesto en libertad. 

Artículo 367. Si el Estado requirente no dispone -

de la persona reclamada dentro de los tres meses siguien-

tes a haber quedado a sus 6rdenes, será puesta también en 

libertad. 
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Artículo 368. El detenido podrá utilizar, en el E~ 

tado a que se haga la solicitud de extradici6n, todos los 

medios legales concedidos a los nacionales para recobrar -

su libertad, fundando su ejercicio en las disposiciones de 

este C6digo. 

Artículo 369. También podrá el detenido, a partir 

de ese hecho, utilizar los recursos legales que procedan,

en el Estado que pida la extradici6n, contra las califica

ciones y resoluciones en que se funde. 

Artículo 370. La entrega debe hacerse con todos --

los objetos que se encontraren en poder de la persona re-

clamada, ya sean producto del delito imputado, ya piezas -

que puedan servir para la prueba del mismo, en cuanto fue

re practicable con arreglo a las leyes del Estado que la -

efectGa, y respetando debidamente los derechos de tercero. 

Artículo 371. La entrega de los objetos a que se re 

fiere el artículo anterior, podrá hacerse, si la pidiere -

el Estado solicitante de la extradici6n, aunque el deteni

do muera o se evada antes de efectuarla. 

Artículo 372. Los gastos de detenci6n y entrega se

rán de cuenta del Estado requirente, pero no tendrá que --
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sufragar ninguno por los servicios que prestaren los em- -

pleados públicos con sueldo del Gobierno a quien se pida -

la extradici6n. 

Artículo 373. El importe de los servicios prestados 

por empleados públicos u oficiales que s6lo perciban dere

chos o emolumentos, no excederá de los que habitualmente -

cobraren por esas diligencias o servicios según las leyes 

del país en que residan. 

Artículo 374. Toda responsabilidad que pueda ori-

ginarse del hecho de la detenci6n provisional, será de ca~ 

go del Estado que la solicite. 

Artículo 375. El tránsito de la persona extradita

da y de sus custodios por el territorio de un tercer Esta

do contratante, se permitirá mediante la exhibición del 

ejemplar original o de una copia auténtica del documento -

que concede la extradici6n. 

Artículo 376. El Estado que obtenga la extradición 

de un acusado que fuere luego absuelto, estará obligado a 

comunicar al que la concedi6 una copia auténtica del fa- -

llo. 
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Artículo 377. La persona entregada no podrá ser de-

tenida en prisión ni juzgada por el Estado contratante a -

quien se entregue, por un delito distinto del que hubiere 

motivado la extradición y cometido con anterioridad a la -

misma, salvo que consienta en ello el Estado requerido, o -

que perm~nezca el extraditado libre en los primeros tres me 

ses después de juzgado y absuelto por el delito que originó 

la extradición impuesta. 

Artículo 378. En ningún caso se impondrá o ejecutará 

la pena de muerte por el delito que hubiese sido causa de 

la ext:radici6n. 

Artículo 379. Siempre que proceda el abono de la -

prisión preventiva, se computará como tal el tiempo transe~ 

rrido desde la detenci6n del ·extraditado en el Estado a - -

quien se le haya pedido. 

Artículo 380. El detenido será puesto en libertad, 

si el Estado requierente no presentase la solicitud de ex

tradición en un plazo razonable, dentro del menor tiempo -

posible, habida cuenta de la distancia y las facilidades ~ 

de comunicaciones postales entre los dos paises, después -

del arresto provisional. 
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Artículo 381. Negada la extradición de una persona, 

no se puede volver a solicitar por el mismo delito." (20) 

"RESERVAS HECHAS AL RATIFICARSE DEL CODIGO BUSTAMA.NTE 

Bolivia: Con las reservas formuladas por la Deleg~ 

ci6n boliviana, respecto a los artículos que se hallen en 

desacuerdo con la legislación del pa!s y los tratados in-

ternacionales suscritos por Bolivi~. 

Brasil: Con las reservas hechas por la Delegación -

brasileña al firmar la Convención. 

Costa Rica: Con las reservas que en el acta rcspect! 

va consignó la Delegación de Costa Rica, entendiéndose que 

en cuanto a nuestra legislación esa reserva comprende no -

sólo la vigente, sino la que pueda dictarse en lo futuro. 

Chile: Con la reserva formulada por los Delegados de 

Chile y adem5s, de que, ante el Derecho chileno y con rela

ción a los conflictos que se produzca entre la legislación 

chilena y alguna extranjera, los preceptos de la legisla~ -

ci6n actual o futura de Chile, prevalecerán sobre dicho Có

digo, en caso de desacuerdo entre unos y otros. 

(20) UNAM. Op. Cit. pág. 630-633 
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Ecuador: En cuanto no se oponga a la Constituci6n y 

Leyes de la República·. 

El Salvador: Apruébase la referida Convenci6n con -

las siguientes reservas: 

Primera: Especialmente aplicable a los Articulas --

44, 146, 176, 232 y 233: 

En cuanto se refiere a las incapacidades que puedan 

tener los extranjeros conforme a su ley personal para tes

tar, contratar, comparecer en juicio, ejercer el comercio 

e intervenir en actos o contratos mercantiles; se hace la 

reserva de que en El Salvador dichas incapacidades no se-

rán reconocidas en los casos en que los actos o contratos 

han sido celebrados en El Salvador, sin contravención a la 

ley salvadorefia y para tener efecto en su territorio naci~ 

nal. 

Segunda: Aplicable al Artículo 187, párrafo final: 

En caso de comunidad de bienes impuesta a los casa-

dos como ley personal por un Estado extranjero, s6lo será 

reconocida en El Salvador si se confirma por contrato entre 

las partes interesadas, cumpliéndose todos los requisitos -

que la ley salvadorefia determina o determine en lo futuro,

con respecto a bienes situados en El Salvador. 
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Tercera: Especialmente aplicable a los Artículos ---

327, 328 y 329: 

No ser§ admisible, en cuanto concierne a El Salva-

dor, la jurisdicci6n de jueces o tribunales extranjeros en 

los juicios y diligencias sucesorales y en los concursos -

de acreedores y quiebra en todos los casos en que afecten 

bicnc$ inmueble$ $itu~<los en ~l Salvador. 

Cuarta: No renuncia la República de El Salvador a -

su potestad legislativa para dictar en lo futuro leyes o -

disposiciones que creyere convenientes sobre las materias 

de Derecho Internacional Privado que contiene el "C6digo -

Bustamante"; y 

Quinta: Estima que la Convención de Derecho Intern~ 

cional Privado es un cuerpo de doctrina jurídica de gran -

valor en jurisprudencia, pero que carece de la eficacia s~ 

ficiente hasta el momento actual, para prevalecer sobre 

los términos expresados de la ley salvadorefia en todo aqu~ 

llo en que ese cuerpo de doctrina las contrarie o m6difi-

que. 

Esta aprobaci6n no restringe la potestad legislativa 

de El Salvador para dictar en lo futuro las leyes o disposi 
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ciones que creyere convenientes sobre las materias de Dere 

cho Internacional Privado que contiene el "C6digo Bustama!!. 

_te"; y 

En el caso en que las doctrinas jurídicas que con-

tiene la Convención de referencia, contraríen o restrinjan 

en alguna forma las leyes de El Salvador, no prevalecerán 

sobre dichas leyes. 

Haití: 

Con reserva en cuanto a los Artículos 383, 385, 386 

y 387 de dicho C6digo. 

República Dominicana: Esta Convenci6n ha sido aprob~ 

da con las reservas hechas por los Delegados de la Repúbli

ca a la VI Conferencia Internacional Americana. 

Venezuela: Venezuela se reserva la aceptaci6n de los 

Artículos 16, 17, 18, 24, 35, 39, 43, 44, 49, SO, 57, 58, -

62, 65, 65, 67, 70, 74, 87, 88, 139, 144, 157, 174, 247, 

248, 301, 324, 348, 360, 378 y desde el 423 hasta el 435. 

Como en Venezuela no existe la prisión perpetua, que 

da hecha la salvedad relativa a este punto~( 20 

(21) UNAM. 0p; cit. pág. 641-642-
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Los Gobiernos representados en la Séptima Confere~ 

cia Internacional Americana. 

Deseosos de concertar un convenio acerca de Extra-

dici6n. y despu6s de haber exhibido sus Plenos Poderes. -

que :f!leron h.:!11.:::dcs "'ª buena y debida forma. han conveni

do en lo siguiente: 

"Artículo l. Cada uno de los Estados signatarios 

se obliga a entregar. de acuerdo con las estipulaciones 

de la presente Convenci6n. a cualquiera de los otros Est~ 

dos que los requiera. a los individuos que se hallen en ~ 

su territorio y estén acusados o hayan sido sentenciados. 

siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

a) Que el Estado requeriente tenga jurisdicci6n -

para juzgar el hecho delictuoso que se imputa al indivi-

duo recla.mado. 

b) Que el hecho por el cual se reclama la extradl 

ci6n tenga el carácter de delito y sea punible por las l~ 

yes del Estado requeriente y por las del Estado requerido 

con la pena mínima de un afio de privaci6n de la libertad. 

Artículo 2. Cuando el individuo fuese nacional 
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del Estado requerido. por lo que respecta a su entrega é~ 

podrá o no ser acordada según lo que determine la legisla 

ci6n o las circunstancias del caso a juicio del Estado r~ 

querido. Si no entregara al individuo, el Estado requeri 

do queda obligado a juzgarlo por el hecho que se le impu

ta> ,si en 61 concurren las condiciones establecidas por 

el inciso b) del artículo anterior, y a comunicar al Esta 

do requeriente la sentencia que recaiga. 

Artículo 3. El Estado requerido no estará obliga-

do a conceder la extradición: 

a) Cuando estén prescritas la acción penal o la -

pena, según las leyes del Estado requeriente y del reque

rido con anterioridad a la detención del individuo incul

pado. 

b) Cuando el individuo inculpado haya cumplido su 

condena en el país del delito o cuando haya sido amnisti~ 

do o indultado. 

c) Cuando el individuo inculpado haya sido o esté 

siendo juzgado en el Estado requerido por el hecho que se 

le imputa y en el cual se funda el pedido de extradición. 

d) Cuando el individuo inculpado hubiera de comp~ 

recer ante tribunal o juzgado de excepción del Estado re-
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queriente, no considerándose así a los tribunales del fu~ 

ro militar. 

e) Cuando se trate de delito político o de los 

que le son conexos. No se reputarán delito político el 

atentado contra la persona del Jefe de Estado o de sus fa 

~iliarcs. 

f) Cuando se trate de delitos puramente militares 

o contra la religión. 

Artículo 4. La apreciaci6n del carácter de las --

excepciones a que se refiere el artículo anterior corres-

ponde exclusivamente al Estado requerido. 

Artículo S. Él pedido de extradici6n debe formula~ 

se por el respectivo representante diplomático, y a falta 

de éste por los agentes consulares o directamente de go-

bierno, y debe acompañarse de los siguientes documentos, 

en el idioma del país requerido: 

a) Cuando el individuo ha sido juzgado y condena-

do por los tribunales del Estado requeriente, una copia -
• auténtica de la sentencia ejecutoriada. 

b) Cuando el individuo es solament~ un acusado. 

una copia auténtica de la orden de detenci6n, emanada de 

juez competente; una relación precisa del hecho imputado, 
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una copia de las leyes penales aplicables a ésta, así co

mo de las leyes referentes a la prescripci6n de la acci6n 

o de la pena. 

c) Ya se trate de condenado o de acusado, y siem

pre que fuera posible, se remitirá la filiaci6n y demás -

personales que permitan identificar al ind ivid~l9 reclaz:¡e

do. 

Artículo 6. Cuando el individuo reclamado se h~ 

llare procesado o condenado en el Estado requerido, por 

delito cometido con anterioridad al pedido de extradici6~ 

la extradici6n podrá ser desde luego concedida; pero la -

entrega al Estado requeriente deberá ser diferida hasta -

que se termine el proceso o se extinga la pena. 

Artículo 7. Cuando la extradici6n de un individuo 

fuere pedida por diversos Estados con referencia al mismo 

delito, se dará preferencia al Estado en cuyo territorio 

éste se haya cometido. 

Si se solicita por hechos diferentes, se dará pr~ 

ferencia al Estado en cuyo territorio se hubiere cometido 

el delito que tenga pena mayor, según la ley del Estado 

requerido. 

Si se tratare de hechos diferentes que el Estado -
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requerido reputa de igual gravedad, la preferencia será -

determinada por la prioridad del pedido. 

Artículo 8. El pedido de extradici6n será resuel-

to de acuerdo con la legislaci6n interior del Estado req~ 

rido; y, ya corresponda, según ésta, al poder judicial o 

al poder administrativo. El individuo cuya extradici6n -

se solicite podrá usar todas las instancias y recursos que 

aquella legislaci6n autorice. 

Artículo 9. Recibido el pedido de extradici6n en 

la forma determinada por el Artículo 5, el Estado requerl 

do agotará todas las medidas necesarias para proceder a -

la captura del individuo reclamado. 

Artículo 10. El Estado requeriente podrá solicita~ 

por cualquier medio de comunicaci6n, la detenci6n provisi~ 

nal o preventiva de un individuo siempre que exista a lo 

menos, una orden de detenci6n dictada en su contra y ofre~ 

ca pedir oportunamente la extradici6n. El Estado requerl 

do ordenará la inmediata detención del inculpado. Si de~ 

tro de un plazo máximo de dos meses, contados desde la f~ 

cha en que se notific6 al Estado requeriente al arresto -

del individuo, no formalizara aqu~l su pedido de extradi~ 

ci6n, el detenido será puesto en libertad y no podrá soll 

citarse de nuevo su extradición sino en la forma estable-
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cida por el Artículo S. 

Las responsabilidades que pudieran originarse de 

la detenci6n provisional o preventiva corresponden exclu

sivamente al Estado requeriente. 

Artículo 11. Concedida la extradici6n y puesta la 

persona reclamada a disposici6n del agente diplomático del 

Estado requeriente. si dentro de dos meses contados desde 

la comunicaci6n en ese sentido no hubiera sido aquélla e_!! 

viada a su destino será puesta en libertad. no pudiendo -

ser de nuevo detenida por el mismo motivo. 

El plazo de dos meses se reducirá a cuarenta días 

si se tratare de países limítrofes. 

Artículo 12. Negada la extradici6n de un indivi-

duo no podrá solicitarse de nuevo por el mismo hecho imp~ 

tado. 

Artículo 13. El Estado requeriente podrá nombrar 

agentes de seguridad para hacerse cargo del individuo ex

tradido; pero la intervenci6n de aquéllos estará subordi

nada a los agentes o autoridades con jurisdicción en el 

Estado requerido o en los de tránsito. 

Artículo 14. La entrega del individuo extradido 

al Estado requeriente se efectuará en el punto más apro-
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piado de la frontera o en el puerto más adecuado si su 

traslaci6n de hacerse por la vía maritima o fluvial. 

Artículo 15. Los objetos que se encontraren en p~ 

der del individuo requerido, obtenido por la perpetraci6n 

del delito que motiva el pedido de extradici6n, o que pu

dieran servir de prueba para el mismo, serán secuestrados 

y entregados al país requeriente aun cunndo no :¡udiera ':.!;. 

rificarse la entrega del individuo por causas extrañas al 

procedimiento, como fuga o fallecimiento de dicha persona. 

Artículo 16. Los gastos de prisi6n, custodia, ma-

nutenci6n y transporte de la persona, así como de los o~ 

jetos a que se refiere el artículo anterior, serán por 

cuenta del Estado requerido, hasta el momento de su entr~ 

ga, y desde entonces quedarán a cargo del Estado requerie_!! 

te. 

Artículo 17. Concedida la extradición, el Estado 

requeriente se obliga: 

a) A no procesar ni a castigar al individuo por -
un delito común cometido con anterioridad al pedido de e~ 

tradición y que no haya sido incluido en él. a menos que 

el interesado manifieste expresamente su conformidad. 

b) A no procesar ni a castigar al individuo por 
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de1ito político, o por delito conexo con delito político, 

cometido con anterioridad al pedido de extradición •. 

c) A aplicar al individuo la pena inmediata infe

fior a la pena de muerte, si, segan la legislación del 

país de refugio, no correspondiera aplicarle pena de mue.!_ 

te. 

d) A proporcionar al Estado requerido una copia -

aunténtica de la sentencia que se dicte. 

Artículo 18. Los Estados signatarios se obligan a 

permitir.el tránsito por su territorio de todo individuo 

cuya extradici6n haya sido acordada por otro Estado a fa

vor de un tercero, sin más requisito que la presentación, 

en original o en copia auténtica del acuerdo por el cual 

el país de refugio concedi6 la extradici6n. 

Artículo 19. No podrá fundarse en las estipulaci!:!_ 

nes de esta Convenci6n ningún pedido de extradici6n por 

delito cometido antes del dep6sito de su ratificaci6n. 

Artículo ZO. La presente Convenci6n será ratific~ 

da mediante las formalidades legales de uso en cada uno -

de los Estados signatarios, y entrará en vigor, para cada 

uno de ellos, treinta días después del dep6sito de la re~ 

pectiva ratificaci6n. El Ministerio de Relaciones ExteriQ 

res de la República Oriental del Uruguay queda encargado 
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de enviar copias certificadas auténticas a los Gobiernos 

para el referido fin. Los instrumentos de ratificaci6n s~ 

rán depositados en los archivos de la Uni6n Panamericana, 

en Washington, que notificará dicho dcp6sito a los Gobie!. 

nos signatarios; tal notificaci6n valdrá como canje de r!. 

tificaciones. 

Articulo 21. La presente Convenci6n no abroga ni 

modifica los tratados bilaterales o colectivos que en la 

fecha del actuaL estén en vigor entre los Estados signat!. 

ríos. No obstante, si alguno de aquéllos dejara de regir, 

entrará a aplicarse de inmediato la presente Convenci6n -

entre los Estados respectivos, en cuanto cada uno de 

ellos hubiere cumplido con las estipulaciones del articu

lo anterior. 

Art:ículo 22. La presente Convenci6n regirá indefi 

nidamcnte, pero podrá ser denunciada mediante aviso anti

cipado de un año a la Unión Panamericana, que la transmi

tirá a los demás Gobiernos signatarios. Transcurrido este 

plazo, la Convenci6n cesará en sus efectos para el denun

ciante, quedando subsistente para las demás Altas Partes 

Contratantes. 

Artfculos 23. La presente Convenci6n quedará abie!. 

ta a la a<lhesi6n y accesi6n de los Estados no signatarios. 

Los instrumentos correspondientes serán depositados en los 
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archivos de la Uni6n Panamericana que los comunicar5 a las 

otras Altas Partes Contratantes, 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que a cont! 

nuaci6n se indican, firman y sellan la presente Convenci6n 

que espanol, ingl6s y portugu6s y franc6s, en la ciudad de 

Montevideo, RepQblica Oriental del Uruguay, este vig6simo

sexto día del mes de <ii<:j':'mbrc del .=ño cfo •~iil Hovccientos 

treinta y tres. 

(Siguen las firmas de los Plenipotenciarios). 

RESERVAS HECHAS AL FIRMAR LA CONVENCION 

Estados Unidos de América: 

La Delegaci6n de los Estados Unidos de América, al 

firmar la presente Convenci6n de Extradici6n, reserva los 

siguientes artículos: 

Artículo 2 (Segunda frase del texto ingl6s): 

Articulo 3, párrafo d; 

Artículo 12, 15, 16 y 18. 

El Salvador: 

Reserva de que El Salvador, aunque acepta en tesis 

general elArt[culo XVIII del Tratado Interamericano de Ex-



121 

tradici6n, establece concretamente la excepci6n de que no 

puede cooperar a la entrega de sus propios nacionales, pr2 

hibida por su Contituci6n Política, permitiendo el paso 

por su territorio de dichos nacionales cuando un Estado e~ 

tranjcro los entrega a otro. 

~léxico: 

México suscribe la Convenci6n sobre Extradici6n con 

la declaraci6n respecto del Artículo 3, fracci6n f, que la 

legislaci6n interna de México no reconoce los delitos con

tra la religi6n. No suscribirá la cláusula opcional de es

ta Convenci6n. 

Ecuador: 

La Delegaci6n del Ecuador, tratándose de las Nacio

nes con las cuales su pafs tiene celebradas Convenciones -

sobre Extradici6n, acepta las estipulaciones aquf estable

cidas en todo aquello que no estuvieren en desacuerdo con 

aquellas Convenciones" (22). 

CONVENCION CENTROAMERICANA DE EXTRADICION 

(Firmada en la ciudad de Guatemala el 12 de abril -

de 1934). 

(22) tNAJ.1. Op. Cit. pág. 647-651 
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Los Gobiernos de la República de Guatemala, Costa -

Rica, Honduras, Nicaragua y El Salvador, deseando confir-

mar sus amistosas relaciones y promover la causa de la ju~ 

ticia, han resuelto celebrar una Convenci6n para la extra

dici6n de reos pr6fugos. 

"Quienes, después de comunicarse sus respectivos 

plenos pod~r~s. que fu¡,;1·011 hallados en buena y debida for

ma, han convenido en llevar a efecto el prop6sito indicado, 

de la manera siguiente: 

Artículo l. Las Repúblicas Contratantes convienen 

en entregarse recíprocamente los individuos que se refu--

gien en el territorio de cada una de ellas, y que en las -

otra hubieren sido condenados como autores, c6mplices o e~ 

cubridores de un delito. a una pena no menor de dos anos -

de privaci6n de la libertad, o que estuvieren procesados -

por un delito que, conforme a las leyes del país que hace 

el requerimiento, merezca una pena igual o mayor que la e~ 

presada. 

Ar.tículo 2. No se concederá la extradici6n en nin

guno de los casos siguientes: 

l. Cuando la prueba de la delincuencia presentada 

por la parte requeriente no habría sido bastante pura jus

tificar conforme a las leyes del lugar donde se encuentre 
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el prófugo enjuiciado, su aprehensi6n y enjuiciamiento si 

el delito se hubiera cometido allí. 

2. Cuando el delito imputado sea de carácter polí

tico, o siendo común, fuere conexo con éste. 

3. Cuando, conforme a las leyes del país reclamante 

o las del paf~ de asilo, hubieren prescrito la acción o la 

pen~. 

4. Si el reo reclamado hubiere sido ya juzgado y -

sentenciado por el mismo acto en la República donde reside. 

S. Si el reo hubiere cumplido la condena que le h~ 

biere sido impuesta por el mismo hecho en cualquier otro -

país. 

6. Si en éste el hecho por el que se pide la extr~ 

dición no fuere considerado como delito. 

7. Cuando la pena que correspondiere al delito po~ 

que se pide la extradición fuere la muerte, a no ser que -

el Gobierno que hace la solicitud se comprometiere a apli

car la inmediata inferior. 

Artículo 3. La persona cuya extradición se haya 

concedido, con motivo de uno de los delitos mencionados en 

el Artículo 1, en ningún caso será juzgada y castigada en 
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el país a que se hace la entrega por un delito político co 

metido antes de su extradición, ni por un acto que tenga -

antingencia con un delito político. No se considerarán de

litos políticos los atentados contra la vida de un jefe de 

Gobierno o de funcionarios públicos, ni los atentados ana~ 

quistas, siempre que la ley de los países requerientes o -

requeridos haya fijado pena para dichos actos. En este ca

so la extradición se concederá aun cuando el d~Jito ~~ -

que se trata tuviere una pena menor de dos años de prisión. 

Artículo 4. Las Partes Contratantes no estarán en 

la obligación de entregar a sus nacionales; pero deberán -

enjuiciarlos por las infracciones de la ley penal cometí-

das en cualesquiera de las otras Repúblicas. El Gobierno -

respectivo deberá comunicar las diligencias, informaciones 

y documentos correspondientes, remitir las diligencias que 

revelen el cuerpo del delito y suministrar todo lo que con 

duzca al esclarecimiento necesario para la expedición del 

proceso. Verificado esto, la causa se continuará hasta su 

terminación, y el Gobierno del país del juzgamiento infor

mará al otro del resultado definitivo. 

Artículo S. Si el individuo cuya extradición se -

trata estuviere enjuiciado o hubiere sido condenado en el 

país del asilo por delito cometido en él, no será entrega-
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do sino después de haber sido absuelto por sentencia fir

me, y en caso de condenación, después de haber cumplido -

la condena o de haber sido indultado. 

Artículo 6. Si el prófugo reclamado por una de las 

Partes Contratantes lo fuere también por uno o más GobieL 

nos, el reo será entregado <le preferencia al que primero 

lo haya pedido. 

Artículo 7. El pedimento para la entrega de los --

pr6fugos se hará por los respectivos Agentes Diplomáticos 

de las Partes Contratantes y, en su defecto por los Agen-

tes Consulares. 

En casosurgentes, se podrá solicitar la detención -

provisional del inculpado por medio de comunicación tele·· 

gráfica o postal, dirigida al Ministerio de Relaciones Ex· 

teriores, o por medio del respectivo Agente Diplomático, o 

del Cónsul, en su defecto. El arresto provisional se veri

ficará según las reglas establecidas por las leyes del país 

requerido; pero cesará, si el término de un mes, contado · 

desde que se verific6, no se formalizare la reclamaci6n. 

Artículo 8. En la reclamaci6n se especificará la · 

prueba o principio de prueba que, por las leyes del país 

en que se hubiere cometido el delito, sean bastantes para 

justificar la captura y enjuiciamiento del culpable. Tam-· 
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bién deberá acompañarse la sentencia condenatoria, acusa-

ci6n, mandamiento del prisi6n o cualquier otro documento -

equivalente; y deberá indicarse la naturaleza y gravedad 

de los hechos imputados y las disposiciones penales que le 

sean aplicables. En caso de fuga, después de estar canden~ 

do y antes de haber sufrido totalmente la pena, la reclam~ 

ci6n expresará esta circunstancia e irá acompañada Gnica--

Artículo 9. La autoridad a quien corresponda hará 

la aprehensi6n del pr6fugo, con el fin de que sea present~ 

do ante la autoridad judicial competente para su examen. 

Si se decidiere que, conforme a las leyes y pruebas prese~ 

tadas, procede la entrega, con arreglo a esta Convenci6n, 

el pr6fugo será entregado en la forma legal prescrita para 

estos casos. 

El país requeriente deberá dictar las disposiciones 

necesarias para recibir al reo dentro de un mes después -

que hubiere sido puesto a su di~posici6n, y, si no lo hi-

ciere, el referido reo podrá ser puesto en libertad. 

Artículo 10. La persona entregada no podrá ser ju~ 

gada ni castigada en el país al cual se ha concedido la e~ 

tradici6n, ni puesta en poder de un tercero con motivo de 

un delito no comprendido en esta Convenci6n, y cometido a~ 
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tes de su entrega. a no ser que el Gobierno que la hace dS 

su aquiescencia para el enjuiciamiento o para la entrega a 

dicha tercera nación. 

Sin embargo. este consentimiento no será necesario: 

l. Cuando el acusado haya pedido voluntariamente -

que se le juzgue o se le entregue a la tercera nación; 

2. Cuando haya tenido libertad para ausentarse del 

país durante treinta días, después de haber sido puesto en 

libertad por falta de mérito para la acusación por la que 

se le entreg6; o en caso de haber sido condenado, durante 

treinta días después de haber cumplido su condena o de ha

ber obtenido indulto. 

Artículo 11. Los gastos que causen el arresto, ma~ 

tcnción y viaje del individuo reclamado, lo mi~mo que los 

de la entrega y transporte de los objetos que, por tener -

relación con el delito, deban restituirse o remitirse, se

rán a cargo de la República que solicita l~ entrega. 

Artículo 12. Todos los objetos encontrados en po-

der del acusado y obtenidos por medio de la comisión del -

acto de que se le acusa. o que puedan servir de prueba del 

delito por el cual se pide su extradición, serán secuestr~ 

dos y entregados con su persona, mediante orden de la aut~ 
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rida compretente del país requerido. Sin embargo, se resp~ 

tarán los derechos de tercero respecto de estos objetos. y 

no se hará su entrega mientras no se haya resuelto la cues 

tión de propiedad. 

Articulo 13. En todos los casos en que pocede la -

detención del refugiado, se le hará saber su causa en el -

término de veinticuatro horas, y que podrá, dentro de tres 

días perentorios, contados desde el siguiente al de la no

tificación, oponerse a la extradición, alegando: 

1. Que no es la persona reclamada. 

z. Las defectos substanciales de que adolezcan los 

documentos presentados; y, 

3. La improcedencia del pedimento de extradición. 

Art!culo 14. En los casos en que sea necesaria la 

comprobación de los hechos alegados, se abrirá el inciden

te a pruebas, observándose en sus términos las prescripci~ 

nes de la ley procesal de la República requerida. Produci

da la prueba, el incidente será resuelto sin más trámite, 

en el término de diez días, declarando si hay lugar o no a 

la extradición. Contra djcha providencia se darán, dentro 

de los tres días siguientes a su notificación, los recursos 

legales del pais del asilo. 
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Artículo 15. La presente Convenci6n entrará en vi-

gor para las Partes que la hayan ratificado desde que con

curran las ratificaciones de por lo menos tres de los Est~ 

dos firmantes. 

Artículo 16. La presente Convenci6n estará en vi--

gor hasta el primero de enero de mil novecientos cuarenta 

y cinco, no obstante denuncia anterjor a cu=lqui~r otro m~ 

tivo. 

Del primero de enero de mil novecientos cuarenta y 

cinco en adelante, continuará vigente hasta un año después 

de la fehca en que una de las Partes obligadas por ella, -

notifique a las otras su intención de denunciarla. La de

nuncia de esta Convenci6n por una o dos de dichas Partes 

obligadas la dejará vigente para las que habiéndola ratif~ 

cado, no la hubieren denunciado, siempre que éstas fueren, 

por lo menos, tres. Si dos o tres Estados obligados por -

esta Convenci6n. llegaren a forma una sola entidad política. 

la misma Convención se considerará vigente entre la nueva 

entidad y las Repúblicas obligadas que permanecieren sepa

radas, mientras éstas sean, por lo menos, dos. Cualquiera 

de las Repúblicas de Centroamérica que dejare de ratificar 

esta Convención podrá adherir a ella mientras esté vigente. 
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Artículo 17. El canje de las ratificaciones de la 

presente Convenci6n se hará por medio de comunicaciones -

que dirigirán los Gobiernos al Gobierno de Guatemala, para 

que éste lo haga saber a los demás Estados Contratantes. 

El Gobierno de Guatemala les comunicará también la ratifi

cación si la otorgare. 

Art!culo 18. Al entrar en vigencia la presente Co~ 

ven~i6~ quc<l4cÜ sin valor alguno la celebrada en la ciudad 

de Washington, el 7 de febrero de 1923, sobre la misma ma

teria. 

Firmada en la ciudad de Guatemala, a los doce días 

del mes de abril de mil novecientos treinta y cuatro" (231. 

(23) UNAfl. Op. Cit. pág. 655-658. 
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TRATADOS DE DERECHO PENAL INTERNACIONAL 

(Firmado en Montevideo el 19 de marzo de 1910 en 

el Segundo Congreso Sudamericano de Derecho Internacio

nal Privado). 

" Su Excelencia el Presidente de la República 

Oriental del Uruguay, Su Excelencia ~J ?rc=icc~c~ Je ia 

República de los Estados Unidos del Brasil; Su Excelen

cia el Presidente de la República de Colombia; Su Exce

lencia el Presidente de la República de Bolivia; Su 

Excelencia el Presidente de la República de Argentina; 

Su Excelencia el Presidente de la República del Perú. y 

Su Excelencia el Presidente de la República del Para--

guay han convenido en celebrar el presente Tratado por 

intermedio de sus respectivos Plenipotenciarios·, reuni-,. 

dos en Congreso en la Ciudad de Montevideo, a iniciati

va de los Gobiernos de la República Oriental del Uru--

guay y de la República Argentina. 

Después de considerar que el Tratado de Derecho 

Penal Internacional ,firmado en Montevideo el día veint_! 

tres de enero del afio mil ochocientos ochenta y nueve, 

podía ser objeto de una revisi6n para modificar y con-

cretar sus disposiciones; y, teniendo en cuenta las con 
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ferencias y deb~t:es del caso, acordaron las estipulacio

nes siguientes: 

TITULO I. DE LA JURISDICCION Y DE LA LEY APLICABLE 

Artículo l. Los delitos, cualquiera sea la nacio

nalidad del agente, de la víctima o del damnificado, se 

juzgan por los tribunales y se penan por las leyes del -

z:,¡;ta.GG t:il cuyo "Cerrit:orio se perpetran. 

Artículo 2. En los delitos que afecten a dos o 

más Estados, cometidos por uno o varios delincuentes, s~ 

rán competentes los jueces o tribunales del lugar en don 

de hayan sido consumados debiendo aplicarse en el respe~ 

tivo proceso las leyes locales. 

Si el delito se hubiere consumado en más de un 

país, serán competentes los tribunales y se aplicarán 

las leyes del Estado que hubiere tomado conocimiento y -

judicial en primer término. 

Artículo 3. Si se trata de delitos conexos cometl 

dos por uno o más delincuentes. sean éstos autores prin~ 

cipales, cómplices o encubridores, en territorio de dos 

o más Estados signatarios, se dará preferencia en el ju~ 

gamiento de ellos a la autoridad y ley penal del país en 
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donde se consume el delito más grave, quedando esta cir

cunstancia librada al criterio del Estado requerido. 

Artículo 4. En los casos previstos en los Artícu

los 2 y 3, el juez del proceso deberá dirigirse al Poder 

Ejecutivo para que éste dé conocimiento de su iniciaci6n 

a los Estados interesados en el juicio. 

Art5~uJo 5. LQS hc~ho= re~lizQ<los 6ú el Lerrito-

rio de un Estado que no fueren pasibles de pena según .. 

sus leyes, pero, que estuviesen penados por el Estado en 

donde producen sus efectos, no podrán ser juzgados por -

los jueces o tribunales de éste sino cuando el delincueE 

te cayese bajo su jurisdicci6n. 

Rige la misma regla respecto de aquellos delitos 

que no autorizan la extradici6n de los reos. 

Cuando se trate de hechos cometidos por funciona

rios públicos que presten servicios en territorio extraE 

jero, y tales hechos constituyan violaci6n criminal de -

los deberes específicos de la funci6n que se les haya eE 

comendado, no se aplicará la regla precedente y serán 

juzgados y penados por los jueces y tribunales del Esta

do a que dichos funcionarios pertenecen, conforme a las 

leyes del mismo. 
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Artículo 6. Cualquiera de los Estados signatarios 

podrá expulsar, con arreglo a sus leyes, a los delincue~ 

tes extranjeros refugiados en su territorio, siempre que 

después de requerir a las autoridades del país dentro -

del cual se cometi6 alguno de los delitos que autorizan 

la extradici6n, no se solicitare su entrega, por dicha -

vía, en el plazo de noventa días. 

Artículo 7. Para· el juzgamiento de los delitos c2 

metidos por cualquiera de los funcionarios de una Misi6n 

Diplomática y de sus respectivas familiar se observarán 

los principios señalados por el Derecho Internacional PQ 

b lico. 

Igual procedimiento se seguirá tratándose de los 

jefes de Estado y su séquito, y de los miembros de un -

cuerpo de Ejército, cuando el delito haya sido cometido 

en el perímetro de su sede y tenga relaci6n legal con di 

cho Ejército. 

Artículo 8. Los delitos cometidos en alta mar, ~ 

ya sea a bordo de aeronaves, buques de guerra o mercan-

tes, se juzgan y se penan por la ley del pabell6n. 

Artículo 9. Los delitos perpetrados a bordo de -

los buques o aeronaves de guerra de un Estado que se en-
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cuentren en aguas territoriales de otro, se juzgan por -

los tribunales y se penan con arreglo a las leyes del E.,! 

tado a que dichos buques o aeronaves pertenecen. 

Si en la ejecuci6n de tales hechos cometidos a ~

bordo s6lo intervienen individuos no pertenecientes al -

personal del buque de guerra o aeronave, el enjuiciamie~ 

to y castigo se verificará con arreglo a las leyes del -

Estado en cuyas aguas territoriales se cncuen~re el bu-

qu~ o aeronave. 

También se juzgarán y penarán por las leyes del 

país a que los buques o aeronaves pertenezcan, los hechos 

punibles ejecutados fuera de éstos por los individuos de 

su tripulaci6n o que ejerzan algún cargo a bordo, cuando 

dichos hechos afecten únicamente el orden disciplinario. 

de los buques o aeronaves. 

Artículo 10. Los delitos cometidos a bordo de bu

ques no sean de guerra, serán juzgados y penados por los 

jueces o tribunales y leyes del Estado en cuyas aguas t~ 

rritoriales se encontraba el buque a tiempo de perpetra_!: 

se la infracci6n. 

Si los delitos se cometen a bordo de aeronaves -~ 

privadas que no estén en vuelo, serán juzgados y penados 

según las leyes y por los jueces del territorio en donde 
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se cometieron. 

Artículo 11. Los delitos cometidos a bordo de ae

ronaves, buques de guerra o mercantes, en las condicio-

nes previatas por los Artículos Z y 3, serán juzgados y 

penados con arreglo a lo que estatuyen dichas disposici~ 

nes. 

Artículo 12. Se declaran aeuas ~crrito~iales, a -

los efectos de la jurisdicci6n penal, las comprendidas 

en la extensión de cinco millas desde la costa e islas -

que forman parte del territorio de cada Estado. 

Artículo 13. El Estado riberefio tiene el derecho 

de continuar en alta mar la persecuci6n comenzada en el 

mar territorial, y detener y juzgar al navío que hubie

ra cometido una infracci6n en los límites de sus aguas. 

En caso de captura en alta mar el hecho será siempre n~ 

tificado sin retardo al Estado cuyo pabellón enarbole el 

navío. La persecución quedará interrumpida desde que el 

navío entre en el mar territorial o en un puerto de su 

país o de un tercer Estado. 

Artículo 14. La piratería internacional. el trl

fico de estupefacientes. la trata de blancas. la des--

trucci6n o deterioro de cables submarinos. quedan suje

tos a la jurisdicción y ley del Estado bajo cuyo poder 
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caigan los delincuentes, cualquiera que sea el lugar do~ 

de se cometan dichos delitos, sin perjuicio del derecho 

de preferencia que compete al Estado en el cual los he-

chos delictuosos sean consumados. de solicitar, por la -

vía de extradición, la entrega de los delincuentes. 

Artículo 15. Los delitos cometidos a bordo de 

aeronaves que se encuentren en vuele soLre un Estado ex

tranjero. caerán bajo la jurisdicci6n de este último, -

si la aeronave hiciere en él su primer aterrizaje. En c~ 

so contrario, la jurisdicción será del Estado en cuyo t~ 

rritorio se efectuare dicho primer aterrizaje, aplicánd~ 

se la legislaci6n del Estado subyacente; y, cuando no -

fuere posible determinar sobre qué territorio se cometi6 

el delito, regirá la ley del pabellón. 

Será obligatorio para el piloto de una aeronave -

en vuelo, a quien se denuncie la comisi6n de un delito, 

aterrizar en el primer aeródromo y dar cuenta a la res-

pectiva autoridad. 

Artículo 16. La prescripci6n de la acci6n y de la 

pena se juzgarán por los jueces o tribunales y con arre

glo a las leyes del Estado al que corresponde el conoci

miento del delito. 

Artículo 17. La sentencia pronunciada en cualqui~ 
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ra de los Estados signatarios será reconocida en ellos 

para establecer la reincidencia, habitualidad o tenden-

cia a delinquir del sujeto acusado, como así también pa

ra obligarlo, mientras se encuentren en el territorio de 

los mismos, a la reparaci6n del año, a las medidas pcrs2 

nales de seguridad y a la ínterdicci6n resultante del -

proceso. 

Los Estados signatarios suministrarán informes s2 

bre los antecedentes judiciales o policiales registra-

dos en sus archivos siempre que fueren requeridos para -

hacerlo por otro Estado interesado. 

TITULO II DE LA EXTRADICION 

CapÍJulo r. Del régimen de la extradici6n. 

Artículo 18. Los Estados contratantes se obligan a 

entregar, siempre que fueran requeridos al efecto, las 

personas que, procesadas o condenadas por las autorida-

des de uno de ellos, se encuentren en el territorio de 

otro. 

La entrega se concederá con arreglo a las formal! 

dades procesales vigentes en el Estado requerido, dcbien 

do concurrir las siguientes conuiciones: 
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(a) Que el sujeto haya sido condenado por sente~ 

cia firme a un año de prisi6n por lo menos; y. si se tra 

ta de procesado, que el delito materia del proceso sea 

pasible. de acuerdo con la legislación del Estado requi

rente. de una pena intermedia mínima de dos años de pri-

si6n. Se considera intermedia la semisuma de los extre-

mos de cada una de las penas privativas de la libertad. 

(b) Que el Estado requirente tenga jurisdicci6n 

para conocer y fallar el delito que motiva el reclamo. -

aun cuando se trate de hechos perpetrados fuera del terrá_ 

torio de los Estados contratantes. 

Artículo 19. La nacionalidad del reo no podrá 

ser invocada como causa para denegar la extradici6n. sal 

vo que una disposici6n de orden constitucional establez

ca lo contrario. 

Artículo 20. La extradici6n no se concederá: 

(a) Por el delito de duelo; 

(b) Por el delito de adulterio; 

(c) Por los delitos de injurias y calumnias, aun 

cuando sean cometidos por medio de la prensa; 

(d) Por los delitos políticos; 
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(e) Por los delitos comunes ejecutados con un fin 

político, salvo que a juicio del juez o del tribunal re

querido, predomine manifiestamente el carácter común; 

(f) Por los delitos comunes cuando, a juicio del 

juez o tribunal del Estado, requerido, pueda inferirse de 

las circunstancias que rodean al pedido, que media prop6-

sito preponderante en su presenr.a~jÓn; 

(g) Por los delitos esencialmente militares, con -

exclusi6n de los que se ~igen por el derecho común. Si a 

la persona reclamada se le imputa un delito militar que 

est~ a la vez penado por el derecho común, se hará la en

trega con reserva de que sólo será juzgado por este Últi

mo y por los tribunales ordinarios; 

(h) Cuando por el mismo hecho la persona reclama

da haya sido o estuviere siendo juzgada en el Estado re

querido, de acuerdo con las disposiciones de este Tratado; 

o sin la acción o la pena estuvieran prescritas según las 

leyes del Estado requirente antes de la prisión del incu! 

pado; 

(i) Cuando la persona reclamada tuviera que comp.!!_ 

recer ante un tribunal o juzgado de excepción. 

La apreciación del carácter de las infracciones 
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corresponde exclusivamente a las autoridades del Estado -

requerido, con arreglo a la ley que sea más favorable al 

reclamado. 

Artículo 21. Ninguna acción civil o comercial re

lacionada con el reo podrá impedir su extradición. 

Artículo 22. Cuando el individuo reclamado se ha-

11are pTivado de su libertad en virtud de procesamiento o 

cumplimiento de condena en el Estado requerido, su entre

ga podrá ser diferida hasta después de levantada la res-

tricción de su libertad o de extinguida la condena, que-

dando suspendida, mientras tanto, la prescripci6n de la 

acci6n y de la pena. 

Artículo 23. No será reputado delito político, ni 

hecho conexo, el homicidio o atentado contra la vida del 

Jefe de un Estado contratante. 

Artículo 24. Los individuos cuya extradici6n hu-

biere sido concedida, no podrán ser juzgados por delitos -

anteriores a los que motivan la extradici6n. 

Podrán ser juzgados y penados, previo consntimiento 

del Estado requerido, acordado con arreglo al presente 

Tratado, los delitos susceptibles de extradición. 
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Artículo 25. Cuando la extradici6n de un indivi-

duo se pidiere por diferentes Estados. refiriéndose los 

.pedidos al mismo delito, se dará preferencia al del Esta

do en cuyo territorio se consum6 el delito; y si lo hubi~ 

ra sido en distintos países, se preferirá al que hubiera 

prevenido. 

51 ~e tra~are de hechos diferentes, se concederá -

la extradición al Estado en cuyo territorio se cometi6 el 

delito más grave. a juicio del Estado requerido. 

Si se trata de hechos diferentes, que el Estado r~ 

querido repute de igual gravedad, la preferencia será d~ 

terminada por la prioridad del pedido. 

Artículo 26. En los casos previstos en los apart~ 

dos 2 y 3 del artículo anterior, el Estado requerido, al 

conceder la extradici6n podrá estipular, como condición, 

que la persona reclamada debe ser objeto de ulterior ex-

tradición. 

Artículo 27. En ningún caso se impondrá la pena -

de muerte por el delito que hubiese sido causa de la ex

tradición. 

Artículo 28. Las normas precedentes se aplican en 

el caso de sujetos condenados a medidas de seguridad, 
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siempre que éstas consistan en la privación o ·restricción 

de la libertad. y que para su extinción falte más de un 

año • 

• 
Capítulo II. Del procedimiento de extradición. 

Artículo 29. El pedido de extradición deberá for-

mularse por el respectivo agente diplomático, y, a falta 

de éste. por los agentes consulares o directamente de Go

bierno a Gobierno. y dcbcri acc~p~fi~rse. s~gúu s~ ~ra~e -

de procesados o de condenados, de copia del auto de pri-

sión o de auto judicial que entrafie privación de libertad, 

emanado de autoridad competente o copia auténtica de la -

sentencia condenatoria. 

Las piezas deben contener indicación precisa del 

hecho inculpado, de la fecha y del lugar en que ha ocurr2 

do. Serán acompañadas de copias .de las leyes aplicables, 

así como de las referentes a la prescripción de la acci6n 

o de la pena, incluyéndose. asimismo. datos y anteceden-

tes que permitan identificar a la persona reclamada. 

Artículo 30. La reclamación del condenado no po--

drá fundarse en sentencia dictada en rebeldía, esto es, -

cuando el reo no fue personalmente citado para defenderse. 

o cuando habiendo sido citado. no hubiere comparecido. 

Sin embargo. podrá acordarse la extradición con la promesa 
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del Estado requirente de reabrir el proceso respectivo a 

los efectos de su defensa. 

Artículo 31. Si el pedido de extradici6n hubiese 

sido introducido en debida forma, el Gobierno requerido -

remitirá los antecedentes al juez o tribunal competente, 

quien apreciará la procedencia de tal pedido conforme a 

lo establecido en los Artículos 29 y 30 y, en su caso, t~ 

mará las medidas necesarias relativas a la captura de la 

persona reclamada, ordenando su arresto y el secuestro de 

los objetos concernientes al delito, si a su juicio proc~ 

diere. 

Artículo 32. Si el juez del Estado requerido con-

siderase improcedente el pedido por defecto de forma, i~ 

dicará al Juez del Estado requirente qué piezas le faltan 

señalando un término racional para su remisi6n. 

Artículo 33. En los casos en que se efectúe el 

arresto, se hará saber al interesado en el término de vei!! 

ticuatro horas, la causa que lo motiv6. 

En el plazo perentorio de tres días a contar desde 

el siguiente a la notificaci6n, el interesado podrá opo-

ner las siguientes excepciones: 

(a) Incompetencia del jue= del Estado requerido -
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que orden6 el arresto; 

(b) De ser la persona reclamada; 

(c) Defectos de forma en los documentos present~ 

dos; 

(d) Improcedencia del pedido de extradici6n. 

Artículo 34. En los casos en que fuese necesaria 

1~ cc=probaci6c Ce lo~ ~c~~c~ ~1Cb~<lc~. ~e ~brirá el in~ 

cidcnte a prueba, rigiendo respecto de ella y de su tér

mino, las prescripciones de la ley procesal del Estado 

requerido. 

Artículo 35. Producida la prueba, el incidente -

será resuelto sin más trámite, declarando si hay o no l~ 

gar a la extradici6n. 

En caso de que el conocimiento del pedido corres

ponda originariamente al juez de primera instancia, la 

resoluci6n será apelable ante el tribunal competente. 

Artículo 36. Si la sentencia fuese favorable al 

pedido de extradici6n, el tribunal que pronuncie el fallo 

lo hará saber inmediatamente al Poder Ejecutivo a fin de 

que provea lo necesario para la entrega del delincuente. 
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Si fuese contraria, una vez ejecutoriada, el juez 

o tribunal ordenará la inmediata libertad del detenido y 

lo comunicará al Poder Ejecutivo, incluyendo copia de la 

sentencia para que la ponga en conocimiento del Gobierno 

requirente. 

Artículo 37. Si el detenido manifiesta conformi-

dad con el pedido, el juez o tribunal redactará un acta 

de los términos en que esa conformidad haya sido presta

da y declarará sin más trámite la procedencia de la ex-

tradici6n. 

Artículo 38. Los objetos que se encuentren en p~ 

der de la persona reclamada, sea que provenga del hecho, 

o que hubieren servido para su ejecuci6n, o el hecho se 

hubiere ejecutado en ellos, o en cualquier otro modo re

vistiesen el carácter de piezas de convicci6n, serán se

cuestrados y entregados al Estado requirente, aun cuando 

no se efectGe la extradici6n por motivo de muerte o des~ 

parici6n del inculpado. 

Artfculo 39. En el caso de hacerse la entrega 

del reo por la vfa terrestre, corresponderá al Estado r~ 

querido efectuar su traslaci6n hasta el punto más adccu~ 

do de la frontera. 
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Cuando la traslaci6n del reo deba efectuarse por -

vía marítima, fluvial o aérea, la entrega se hará a los 

agentes que designe el Estado requirente, en el puerto o 

aer6dromo más apropiado de embarco. 

El Estado requirente podrá en todo caso constituir 

uno o más agentes de seguridad; pero la intervcnci6n de 

éstos quedará subordinada a los agentes o autoridades del 

territorio del Estado requerido. o del de tránsjto. 

Artículo 40. Cuando para la entrega de un reo cu-

ya extradici6n hubiese sido acordada por un Estado a favor 

de otro fuese necesario atravesar el territorio de un Es 

tado intermedio, el tránsito será autorizado por éste sin 

otro requisito que el de la exhibici6n por la vía diplom! 

tica, del testimonio en forma del decreto de extradici6n 

que la otorg6. 

Los gastos que demande la extradici6n 

del reo serán por cuenta del Estado requerido hasta el m~ 

mento de la entrega, ~.desde entonces a cargo del Gobier

no requirente. 

Artículo 42. Cuando la extradici6n fuese acordada 

y se tratase de un enjuiciado, el Gobierno que la hubiese 

obtenido comunicará al que la concedi6 la sentencia defi

nitiva recaída en la causa que motiv6 aquélla. 
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Artículo 43. Concedida la extradici6n y puesta la 

persona reclamada a disposición del agente diplomático, -

consular o policial del Estado requirente, será declarada 

en libertad si dentro del término de cuarenta días, cont~ 

dos desde la comunicación en ese sentido, no hubiere sido 

enviada a su destino, salvo solicitud de una pr6rroga pr~ 

dencial. En este caso, no se admitirá un nuevo pedido 

por la misma causa. 

Artículo 44. Concedida la extradición, el Estado 

requirente se compromete a que el inculpado sea sometido 

a juicio exclusivamente, de acuerdo con el Artículo 4, -

por el hecho que determin6 su entrega y no por otro ante· 

rior, salvo si, puesto en libertad permaneciera volunta-

riamente en el territorio del Estado requerido por más de 

treinta días. 

Artículo 45. Durante el proceso de extradición, 

la persona detenida no podrá ser puesta en libertad bajo 

fianza. 

TITULO III. DEL ARRESTO PREVENTIVO. 

Artículo 46. En casos urgentes, los Estados con-

tratantes podrán solicitar, por vía postal o telegráfica, 

que se proceda al arresto del inculpado, y a la incauta--



14 9 

ci6n de los objetos concernientes al delito, una vez que 

se determine la naturaleza del mismo y se invoque la exi~ 

tencia de una orden de prisi6n emanada de juez competente 

En esos caso, el detenido será puesto en libertad 

si dentro de sesenta días de la fecha de su arresto no h~ 

biera sido presentado al Estado requerido el pedido for-

mal de extradici6n. debidamente instruido. 

Cumplido el plazo y puesto el detenido en libertad. 

no se podrá solicitar de nuevo su arresto sino después de 

la presentaci6n de los documentos exigidos por el Artícu

lo 29. 

Artículo 47. En el caso de arresto preventivo, la 

libertad del detenido se llevará a cabo sin perjuicio de 

la retenci6n de los objetos que se especifican en el Arti 

culo 38, durante un término prudencial que fijarán los 

jueces del Estado que pro~~dio al arresto, de acuerdo con 

las circunstancias que rodean al hecho_ 

Artículo 48. En todos los casos de arresto preve~ 

tivo las responsabilidades que de él emanen corresponden 

al Estado que solicit6 la medida. " (23). 

(24) UNAJ>I. Op. Cit. pág.663-670 
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CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EXTRADICION APROBADA POR LA 

CONFERENCIA 
(1981) 

"Estimando que los estrechos lazos y la cooperación 

existentes en el Continente Americano imponen extender la -

extradición a fin de evitar la ayuda mutua en materia penal 

en el ámbito más amplio que el previsto por los tratados en 

vigor, con el debido respeto de los derechos humanos consa

grados en la Declaración Americana de los Derechos y Debe

res del Hombre y en la Declaración Universal de los Dere- -

chos Humanos consagrados en la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos: y 

Estando conscientes de que ·la lucha contra el delito 

en escala internacional importará el afianzamiento del va

lor supremo de la justicia en las relaciones jurídico-pena

les. 

ADOPTAN L~ SIGUIENTE CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EXTR~ 

DICION. 

Artículo 1.- Obligación de Extraditar. Los Esta

dos Partes se obligan, en los términos de la presente Con

vención, a entregar a otros Estados Partes que lo solici-
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ten, a las personas requeridas judicialmente para proce-

sarlas, así como a las procesadas, las declaradas culpa-

bles o las condenadas a cumplir una pena de privación de 

libertad. 

Artículo 2.- Jurisdicci6n 

l. Para que proceda la extradición, se requiere que el -

delito que la motiva, haya sido sometido en el terri

torio del Estado requirente. 

2. Cuando el delito por el cual se solicita la extradi-

ci6n ha sido cometido fuera del territorio del Estado 

requirente se concederá la extradición siempre que el 

Estado requirente tenga jurisdicción para conocer del 

delito que motiva la solicitud de extradición, y dic

tar el fallo consiguiente. 

3. El Estado requerido podrá denegar la extradici6n cua~ 

do sea competente, según su propia legislación, para 

juzgar a la persona cuya extradición se solicitó por 

el delito en que se funda el requerimiento. Si por -

este motivo la extradici6n es denegada por el Estado 

requerido, éste someterá el caso a sus autoridades 

competentes y comunicará la decisión al Estado requi

rente. 
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Artículo 3.- Delitos que dan lugar a la Extr.adici6n 

l. Para determinar la procedencia de la extradición es n~ 

cesarlo que el delito que motiv6 la solicitud por sus 

hechos constitutivos, prescindiendo de circunstancias 

modificativas y de la denominaci6n del delito, esté 

sancionado en el momento de la infracci6n, con la pena 

de privaci6n de libertad por dos años como mínimo, ta~ 

to en la legislación del Estado requirente como en la 

del Estado requerido, salvo el principio de la retroas 

tividad favorable de la ley penal. 

2. Si se ejercita entre Estados cuyas legislaciones esta

blecen penas mínimas y máximas, será necesario que el 

delito materia del proceso, de acuerdo con la legisla

ción del Estado requirente y del Estado requerido, sea 

pasible de una pena intermedia mínima de dos años de -

pena privativa de libertad. Se considera pena inter

media la semisuma de los extremos de cada una de las -

penas privativas de la libertad. 

3. Si la extradición se solicita para el cumplimiento de 

una sentencia de privación de libertad, se requerirá -

que la parte de la sentencia que aún reste por cumplir 

no sea menor de seis meses. 

4. Al determinar si procede la extradici6n a un Estado 

que tenga una forma federal de gobierno y legislacio--
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nes penales federales y estatales distintas, el Est~ 

do requerido tomará en :cuenta Gnicamente los elemen

tos esenciales del delito y prescindirá de elementos 

tales como el uso del servicio de correos u otros 

servicios de comercio interestatal, ya que el Gnico 

objeto de dichos elementos es el de establecer la jg 

risdicci6n de los tribunales federales del Estado r~ 

quirente. 

Artículo 4.- Improcedencia de la Extradici6n. La 

extradici6n no es procedente: 

l. Cuando el reclamado haya cumplido la pena correspon

diente o haya sido amnistiado, indultado o benefici~ 

do con la gracia por el delito que motiv6 la solici

tud de extradici6n, o cuando haya sido absuelto o se 

haya sobreseído definitivamente a su favor por el 

mismo delito; 

Z. Cuando esté prescrita la acci6n penal o la pena, sea 

de conformidad con la legislaci6n del Estado requi

rente o con la del Estado requerido, con anteriori

dad a la presentaci6n de la solicitud de extradici6n 

3. Cuando el reclamado haya sido juzgado o condenado o 

vaya a ser juzgado ante un tribunal de excepci6n o -

ad hoc en el Estado requirente; 
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4. Cuando con arreglo a la calificaci6n del Estado requ~ 

rido se trate de delitos políticos, o de delitos con~ 

xos o de delitos comunes perseguidos con una finali-

dad política. El Estado requerido puede decidir que 

la circunstancia que la victima del hecho punible de 

que se trata ejerciera funciones políticas no justifi 

ca por sí sola que dicho delito sea calificado como -

político; 

5. Cuando de las circunstancias del caso pueda inferirse 

que media prop6sito persecutorio por consideraciones 

de raza, religi6n o nacionalidad, o que la situaci6n 

de la persona corra el riesgo de verse agravada por -

alguno de tales motivos; 

6. Con respecto a los delitos que en el Estado requerido 

no puedan perseguirse de oficio, a no ser que hubiese 

querella, denuncia o acusación de parte legítima. 

Artículo S.- Delitos Específicos. Ninguna disposi 

ci6n prevista en tratados o convenciones vigentes entre -

el Estado requirente y el Estado requerido, que tengan 

por objeto prevenir o reprimir una categoría específica 

de delitos y que obliguen a dichos Estados a procesar a -

la persona reclamada o a conceder su extradición. 
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Artículo 6.- Derecho de Asilo. Nada de lo dispues 

to en la presente Convención podrá ser interpretado como -

limitación del derecho de asilo, cuando ~ste proceda. 

Artículo 7.- Nacionalidad. 

l. La nacionalidad del reclamado no podrá ser invocada c~ 

mo causa para denegar la extradición, salvo que la le

gislaci6n del Estado requerido establezca lo contrario 

Z. Tratándose de condenados, los Estados Partes podrán n~ 

gociar entre si acuerdos de entrega mutua de naciona

les para que ~stos cumplan sus penas en los Estados de 

su nacionalidad. 

Artículo 8.- Enjuiciamiento por el Estado requeri

do. Cuando correspondiendo la extradici6n, un Estado no -

entregare a la persona reclamada, el Estado requerido que

da obligado, cuando su legislación u otros tratados se lo 

permitan, a juzgarla por el delito que se le imputa, de 

igual manera que si ~ste hubiera sido cometido en su terri 

torio, y deber~ comunicar al Estado requirente la senten

cia que se dicte. 

Artículo 9.- Penas Excluidas. Los Estados Partes -

no deberán conceder la extradici6n cuando se trate de un -
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delito sancionado en el Estado requirente con la pena de 

muerte, con la privaci6n de libertad por vida o con penas 

infamantes, a menos que el Estado requerido obtuviera pr~ 

viamente del Estado requirente las seguridades suficien

tes, dadas por la vía diplomática, que no impondrá ningu

na de las citadas penas a la persona reclamada o que si -

son impuestas, dichas penas no seran ejecutadas. 

Artículo 10.- Transmisi6n de la Solicitud. La s~ 

licitud de extradición será formulada por el agente dipl~ 

mático del Estado requirente, o en defecto de éste, por -

su agente consular, o en su caso por el agente diplomáti

co de un tercer Estado al que esté confiada, con el con

sentimiento del gobierno del Estado requerido, la repre

sentación y protecci6n de los intereses del Estado requi-

rente. Esa solicitud podrá también ser formulada direct~ 

mente de gobierno a gobierno, según el procedimiento que 

uno y otro convengan. 

Artículo 11.- Documento de Prueba. 

l. Con la solicitud de extradición deberán presentarse -

los documentos que se expresan a continuación, debid~ 

mente autenticados en la forma prescrita por las le-
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yes del Estado requirente: 

a) Copia certificada del auto de prisi6n, de la orden de 

detenci6n u otro documento de igual naturaleza, eman~ 

do de autoridad judicial competente, o del Ministerio 

Público, así corno de los elementos de prueba que se

gún la legislaci6n del Estado requerido sean suficie~ 

tes para aprehender y enjuiciar al reclamado. Este -

último reQuisito no seT5 exieibJe en eJ ~as~ d~ qu~ -

no est~ previsto en las leyes del Estado requirente y 

del Estado requerido. Cuando el reclamado hay sido -

juzgado y condenado por los tribunales del Estado re

quirente, bastará acompañar certificaci6n literal de 

la sentencia ejecutoriada; 

b) Texto de las disposiciones legales que tipifican y 

sancionan el delito imputado, así como el de las ref~ 

rentes a la prescripci6n de la acción penal y de la -

pena. 

Z. Con la solicitud de extradici6n deberá presentarse, -

además, la traducci6n al idioma del Estado requerido, 

en su caso, de los documentos que se expresan en el -

párrafo anterior, así como los datos personales que -

permitan la identificaci6n del reclamado, indicaci6n 

sobre su nacionalidad e, incluso, cuando sea posible, 

su ubicaci6n dentro del territorio del Estado requeri 
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otro medio satisfactorio de identificacidn. 
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Articulo 12.- Información suplementaria y Asiste~ 

cia Legal. 

l. El Estado requerido, cuando considere insuficiente la 

documentación presentada de acuerdo a lo establecido 

en ~l ar~ícu1o 11 de esta Convención, lo hará saber -

lo más pronto posible al Estado requirente, el que de 

berá subsanar las omisiones o deficiencias que se 

hayan observado dentro del plazo de treinta d!as, en 

el caso que el reclamado ya estuviere detenido o suj~ 

to a medidas precautorias. Si en virtud de circuns

tancias especiales, el Estado requirente no pudiera -

dentro del referido plazo subsanar dichas omisiones o 

deficiencias, podrá solicitar al Estado requerido que 

se prorrogue el plazo por treinta d!as. 

z. El Estado requerido proveerá asistencia legal al Esta 

do requirente, sin costo alguno para éste, a fin de -

proteger los intereses del Estado requirente ante las 

autoridades competentes del Estado requerido. 

Articulo 13.- Principio de Especialidad. 
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l. Ninguna persona extraditada conforme a esta Convenci6n 

será detenida, procesada o penada en el Estado requi

rente por un delito que haya sido cometido con ante-

rioridad a la fecha de la solicitud de su extradici6n 

y qque sea distinto del propio delito por el cual se 

ha concedido la extradición, a menos que: 

a) La persona abandone el territorio del Estado requireg 

te despu€s de 1~ ~xtradici~n y lucgG t6grese volunta

riamente a él; o 

b) La persona no abandone el territorio del Estado requi 

rente dentro de los treinta d!as de haber quedado en 

libertad para abandonarlo; o 

c) La autoridad competente del Estado requerido dé su 

consentimiento a la detenci6n, procesamiento o san

ción de la persona por otro delito; en tal caso, el -

Estado requerido podrá exigir al Estado requirente la 

presentación de los documentos previstos en el art!cu 

lo 11 de esta Convención. 

2. Cuando haya sido concedida la extradici6n, el Estado 

requirente comunicará al Estado requerido la resolu

ci6n definitiva tomada en el caso contra la persona -

extraditada. 

Art!culo 14.- Detención Provisional y Medidas Ca~ 

telares. 
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l. En casos urgentes, los Estados Partes podran solicitar 

por cualquiera de los medios previstos en el art!culo 

10 de esta Convención u otros medios de comunicación, 

que se proceda a detener provisionalmente a la persona 

reclamada judicialmente, procesada o condenada, y a la 

retención de los objetos concenientes al delito. La -

solicitud de detención provisional deberd declarar la 

intención de presentar el pedido formal para la extra

dici~n de J~ persona rccl~m~<la~ i1acer cons~ar 1a exis

tencia de una orden de detención o de un fallo conden~ 

torio dictado contra dicha persona por parte de una 

autoridad judicial y contener la descripción del deli

to. La responsabilidad que pudiera originarse por la 

detención provisional corresponderá exclusivamente al 

Estado que hubiera solicitado la medida. 

2. El Estado requerido deberá ordenar la detención provi

sional y en su caso la retención de objetos y comuni

car inmediatamente al Estado requirente la fecha de la 

detención. 

3. Si el pedido de extradición, acompañado de los docume~ 

tos a que hace referencia el art!culo 11 de esta Con

vención, no fuese presentado dentro de los sesenta 

dfas contados a partir de la fecha de la detención pr~ 

visiona!, de que trata el parrafo 1 del presente artí-
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culo, la persona reclamada será puesta en libertad. 

4, Cumplido el plazo a que hace referencia el párrafo an

terior, no se podrá solicitar nuevamente la detenci6n 

de la persona reclamada, sino después de la presenta-

ci6n de los objetos exigidos por el artículo 11 de es

ta Convenci6n. 

Artículo 15.- Solicitudes por más de un Estado. -

Cuando la ex~radici6n fuere pedida pcr ~j= de un Estado -

con referencia al mismo delito, el Estado requerido dará 

preferencia a la solici~ud del Estado en cuyo territorio 

se cometi6 el delito. Si en las solicitudes concurre es

ta circunstancia por delitos diferentes, se dará prefere~ 

cia al Estado que reclame a la persona por el delito que 

sea sancionado con pena más grave segan la ley del Estado 

requerido. Si se tratare de hechos diferentes que el Es

tado requerido considera de igual gravedad, la preferen

cia será de~erminada por la prioridad del pedido. 

Artículo 16.- Derechos y Asistencia. 

l. La persona reclamada gozará en el Estado requerido de 

todos los derechos y garant!as que concedá la legisl~ 

ci6n de dicho Estado, 
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Z. El reclamado deberd ser asistido por un defensor, y 

si el idioma oficial del pa!s fuere distinto del su

yo, también por un intérprete. 

Artículo 18.- Non bis in Idem. Negada la extra-

dici6n de una persona no podrá solicitarse de nuevo por 

el mismo delito. 

Artículo 19.- Entrega de la persona reclamada y 

de objeto. 

l. La entrega del reclamado a los agentes del Estado 

requirente se efectuará en el sitio que determine el 

Estado requerido. Dicho sitio será, de ser posible, 

un aeropuerto de salida de vuelos internacionales di 

rectos para el Estado requirente. 

2. Si la solititud de detención provisional o la de ex

tradicidn se extendiere a la retencidn judicial de -

documentos, dinero, u otros objetos que provengan 

del delito imputado o que puedan servir para la pru~ 

ba, tales objetos serán recogidos y depositados bajo 

inventario por el Estado requerido, para ser entreg~ 

dos al Estado requirente si la extradicidn fuere co~ 

cedida o, en su caso, se frustrare por fuerza mayor, 
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a menos que la ley del Estado requerido se oponga a ~ 

dicha entrega. En todo caso, quedarán a salvo los d~ 

rechos de terceros. 

Artículo 20.- Postergaci6n de la Entrega. 

l. Cuando la persona reclamada judicialmente estuviera -

sometida a juicio o cumpliendo condena en el Estado 

~cqu0cluo, por delito distinto del que motiv6 la sol! 

citud de extradici6n, su entrega podrá ser postergada 

hasta que tenga derecho a ser liberada en virtud de -

sentencia absolutoria, cumplimiento o conmutaci6n de 

pena, sobreseimiento, indulto, amnistía o gracia. 

Ningún proceso civil que puediera tener pendiente el 

reclamado en el Estado requerido podra impedir o dem~ 

rar su entrega. 

2. Cuando por circunstancias de salud, el traslado pusi~ 

ra en peligro la vida de la persona reclamada, su en

trega podrá ser demorada hasta que desaparezcan tales 

circunstancias. 

Artículo 21.- Estradici6n Simplificada. Un Esta-

do requerido podrá conceder la extradici6n sin proceder -

con las diligencias formales de extradici6n siempre que: 
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a, Sus leyes prohiban espectficamente, y 

b. La persona reclamada acceda por escrito y de manera -

irrevocable a su extradici6n después de haber sido i~ 

formada por un juez u otra autoridad competente acer

ca de sus derechos a un procedimiento formal y de la 

protecci6n que éste le brinda. 

Artículo 22.- Plazo de Recepci6n del Extraditado. 

Si la extradici6n se hubiera concedido, el Estado requi

rente deberá hacerse cargo de la persona reclamada dentro 

del término de treinta días a contar de la fecha en que -

hubiera sido puesta a su disposici6n. Si no lo hiciera -

dentro de dicho plazo, se pondrá en libertad al reclamado 

quien no podrá ser sometido a nuevo procedimiento de ex

tradici6n por el mismo delito. Sin embargo, ese plazo P2 

drA ser prorrogado por treinta dtas si el Estado require~ 

te se ve imposibilitado, por circunstancias que no le 

sean imputables, de hacerse cargo del reclamado y condu-· 

cirlo fuera del territorio del Estado requerido. 

Articulo 23.- Cust0dia. Los agentes del Estado -

requirente que se encuentren en el territorio de otro Es

tado Parte para hacerse cargo de una persona cuya extradi 

ci6n hubiera sido concedida, estarán autorizados para cu~ 
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todiarla y conducirla hasta el territorio del Estado re-

quirente, sin perjuicio de estar sometidos a la jurisdic

ci6n del Estado en que se hallen. 

Artfculo 24.- Tránsito. 

l. Los Estados Partes permitirán y colaborarán, avisados 

previamente, de gobierno a gobierno, por vía diplomá

tica o consular, el tránsito por sus territorios de -

una persona cuya extradici6n haya sido concedida, ba

jo la custodia de agentes del Estado requirente y/o -

del requerido, seg~n el caso, con la presentación de 

copia de la resoluci6n que concedi6 la extradici6n. 

2. El mencionado aviso previo no será necesario cuando -

se haga uso de los medios de transporte a~reo y no se 

haya previsto ningGn aterrizaje regular en el territ2 

rio del Estado Parte que se vaya a sobrevolar. 

Artículo 25.- Gastos. Los gastos de detención, -

custodia, manutenci6n y transporte de la persona extradi

tada y de los objetos a que se refiere el artículo 19 de 

esta Convenci6n, serán por cuenta del Estado requerido, -

hasta el momento de su entrega, y desde entonces quedarán 

a cargo del Estado requirente. 
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Art!culo 26.- Exención de Legalizaci6n, Cuando -

en la aplicación de la presente Convenci6n, se utilice la 

vla diplomática, consular o directa de gobierno a gobier

no, no se exigirá la legalizaci6n de los documentos. 

Artículo 27.- Firma. La presente Convenci6n est~ 

rá abierta a la firma de los Estados miembros de la Orga-

nizaciGn Ge les Lst~ecs A.~cric~nc~. 

Artículo 28.- Ratificaci6n. La presente Conven

ción está sujeta a ratificaci6n. Los instrumentos de ra

tificación se depositarán en la Secretaría General de la 

Organizaci6n de los Estados Americanos. 

Artículo 29.- Adhesión. 

l. La presente Convenci6n estará abierta a la adhesi6n -

de cualquier Estado americano. 

2. La presente Convenci6n estará abierta a la adhesi6n -

de los Estados que tengan la calidad de Observadores 

Permanentes ante la Organizaci6n de los Estados Ameri 

canos, previa aprobación de la solicitud correspon

diente por parte de la Asamblea General de la Organi

zación, 
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Artículo 30,- Reservas. Cada Estado podrá formu

lar reservas a la presente ConvenciOn al momento de fir

marla, aprobarla, ratificarla o adherir a ella, siempre -

que la reserva verse sobre uno o más disposiciones espec! 

ficas y no sea incompatible con el objeto y fin de la Co~ 

venci6n. 

Artículo 31.- Entrada en Vigor. 

l. La presente Convenci6n entrará en vigor el trigésimo 

día a partir de la fecha en que haya sido depositado 

el segundo instrumento de ratificaciOn. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convenci6n o se 

adhiera a ella después de haber sido depositado el s~ 

gundo instrumento de ratificaci6n, la Convenci6n en

trará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 

en que tal Estado haya depositado su instrumento de -

ratificaci6n o adhesiOn. 

Artículo 32.- Casos Especiales de Aplicaci6n Te

rritorial. 

l •. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades te

rritoriales en las que fijan distintos sistemas juri-



168 

dicos relacionados con cuestiones tratadas en la pre

sente Convención, deberán declarar, en el momento de 

la firma, ratificaci6n o de la adehesi6n, que la Con

venci6n se aplicará a todas sus unidades territoria

les o solamente a una o más de ellas. 

z. Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante -

declaraciones ulteriores, que especificarán expresa

mente la unidad o las unidades territoria1es a las 

que se aplicará la presente Convenci6n. Dichas decl~ 

raciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría -

General de la Organizacidn de los Estados Americanos 

y surtirán efecto treinta días después de recibirlas. 

Artículo 33.- Relaci6n con otras Convenciones so

bre Extradici6n. 

l. La presente Convenci6n regirá entre los Estados Par

tes que la ratifique o se adhieran a ella y no dejará 

sin efecto los tratados multilaterales o bilaterales 

vigentes o concluidos anteriormente, salvo que medie, 

respectivamente, declaraci6n expresa de voluntad de -

los Estados Partes o acuerdo de éstos en contrario. 

z. Los Estados Partes podrán decidir el mantenimiento de 

la vigencia de los tratados anteriores en forma supl~ 

toria. 
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Articulo 34.- Vigencia y Denuncia. La presente -

Convenci6n regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 

Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de de

nuncia será depositado en la Secretaría General de Organi 

zación de los Estados Americanos. Transcurrido un año, -

contado a partir de la fecha de dep6sito del inst~umento 

de denuncia, la Convenci6n cesar§ en sus efectos para el 

Estado denunciante. ~uP.d~nd~ =ub=istGútt para los demás -

Estados Partes. 

Artículo 35.- Dep6sito, Registro, Publicaci6n y N~ 

tificación. El instrumento original de la presente Con-

venci6n cuyos textos en español, francés, inglés y portu

gués son igualmente auténticos, será depositado en la Se

cretarla General de la Organización de los Estados Ameri

canos, la que enviará copia auténtica de su texto para su 

registro y publicación a la Secretaría de las Naciones 

Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carta 

Constitutiva. La Secretaría General de la Organizaci6n -

de los Estados Americanos notificará a los Estados miem

bros de esta Organización y a los Estados que se hayan 

adherido a la Convención acerca de las fiTTnas y los depó

sitos de instrumento de ratificación, adhesi6n y denun

cia, así como de las reservas que se formularen, También 
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les transmitira las declaraciones previstas en el Artícu

lo 32 de la presente Convenci6n. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascri

tos, debidamente autorizados por sus respectivos gobier

nos, firman la presente Convenci6n. 

HECHA EN LA CIUDAD DE CARACAS, RepGblica de Vene

zuela, el día veinticinco de febrero de mil novecientos -

ochenta y uno" (25) 

(ZS) tJNru.I. Op. Cit. pág. 689-699. 
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EN EL AMBITO INTERNO MEXICANO 

XIII.1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

La Constituci6n Federal Mexicana, consagra en su ar-

~!culo 15 un~ li=itación fund~=cnta1 para l~ cxtradici6r.> -

que a la letra dice: 

"No se autoriza la celebración de tratados para la 
extradición de reos políticos, ni para la de aqu!_ 
llos delincuentes del orden común que hayan teni
do en el país donde cometieron el delito, la ccn
dici6n de esclavos; ni de convenios o tratados en 
virtud de los que se alteren las garantías y der!. 
chos establecidos por esta Constitución para el -
hombre y el ciudadano". 

Como ya he sefialado en capítulos anteriores, la obli 

gatoriedad jurídica de la extradición deviene de los Trata

dos, por lo consiguiente cabe referirnos al precepto consti 

tucional que reconoce,tanto a esta Constituci6n como las L~ 

yes del Congreso de la Uni6n y a los Tratados como Ley Su-

prema de toda la Unión: 

"Art. 133. Esta Constitución, las leyes del Congre
so de la Uni6n que emanen de ella y todos los tra-



tados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 

que se celebren por el Presidente de la República,con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda -

la thlión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a -
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en las - -

Constituciones o leyes de los Estados. 
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En materia penal tanto las garantías individuales, -

como los derechos del hombre tienen un papel importante, 

los cuales están reconocidos en nuestro pals por la Consti 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual -

fija límites que no pueden ser trasgredidos por ninguna a~ 

toridad. 

El respeto a las garantías individuales está asegu-

rado mediante el juicio de amparo, el cual es efica=. por 

esto que las garantías individuales tienen influencia im-

portante en la forma y la materia de la cooperación judi-

cial internacional que México puede prestar. Aunque los 

Derechos Humanos son universales, cada país tiene su pecu

liar manera de enunciarlos y llevarlos a la práctica. 

A continuación destacaré las garantías individuales 

consagrada en nuestra constitución que tienen mayor aplic~ 

ci6n en materia penal: 

A) Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
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domicilio, papeles o posesiones, sin que medie orden legíti 

ma de autoridad competente, que funde y mltive la causa le

gal del procedimiento. 

No se puede librar orden de aprehensi6n contra pers~ 

na alguna, si no es por el juez competente, siempre que pro 

cesa denuncia, acusación o querella por un hecho calificado 

por la ley ~o~~ ¿elite, y sostenido con elementos probato-

rios que comprueben el cuerpo del delito y la presunta res

ponsabilidad del inculpado. 

B) Nadie puede ser privado de la vida,de la libertad 

o de sus propiedades, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan -

las formalidades esenciales del procedimiento )' conforme a 

leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

No se puede imponer pena alguna que no esté decreta

da por una ley exactamente aplicable al delito de que se 

trata. 

C) Nadie puede hacerse justicia por sí mismo, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho. 

D) Ninguna detenci6n puede exceder del término de -

tres días sin que se justifique por un auto de formal pri-

si6n (o sea de sujeci6n o proceso penal) que precise el de-
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lito que se impute al acusado, los elementos y circunstan-

cias del mismo, las pruebas con las que se haya acreditado 

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 

E) Todo inculpado tiene derecho a un proceso regu-

lar, que se inicia en todos los casos, dándole a conocer -

la acusación y todas las pruebas que existan en su contra, 

y dándole, además el derecho a defensa, así como a presen

tar todas las pruebas que quisiere ofrecer y el derecho a 

ser careado con su acusador y con todas y cada una de las 

personas que hubieren declarado en su contra. Las audien-

cias son pGblicas. 

F) S6lo la autoridad judicial puede imponer penas.

Las funciones de acusación y persecución de los delitos c~ 

rresponden a la institución del Ministerio PGblico, a tra

vés de sus agentes. 

G) En materia de extradici6n, no puede concederse la 

de reos políticos, ni de personas que hayan tenido el cará~ 

ter de esclavos donde cometieron el delito. 

En la misma materia, la autoridad judicial puede 

hacer detener a una persona hasta por el término de dos m~ 

ses. 
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No se puede celebrar tratados por los que se alteren 

los derechos y garantías establecidos en favor del hombre y 

del ciudadano. 

Tanto en aquellos casos en que las autoridades mexi

canas han de solicitar la cooperación judicial internacio-

nal como en aquellos en que deben otorgarla, están obliga-

das a hacerlo dentro del marco que les fijan las garantías 

individuales antes mencionadas. Al solicitarse la coopera

ción judicial de autoridades mexicanas, debe tenerse muy en 

cuenta lo anterior. 

XIII. 2 LEY GENERAL DE POBLACION 

La Ley General de Poblaci6n es un ordenamiento legal 

por el cual se faculta a la Secretaria de Gobernaci6n, para 

vigilar la internación y externaci6n,de las personas princi 

palmente en lo que se refiere a la documentación indispens~ 

ble y requisitos que exige la Ley. 

Es por medio de la inmigraci6n que constituye uno de 

los aspectos de la Política Demográfica, que personas huye~ 

do de su lugar de origen por haber delinquido puedan lograr 

penetrar al país tratando de conferir que se les conceda 

asilo y por tanto su residencia, será la Secretaría de Go--
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bernaci6n a quien le corresponderá fijar las condiciones de 

entrada a que quedan sujetos todos los extranjeros que se -

internan en el país, tomando en cuenta que estos sean úti-

les para nuestra nación y que no pongan en peligro la seg~ 

ridad de la misma. 

La Secretaría de GobernaclQn r~soJverá la situaci5n 

de todas aquellas personas que sufran persecuciones políti

cas, que sean admitidas provisionalmente en nuestro país. 

Las autoridades judiciales de acuerdo como lo esta-

blece esta Ley deben poner en conocimiento a la Secretaría 

de Gobernación la filiación de los extranjeros procesados, 

el delito por el cual se les instruye proceso y la senten-

cia que se les dicte, esto es, la Secretaría deberá conocer 

todo lo que le acontezca y sucesa al extranjero para estar 

al tanto de la situación que guarde el individuo en nuestro 

país. 

La Secretaría en el momento del vencimiento de la -

autorización para la estancia legal de un individuo dentro 

de nuestro país deberá proceder a su localización y conse

cuentemente a su reportación. Cuando se haya solicitado la 

extradición la Secretarla sólo la podrfi conceder una ve: -

que haya observado que el individuo no este sujeto a un 

proceso o compurgando una pena. 



XIII. 3 LEY DE EXTRADICION 

INTERNACIONAL 
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Esta Ley entr6 er. vigor en .México el 18 de dicíern-

bre de 1975, abrogando a la Ley de Extradici6n expedida en 

1897 en el período de gobierno de Porfirio D!az. Esta Ley 

es aplicable a falta de Tratado o Convenio Internaci~na1. 

CAPITULO I 

OBJETO Y PRINCIPIOS 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de -

orden público, de carácter federal y tienen por objeto de

terminar los casos y las condiciones para entregar a los -

Estados que lo soliciten, cuando no exista tratado intern~ 

cional, a los acusados ante sus tribunales, o condenados -

por ellos, por delitos del orden comfin. 

Artículo 2.- Los procedimientos establecidos en es

ta ley se deberán aplicar para el trámite y resoluci6n de 

cualquier solicitud de extradición que se reciba de un go

bierno extranjero. 

Artículo 3.- Las extradiciones que el Gobierno Mex! 
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cano solicite de estados extranjeros, se regirán por los -

tratados vigentes y a falta de éstos, por los artículos 5, 

6, 15 y 16 de esta Ley. 

Artículo 4.- Cuando en esta Ley se haga referencia 

a la ley penal mexicana, deberá entenderse el C6digo Penal 

para el Distrito Federal en Maieria de Fuero Comdn y para 

toda la Repdblica en Materia de Fuero Federal, así como to 

das aquellas leye5 feder~lcs qu€ <l~iinan delitos. 

Artículo 5,- Podrán ser entregados conforme a esta 

ley los individuos contra quienes en otro país, se haya 

incoado un proceso penal como presunto responsable de un -

delito o que sean reclamados para la ejecuci6n de una sen

tencia dictada por las autoridades judiciales del Estado -

solicitante. 

Artículo 6.- Darán lugar a la extradici6n los deli

tos intencionales definidos en la ley penal mexicana si 

concurren los requisitos siguientes: 

I. Que sean punibles, conforme a la ley penal mexi~ 

cana y a la del Estado solicitante, con pena de presi6n cu 

yo término medio aritmético por lo menos sea de un año, y 
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II. Que no se encuentren comprendidos en alguna de 

las excepciones previstas por esta ley. 

Articulo 7.- No se concederá la extradición cuando: 

I. El reclamado haya sido objeto de absoluci6n, in

dulto o amnistia o cuando hubiere cumplido la condena rel~ 

tiva al delito que motive el pedimento; 

II. Falle querella de parte legítima, si conforme a 

la ley penal mexicana el delito exige ese requisito; 

III. Haya prescrito la acci6n o la pena, conforme a 

la ley penal mexicana o a la ley aplicable del Estado sol! 

citante, y 

IV. El delito haya sido cometido dentro del ámbito 

de la j~risdicci6n de los tribunales de la RepGblica. 

Articulo 8.- En ningún caso se concederá la extrad~ 

ci6n de personas que puedan ser objeto de persecuci6n polf 

tica del Estado solicitante, o cuando el reclamado haya t~ 

nido la condici6n de esclavo en el país en donde se come-

ti6 el delito. 
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Artículo 9.- No se concederá la extradición si el de 

lito por el cual se pide es del fuero militar. 

Artículo 10.- El Estado Mexicano exigirá para el -

trámite de la petición, que el Estado solicitante ••••••.•• 

se comprometa: 

I. Que. ll~~ado Gl caso, otorgará la reciprocidad; 

II. Que no serán materia del proceso, ni aan corno -

circunstancias agravantes. los delitos cometidos con ante

rioridad a la extradición, omitidos en la demanda e incon~ 

xos con los especificados en ella. El Estado solicitante -

queda relevado de este compromiso si el inculpado conscie~ 

te libremente en ser ju:gado por ello o si permaneciendo • 

en su territorio más de dos meses continuos en libertad ab 

soluta para abandonarlos, no hace uso de esta facultad; 

III. Que el presunto extraditado será sometido a 

tribunal competente, establecido por la ley con anteriori

dad al delito que se le impute en la demanda, para que se 

le juzgue y sentencie con las formalidades de derecho; 

IV. Que será oido en defensa y se le facilitarán 

los·recursos legales en todo caso, aun cuando ya hubiere -
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sido condenado en rebeldía; 

V. Que, si el delito que se imputa al reclamado es 

punible en su legislación hasta con la pena de muerte o a! 

gunas de las señaladas por el artículo 22 constitucional,

sólo se le impondrá la de prisión; 

VI. Que no se concederá la extradici6n d~l ci=rac ln 

dividuo a un tercer Estado, sino en los casos de excepción 

previstos en la segunda fracción de este artículo; y 

VII. Que proporcionará al Estado mexicano una copia 

auténtica de la resolución ejecutoriada que se pronuncie -

en el proceso. 

Artículo 11.- Cuando el indi~iduo reclamado tuviere 

causa pendiente o hubiere sido condenado en la República -

por delito distinto del que motive la petición formal de -

extradición, su entrega al Estado solicitante, si procedí~ 

re, se diferirá hasta que haya sido decretada su libertad 

por resolución definitiva. 

Artículo 12.- Si la extradición de una misma perso

na fuere pedida por dos o más Estados y respecto de todos 

o varios de ellos fuere procedente, se entregará el acusa-
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do: 

I. Al que lo reclame en virtud de un tratado; 

II. Cuando varios Estados invoquen tratados, a aquel 

en cuyo territorio se hubiere cometido el delito; 

III. Cuando concurran dichas circunstancias, al Est~ 

do que lo reclame a causa del delito que merezca pena más -

grave; y 

IV. En cualquier otro caso, al que primero haya soli 

citado la extradici6n o la detenci6n provisional con fines 

de extradición. 

Artículo 13.- El Estado que obtenga la preferencia 

de la extradici6n con arreglo al artículo anterior, podrá 

declinarla en favor de un tercero que no la hubiere logra

do. 

Artículo 14.- Ningún mexicano podrá ser entregado a 

un Estado extranjero sino en casos excepcionales a juicio -

del Ejecutivo. 

Artículo 15.- La calidad de mexicano no será obstá-
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culo a la entrega del reclamado cuando haya sido adquirida 

con posterioridad a los hechos que motiven la petición de 

extradici6n. 

CAPITULO II 

PROCEDIMIENTO 

Articulo 16.- La petición formal de extradición y -

los documentos en que se apoye el Estado solicitante, debe 

rán contener: 

I 

I. La expresión del delito por el que se pide la ex 

tradición. 

II. La prueba de la existencia del cuerpo del deli

to y la probable responsabilidad del reclamado. Cuando el 

individuo haya sido condenado por los Tribunales del Esta

do solicitante, bastará acompafiar copia aut~ntica de la 

sentencia ejecutoriada. 

III. Las manifestaciones a que se refiere el artic~ 

lo 10, en los casos en que no exista tratado de extradi- .

ción con el Estado solicitante. 

IV. La reproducci6n del texto de los preceptos de -
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la Ley del Estado solicitante que definan el delito y de-

terminen la pena, los que se refieran a la prescripción de 

la acción y de la pena aplicable y la declaraci6n autoriza 

da de su vigencia en la época en que se sometió el delito; 

V. El texto auténtico de la orden de aprehensión 

que, en su caso, se haya librado en contra del reclamado;y 

VI. Los datos y antecedentes personales del reclam~ 

do, que permitan su identificación, y siempre que sea posi 

ble, los conducentes a su localización. 

Los documentos señalados en este artículo y cual-.~. 

quier otro que se presente y estén redactados en idioma e~ 

tranjero, deberán ser acompañados con su traducción al es~ 

pa~ol y legalizados conforme a las disposiciones del Códi

go Federal de Procedimientos Penales. 

Art!culo 17.- Cuando un Estado manifieste la inten

ción de presentar petici6n formal para la extradición de -

una determinada persona, y solicite la adopción de medidas 

precautorias respecto de ella, éstas podrán ser acordadas 

siempre que la petición del Estado solicitante contenga la 

expresión del delito por el cual se solicitará la extradi

ción y la manifestación de existir en contra del reclamado 
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una orden de aprehensión emanada de autoridad competente. 

Si la Secretaría de Relaciones Exteriores estimare 

que hay fundamento para ello, transmitirá la petición al -

Procurador General de la RepGblica, quien de inmediato pr~ 

moverá ante el Juez de Distrito que corresponda, que dicte 

las medidas apropiadas, las cuales podrán consjstir; ~ p~

tici6n del Procurador General de la República,.en arraigo 

o las que procedan de acuerdo con los tratados o las leyes 

de la materia. 

Artículo 18.- Si dentro de un término prudente, a -

juicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, que se -

notificará al Estado solicitante y que nunca excederá de -

dos meses contados a partir de la fecha en que se hayan d~ 

cretado las medidas a que se refiere el artículo anterior, 

no fuere presentada la petici6n formal de extradición a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, se levantarán de inm~ 

diato dichas medidas. 

Artículo 19.- Recibida la petici6n formal de extra

dición, la Secretaría de Relaciones Exteriores la examina

rá y si la encontrare improcedente no la admitirá, lo cual 

comunicará al solicitante. 
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Articulo 20.- Cuando no se hubieren reunido los re

quisitos establecidos en el tratado o, en su caso, en el -

articulo 16, la Secretaría de Relaciones Exteriores lo~-' 

hará del conocimiento del Estado promovente para que subs~ 

ne las omisiones o defectos señalados, que en caso de es-

tar sometido ol reclamado a medidas precautorias, deberS -

cumplimentarse dentro del término a que se refier~ el artl 

culo 18. 

Articulo 21.- Resuelta la admisión de la petici6n -

la Secretaría de Relaciones Exteriores enviará la requisi

toria al Procurador General de la República acompafiando el 

expediente, a fin de que promueva ante el Juez de Distrito 

competente, que dicte auto mandándola cumplir y ordenando 

la detención del reclamado, así como, en su caso, el se- -

cuestro de papeles, dinero u otros objetos que se hallen -

en su poder, relacionados con el delito imputado o que pu~ 

dan ser elementos de prueba, cuando así lo hubiere pedido 

el Estado solicitante. 

Artículo 22.- Conocerá el Juez de Distrito de la j~ 

risdicci6n donde se encuentre el reclamado. Cuando se des

conozca el paradero de éste, será competente el Juez de 

Distrito en Materia Penal en turno del Distrito Federal. 
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Artículo 23.- El Juez de Distrito es irrecusable y 

lo actuado por él no admite recurso alguno. Tampoco serán 

admisibles cuestiones de competencia. 

Artículo 24.- Una vez detenido el reclamado, sin -

demora se le hará comparecer ante el respectivo Juez de -

Distrito y éste le dará a conocer el contenido de la peti 

ción áe extradición y los documentos que se acompañen a -

la solicitud. 

En la misma audiencia podrá nombrar defenso. En c~ 

so de no tenerlo y desea hacerlo, se le presentará lista -

de defensores de oficio para que elija. Si no designa, el 

Juez lo hará en su lugar. 

El detenido podrá solicitar al Juez se diera la ce

lebración de la diligencia hasta en tanto acepte su defen

sor cuando éste no se encuentre presente en el momento del 

discernimiento del cargo. 

Artículo 25.- Al detenido se le oirá en defensa por 

sí o por su defensor y dispondrá hasta de tres días para -

oponer excepciones que únicamente podrán ser las siguien-

tes: 
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I. La de no estar ajustada la petici6n de extradi-

ci6n a las prescripciones del tratado aplicable, o a las -

normas de la presente ley, a falta de aquél; y 

II. La de ser distinta persona de aquella cuya ex-

tradici6n se pide. 

El reclamado dispondrá de veinte días para probar -

sus excepciones. Este plazo podrá ampliarse por el Juez en 

caso necesario, dando vista previa al Ministerio POblico. 

Dentro del mismo plazo, el Ministerio PQblico podrá rendir 

las pruebas que estime pertinentes. 

Articulo 26.- El Juez atendiendo a los datos de la 

petici6n formal de extradici6n, a las circunstancias pers~ 

nales y a la gravedad del delito de que se trata, podrá 

conceder al reclamado, si éste lo pide, la libertad bajo -

fianza en las mismas condicones en que tendría derecho a 

ella si el delito se hubiere cometido en territorio mexi-

cano. 

Articulo 27.- Concluido el término a que se refiere 

el articulo 25 o antes si estuvieren desahogadas las actu~ 

ciones necesarias, el Juez dentro de los cinco días si- -

guientes, dará a conocer a la Secretaría de Relaciones Ex-
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teriores su opini6n jurídica respecto de lo actuado y pro

bado ante él. 

El Juez considerará de oficio las excepciones penni 

tidas en el artículo 25. aun cuando no se hubieren alegado 

por el reclamado. 

Articulo 28.- Si dentro del término fijado en el a~

tículo 25 el reclamado no opone excepciones o consiente e~ 

presamente en su extradici6n, el Juez procederá sin más 

trámite dentro de tres días, a emitir su opini6n. 

Artículo 29.- El Juez remitirá, con el expediente.

su opini6n a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para 

que el Titular de la misma dicte la resolución a que se r~ 

fiere el articulo siguiente. El detenido, entre tanto. 

permanecerá en el lugar donde se encuentra a disposición -

de esa Dependencia. 

Artículo 30.- La Secretaría de Relaciones Exterio-

res en vista del expediente y de la opini6n del Juez. den

tro de los veinte días siguientes. resolverá si se concede 

o rehusa la extradici6n. 

En el mismo acuerdo. se resolverá si fuere el caso, 
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sobre la entrega de los objetos a que se refiere el artícu

lo Zl. 

Articulo 31.- Si la decisi6n fuere en el sentido de 

rehusar la extradici6n. se ordenará que el reclamado sea -

puesto inmediatamente en libertad a menos que sea el caso 

de proceder conforme al articulo siguiente. 

Articulo 32.- Si el reclamado fuere mexicano y por 

ese solo motivo se rehusare la extradici6n. la Secretaría 

de Relaciones Exteriores notificará el acuerdo respectivo 

al detenido. y al Procurador General de la República. po-

niéndolo a su disposici6n, y remitiéndole el expediente p~ 

ra que el Ministerio Público consigne el caso al tribunal 

competente si hubiere lugar a ello. 

Artículo 33.- En todos los casos si la resoluci6n -

fuere en el sentido de conceder la extradici6n, ésta se n~ 

tificará al reclamado. 

Contra esta resoluci6n no hay recurso ordinario al-

guno. 

Transcurrido el término de ley sin que el reclamado 

o su legítimo representante haya interpuesto demanda de a~ 
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paro o negado éste, la Secretaria de Relaciones Exteriores 

comunicará al Estado solicitante el acuerdo favorable a la 

extradici6n y ordenará que se le entregue el preso. 

Artículo 34.- La entrega del reclamado, previo avi

so a la Secretaria de Gobernaci6n, se efectuará por la Pr~ 

curaduría General de la RepGblica al personal autorizado -

del Estado qu~ obtuvo l& ex~radici6n, en el puerto fronte

rizo o en su caso a bordo de la aeronave en que debe via-

jar el extraditado. 

La intervenci6n de las autoridades mexicanas cesará 

en este último caso, en el momento en que la aeronave esté 

lista para emprender el vuelo. 

Artículo 35.- Cuando ~l Estado solicitante deje pa-

sar el t~rmino de dos meses desde el día siguiente en que -

el reclamado quede a su disposici6n sin hacerse cargo de ~

él, éste recobrará su libertad y no podrá volver a ser de-

tenido ni entregado al propio Estado, por el mismo delito -

que motiv6 la solicitud de extradici6n. 

Articulo 36.- El Ejecutivo de la Uni6n podrá acce~

der en los términos del artículo 10, cuando lo solicite un 

Estado extranjero para concederle una extradici6n que no -
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sea obligatoria en virtud de un tratado. 

Articulo 37.- Los gastos que ocasione toda extradi

ci6n podrán ser gastados por el erario federal con cargo -

al Estado solicitante que la haya promovido. 

XIII.4 CODIGO PENAL · 

C6digo Penal para el Distrito Federal en materia -

de fuero común para toda la ·República en materia de fuero 

federal. 

Este c6digo como todas las leyes internas que nos -

regulan, vienen a suplir las lagunas que pudiesen suscita~ 

se en cualquier conflicto internacional que no pudiera ser 

resueltos por los principios establecidos en los Tratados 

y Convenios entre los Estados. 

Establece el Código Penal en su articulado los deli 

tos por los cuales deberá proceder la extradición, excep-

tuando los seftalados en los articules 8, 123, 127, 130,-

131, 132, 141, 144 y 148, entre los que se encuentra lar~ 

beli6n, motín, conspiraci6n, sedici6n, etc., ya que por e~ 

tos delitos México concede el derecho de asilo. 
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En el artículo segundo y cuarto establece la compe

tencia de los tribunales para conocer: 

De delitos que se inicien, preparen o cometan en el ex-

tranjero, cuando produzcan o se pretenda que tenga efec

tos en el territorio de la República; 

Los delitos cometidos en los consulados mexicanos o en -

contra de su persona cuando no hubieren sido juzgados en 

el país en que se confiere. 

- Los delitos cometidos en territorio extranjero por un m~ 

xicano contra mexicano o contra extranjero, o por extra~ 

jera contra mexicano, cuando el acusado se encuentre en 

la República, cuando el reo no haya sido definitivamente 

juzgado en el pa!s en el que delinqui6, y que la infrac

ci6n que se le acuse tenga el carácter de delito en el -

país en el que se ejecut6 y en la República. 

XIII. 5 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Este c6digo establece:en su artículo sexto que -

será tribunal competente para conocer de un delito el del 

lugar en que se comete; en el artículo s~ptimo, que en 

los casos de los artículos 2, 4 y 5 fracci6n V del C6digo 

Penal (referido en el punto anterior) será competente el -

Tribunal en cuya jurisdicci6n territorial se encuentre el 
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inculpado; pero si este se hallare en el extranjero, lo s~ 

rá para solicitar la extradición, instruir y fallar el pr~ 

ceso, el tribunal de igual categoría en el Distrito Federal 

ante~uien en Ministerio PGblico ejercite la acción penal. 

XIII.6 LEY ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior.Mexicano que 

entrara en vigor el 4 de marzo de 1967, regula el Servicio 

Exterior Mexicano, que es la organización permanente dest! 

nada a salvaguardar los intereses nacionales en el extran

jero y representar a México ante los Estados extranjero 

con los que mantiene relaciones, así como en los Organis-

mos y reuniones internacionales en que participen 

Será facultad de la Secretaria de Relaciones Exte-

riores el vigilar que el Servicio Exterior cumpla sus fun

ciones ajustándose a esta ley. 

Dentro de esta ley no se hace mención expresa sobre 

la extradición, pero de alguna manera en su artículo 13 r~ 

lativo a las funciones de los funcionarios del Servicio E~ 

terior en su fracción II y V establece principios que con

sidero que se relacionan con el tema que nos ocupa, deter

minando que dentro de los limites autorizados por el Dere-
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cho Internacional, así como por los Tratados y Convencio-

nes vigentes, está el de proteger los derechos y los inte

reses de México y de los mexicanos ante las autoridades 

del Estado en que se encuentre acreditado; así como será -

obligación de los funcionarios del Servicio Exterior vigi

lar el cumplimiento de las obligaciones de carácter inter

nacional en particular, el que se refiere a los Tratados y 

Convenciones de que México sea parte, e informar oportuna

mente a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre cual

quier relación que al respecto se observe. 

Podemos concluir diciendo que entre las funciones -

que tienen los embagadores está la de respetar y hacer cu~ 

plir los compromisos de nuestro país en Tratados y Conven

ciones. 

XIII.7 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL 

Del cuerpo del presente ordenamiento se destacan -

las facultades y atribuciones que tienen las diversas Se-

cretarías de Estado de nuestro país. Atendiendo a la extr~ 

dici6n cabe hacer notar las atribuciones de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores ya que es la que se encargará di

rectamente de los trámites necesarios para que proceda la 

extradición. 
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El artículo 28 de esta Ley es donde se fija las - -

atribuciones que le corresponden a la Secretaría de Rela-

ciones Exteriores, las cuales las relaciones con la.extr~ 

dici6n las siguientes fracciones: 

"I. Promover, propiciar y asegurar la coordinación 

de acciones en el exterior de las dependencias y entidades 

de la administración pfibli-~ federal; y sin afectar el - -

ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas co-

rresponda, conducir la politica exterior, para lo cual in

tervendr~ en toda clase de tratados, acuerdos y convencio

nes en los que el país sea parte; 

"X. Legalizar las firmas de los documentos que de-

ban producir efectos en el extranjero, y de los documentos 

extranjeros que deban producirlos en la República: 

"XI. Intervenir por conducto del Procurador Gene-

ral de la República, en la extradición conforme a la Ley o 

tratados, y en los exhortos internacionales o comisiones -

rogatorias para hacerlos llegar a su destino previo examen 

de que llenen los requisitos de forma para su diligencia-

ci6n y de su procedencia o improcedencia, para hacerlo del 

conocimiento de las autoridades judiciales competentes". 
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XIII.8 LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDg 

RACION. 

La presente Ley aparte de ser supletoria en materia 

de extradici6n se constituye en el cuerpo legal de funda-

mentación en que basa su apego para el conocimiento de la 

extradición la autoridad judicial. 

En su articulo primero establece: que el Poder Jud~ 

cial de la Federación se ejerce por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; por los Tribunales Colegiados de 

Circuito; por los Tribunales Unitarios de Circuito; Juzga

do de Distrito por el Jurado Popular Federal y los Tribun~ 

les de los Estados y del Distrito Federal en los casos que 

previene el articulo 107, fracci6n XII de nuestra Constit~ 

ción, y en los demás en que por disposición de la Ley, de

ban actuar en auxilio de la Justicia Federal. 

En el articulo 24, fracción I. corresponde conocer 

a la Primera Sala del Recurso de Revisi6n en Amparo, con-

tra sentencia pronunciadas en la Audiencia Constitucional 

por los Jueces de Distrito. a) Cuando se impugne un Trata

do Internacional o una Ley cuya constitucionalidad o in- -

constitucionalidad haya sido definida por la Jurispruden-

cia del Pleno de la Suprema Corte, conforme al turno a que 

se refiere la fracción VIII del art. 13 de esta Ley; b) -
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cuando se reclamen del Presidente de la República, por es

timarlos inconstitucionales, reglamentos federales en mat~ 

ria penal, expedidos de acuerdo con el artículo 89 frac- -

ci6n I de la Constitución, así como aquella en que se re-

clame un Acuerdo de Extradici6n dictado por el Poder Ejec~ 

tivo a petición de un gobierno extranjero. 

Y 61 ~rt¡culo 41 que estaolece: los Jueces de Dis

trito en materia penal en el Distrito Federal y en el Est~ 

do de Jalisco conocerán de los delitos del orden federal -

entre los que se encuentran en este artículo, los previs-

tos en las Leyes Federales y en los Tratados; los cometí-

dos en las Embajadas y Legiones Extranjeras, así mismo co

nocerán de los procedimientos de extradición, salvo lo que 

se dispongan en los Tratados Internacionales. 

XIII.9 LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION 

Su objetivo de esta Ley es la de regular la intern~ 

ci6n, la estancia y residencia de los extranjeros en nues

tro país. 

En el Derecho vigente la condición jurídica de los 

extranjeros se encuentra dispersa en diversos dispositivos 

legales, pero sólo analizaremos el capitulo cuarto de la -
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citada Ley de nacionalidad y naturalizaci6n de 1934, y cu

yos principios se resumen en las siguientes disposiciones: 

- Se determina con precisi6n que el extranjero está oblig~ 

do a obedecer y respetar las instituciones leyes y auto

ridades del pa!s, asl como sujetarse a los fallos y sen

tencias de nuestros tribunales, sjn poder intcr.tar otros 

recursos que los que las leyes conceden a los mexicanos, 

ya que de otra manera se situarla al mexicano en condi-

ciones de desventaja. 

- Unicamente en casos de denegaci6n de justicia o retardo 

voluntario y notoriamente malicioso en su administra- -

ci6n, se le concede al extranjero el derecho de apelar -

a la protecci6n diplomática de su país. 

tanto de un derecho excepcional. 

Se trata por 

- Se le otorga al extranjero la facultad de adquirir el d~ 

minio de la propiedad inmueble con ciertas limitaciones 

así como el derecho a obtener concesiones y celebrar co~ 

tratos con autoridades públicas, siempre y cuando se su

jete a nuestras leyes y renuncie a invocar la protección 

de su respectivo gobierno. 

- Se les otorga el derecho de domiciliarse dentro del país 

y se les obliga al pago de todo tipo de contribuciones -

siempre y cuando tengan éstas el carácter de generali· 

dad. 
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Por Gltimo, se les exenta de la prestación del servicio ~ 

militar, pero se les obliga a realizar vigilancia cuando, 

por causas que lo,ameriten, sea necesaria en la poblaci6n 

de su residencia. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- La Extradición es un acto por medio del cual un Est~ 

do hace entrega de un individuo acusado de haber co

metido un delito del orden común, a otro Estado que 

lo reclama con autoridad para juzgarle y aplicarle -

la sanción correspondiente. 

2.- La Extradición es una obligación jurídica resultado 

tanto de los principios del Derecho Internacional 

General Imperativo, como de los Tratados entre los -

Estados concertantes. 

3.- Los Tratados que regulan la Extradición en el Dere-

cho Internacional Público, obligan a los Estados re 

cfprocamente a entregar determinados delincuentes; -

siempre y cuando se reúnan y se cumplan con las for

malidades establecidas al respecto. 

4.- Los tratados de extradición constituyen la regla ge

neral obligatoria que regula expresamente la aplica

ción efectiva de dicha Institución Internacional. 

S.- La Extradición opera en su aplicación en dos formas: 

la Activa y la Pasiva; será activa para el Estado 
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que solicita la entrega, mientras que para el Estado -

en cuyo territorio se haya el sujeto requerido, la Ex

tradición es pasiva. 

6.- Los Estados que suscriba Tratados de Extradición, tie

nen la obligación de cumplirlos en sus términos, según 

el principio "Pacta Sunt Scrvanda". 

7.- La Extradición es una excepción al Derecho de Asilo y 

procede para los individuos que hayan cometido delitos 

del orden común y no debe utilizarse como un instrume~ 

to desvirtuante del Derecho de Asilo, mediante su uti

lización al servicio de abusos de poder del gobernante 

o de los intereses del juzgador. 

8.- La Extradición s6lo procede por delitos del orden co-

mún y cuando se reúnan las formalidades leqalmente· es

tablecidas al respecto. 

9.- El procedimiento de Extradición en México se rige por 

las Leyes de Extradición, aplicables, según se trate -

de materia internacional o interna. 

10.- Con la Extradición se logra la colaboración internaci~ 

nal, para que no quede impune un delito, impidiendo al 
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delincuente evadirse de la justicia por el simple hecho 

de trasladarse al territorio de otro estado. 

11.- Los Tratados y Leyes competentes en materia de Extradi

ción, no pueden limitar o restringir los derechos que -

tienen los acusados para desvirtuar la responsabilidad 

que se les imputa. 

12.- El país requirente debe garantizar la no aplicación de 

la pena de muerte para el sujeto de Extradición. 

13.- El sujeto de Extradición, no puede ser juzgado por - -

otros delitos distintos a los que motivaron la Extradi 

ci6n. 

14.- En M~xico la Extradición no procede por delitos políti 

cos, tal y como lo consagra el artículo 15 Constituci~ 

nal. 
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